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Este apartado presenta el desarrollo del Concur-
so de Ensayos Jurídicos impulsado por Ipas Bo-
livia, orientado a promover la refl exión y el aná-
lisis jurídico sobre la violencia sexual desde una 
perspectiva de género y derechos humanos. 
En primer lugar, se describe la metodología del 
concurso, los espacios donde se llevó a cabo y el 
proceso seguido para su implementación. Poste-
riormente, se incluyen los ensayos que formaron 
parte de esta experiencia, como expresión del 
componente formativo y refl exivo que acompa-
ña las acciones de fortalecimiento del acceso a la 
justicia desarrolladas.

CONCURSOS DE ENSAYOS JURÍDICOS: 
PERSPECTIVAS DE GÉNERO EN LA 
VIOLENCIA SEXUAL 

2
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La voz de la juventud por la justicia reproductiva: 
Ensayos jurídicos con enfoque de género

La justicia reproductiva, entendida como el pleno ejercicio de los derechos 
sexuales y derechos reproductivos (DSDR) en condiciones de igualdad, 
dignidad y autonomía, continúa siendo uno de los pilares fundamentales 
para alcanzar una sociedad justa y equitativa. En este contexto, Ipas Bolivia, 
con el apoyo del Gobierno de Canadá, impulsó el I Concurso de Ensayos Ju-
rídicos: Perspectivas de Género en la Violencia Sexual y la Interrupción Le-
gal del Embarazo (ILE), como parte del proyecto “Mayor autonomía sexual 
y reproductiva entre las mujeres y niñas de Bolivia, Indonesia y Nigeria”.

Esta iniciativa se propuso fomentar el pensamiento crítico y el análisis ju-
rídico con enfoque de género en jóvenes estudiantes de Derecho, fortale-
ciendo su compromiso con la defensa de los DSDR. El presente compendio 
reúne los ensayos ganadores de los concursos realizados en cuatro regio-
nes del país: El Alto (La Paz), Yacuiba (Tarija), Quillacollo y Sacaba (ambos 
en Cochabamba), en coordinación con universidades, gobiernos locales, 
operadores de justicia y redes profesionales. Cada uno de estos ensayos 
representa no solo un ejercicio académico, sino una contribución valiosa 
al debate público y jurídico sobre la violencia sexual, el aborto legal y la 
urgencia de una justicia verdaderamente inclusiva. Son voces jóvenes que 
reflejan la esperanza de una transformación estructural del derecho con 
enfoque de derechos humanos.

Los Concursos de Ensayos Jurídicos: Perspectivas de Género en la Violen-
cia Sexual y la Interrupción Legal del Embarazo nacen con el objetivo de 
incentivar la producción académica crítica y propositiva en el ámbito del 
derecho, integrando el enfoque de género y los derechos sexuales y dere-
chos reproductivos como ejes transversales del análisis jurídico.

2.1. Presentación

2.2. Objetivos de los concursos

*M.Sc. Edgar Gustavo 
Aguilar Camacho

Consultor de Ipas Bolivia. 
Especialista en derechos 
humanos, con enfoque 
en Derechos Sexuales y 
Drechos Reproductivos.

•	 Visibilizar las múltiples formas de violencia basada en género, en 
particular la violencia sexual, como una problemática estructural 
que requiere respuestas jurídicas integrales.

•	 Promover el estudio y difusión de la ILE como un derecho humano, 
conforme a la Sentencia Constitucional Plurinacional 0206/2014 y 
estándares internacionales de derechos humanos.

•	 Incentivar en las y los estudiantes de Derecho el uso de jurispruden-
cia nacional e internacional, normativa comparada y herramientas 
doctrinales para el análisis crítico del marco jurídico boliviano.

•	 Fortalecer las capacidades argumentativas y la sensibilidad social 
de las futuras generaciones de profesionales del derecho.

•	 Generar insumos académicos que puedan ser utilizados en proce-
sos de formación, sensibilización e incidencia por instituciones com-
prometidas con los DSDR.

Objetivos específicos:
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Los concursos se desarrollaron en el segundo semestre de 2024 y enero de 
2025 en cuatro regiones del país: Yacuiba, El Alto, Quillacollo y Sacaba. Cada 
uno fue organizado por Ipas Bolivia con el apoyo del Gobierno de Canadá, 
y en articulación con universidades locales, instituciones públicas y redes 
profesionales del ámbito jurídico y de los derechos humanos.

La convocatoria estuvo dirigida exclusivamente a estudiantes de Derecho 
de nivel pregrado. Se difundió a través de redes sociales, páginas institucio-
nales y alianzas con universidades, garantizando una amplia participación. 
Se recibieron más de 80 ensayos a nivel nacional, lo que refleja el interés 
y compromiso de la juventud con la defensa de los derechos sexuales y 
reproductivos.

Los ensayos debían abordar al menos una de las siguientes temáticas:

•	 Violencia sexual en Bolivia: análisis jurídico y de género.

•	 Interrupción Legal del Embarazo (ILE) y sus desafíos.

•	 Comparación de legislaciones sobre aborto y violencia sexual en 
América Latina.

•	 Impacto de la violencia sexual en los derechos reproductivos de mu-
jeres y personas gestantes.

•	 Interseccionalidad en la violencia de género.

2.3. Metodología y desarrollo de los concursos

Convocatoria y participación

Ejes temáticos

Cada concurso contó con un comité evaluador multidisciplinario, confor-
mado por docentes universitarios, operadores de justicia, expertas y exper-
tos en derechos humanos. Se diseñó una matriz de evaluación común que 
consideró cinco criterios principales:

Cada criterio fue ponderado con un puntaje específico, garantizando una 
revisión objetiva, con énfasis en el análisis jurídico crítico, el uso de fuentes 
legales pertinentes y la incorporación efectiva del enfoque de género.

1. Originalidad y creatividad.

2. Rigor jurídico.

3. Enfoque de género.

4. Estructura y claridad.

5. Relevancia.

Evaluación y criterios

Los tres primeros lugares de cada concurso recibieron premios tecnológi-
cos (tablet, smartwatch, audífonos inalámbricos), mochilas y certificados. 
Además, todos los ensayos ganadores fueron seleccionados para su publi-
cación, como reconocimiento a su aporte investigativo. Asimismo, todos 
los y las participantes que presentaron su ensayo recibieron mochilas y cer-
tificados de participación.

Premiación y reconocimientos
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La implementación de los concursos de ensayos jurídicos generó impactos 
significativos tanto en el ámbito académico como en el activismo jurídico 
por los DSDR en Bolivia. Esta experiencia permitió fortalecer el vínculo en-
tre la formación universitaria y el compromiso con los derechos humanos, 
aportando a la construcción de una justicia con enfoque de género y sen-
sibilidad social.

Los concursos contaron con la participación de más de 80 estudiantes de 
Derecho de distintas regiones del país, destacándose una mayoría de mu-
jeres participantes y finalistas. Esta alta representación femenina no solo 
visibiliza el interés de las jóvenes por la defensa de los DSDR, sino que tam-
bién fortalece sus liderazgos académicos y profesionales.

Los ensayos ganadores aportan un análisis profundo y fundamentado so-
bre los desafíos que enfrentan las mujeres, adolescentes y personas LGB-
TIQ+ frente a la violencia sexual y la negación de sus derechos reproduc-
tivos. Las y los estudiantes abordaron sus temas con rigurosidad jurídica, 
integrando jurisprudencia nacional e internacional, así como marcos nor-
mativos comparados.

Las actividades desarrolladas incentivaron a las universidades participan-
tes a incorporar debates sobre la violencia de género y la ILE en sus espa-
cios académicos. El concurso derivó en la implementación de un Consulto-
rio Jurídico Móviles y Gratuitos con enfoque de género, donde estudiantes 
ofrecen asesoría legal a mujeres víctimas de violencia.

La experiencia permitió consolidar alianzas entre universidades, institucio-
nes públicas, redes de abogadas y abogados y organizaciones de derechos 
humanos. Estos vínculos son clave para la continuidad del trabajo en de-
fensa de los DSDR y para proyectar futuras acciones conjuntas, como pu-
blicaciones, diplomados o campañas de sensibilización.

Las ceremonias de premiación y la publicación de los ensayos ganadores 
han sido fundamentales para reconocer el esfuerzo y compromiso de los y 
las estudiantes. Además de los premios materiales, se generaron espacios 
de diálogo intergeneracional entre jóvenes, docentes y profesionales del 
derecho, promoviendo una comunidad académica comprometida con la 
justicia reproductiva.

2.4. Impacto y logros alcanzados

La publicación de los ensayos ganadores (ver anexo 1) constituye un com-
ponente esencial del proyecto, no solo como mecanismo de reconoci-
miento académico, sino como herramienta para amplificar voces juveniles 
comprometidas con la defensa de los DSDR. Esta recopilación representa 
una valiosa contribución al pensamiento jurídico con enfoque de género 
en Bolivia.

Cada ensayo refleja una mirada crítica y sensible a las problemáticas es-
tructurales que enfrentan las mujeres y personas gestantes en el acceso a 
la justicia. A través de marcos normativos nacionales e internacionales, las 
y los autores abordan con profundidad temas como la impunidad en casos 
de violencia sexual, los límites de la legislación penal en materia de la ILE, 
y la urgencia de aplicar estándares internacionales como el caso “Angulo 
Losada vs. Bolivia”.

2.5. Publicación de los ensayos ganadores y su relevancia
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La experiencia de los Concursos de Ensayos Jurídicos organizados por Ipas 
Bolivia, con el apoyo del Gobierno de Canadá, ha dejado una huella signifi-
cativa en la formación académica y la conciencia crítica de estudiantes de 
Derecho en distintas regiones del país. Esta iniciativa no solo visibilizó las 
voces de jóvenes con un firme compromiso hacia la justicia social y los de-
rechos humanos, sino que demostró que los espacios académicos pueden 
convertirse en verdaderos escenarios de transformación cultural y jurídica.

Uno de los aprendizajes más poderosos de esta experiencia fue consta-
tar que la juventud universitaria tiene voz, visión y propuestas que pueden 
enriquecer profundamente el debate jurídico. Los ensayos ganadores son 
muestra del potencial que tienen las y los estudiantes para analizar críti-
camente el sistema legal boliviano, identificar sus vacíos, y proponer refor-
mas con una mirada interseccional y de derechos. Asimismo, se evidenció 
que el enfoque de género no solo fortalece el análisis jurídico, sino que lo 
humaniza, permitiendo entender las normas desde la vida y las experien-
cias de quienes históricamente han sido silenciadas.

Estos concursos también promovieron cambios institucionales dentro de 
las universidades, impulsando la reflexión sobre la necesidad de incorporar 
en los planes de estudio contenidos relacionados con violencia basada en 
género, aborto legal e interseccionalidad. El entusiasmo de docentes y au-
toridades, así como el compromiso de estudiantes, confirmó que el espa-
cio académico es fértil para sembrar conciencia crítica y construir nuevas 
formas de pensar y ejercer el derecho.

De cara al futuro, se proyecta institucionalizar este concurso como una 
actividad anual que pueda replicarse en otras universidades del país. La 
publicación de los ensayos ganadores será una forma de amplificar el im-
pacto de esta experiencia, asegurando que las ideas de estas juventudes 
lleguen a espacios académicos, jurídicos y de toma de decisión. Además, 
se continuará fortaleciendo redes entre universidades, organizaciones de 
la sociedad civil y actores del sistema judicial, con el fin de consolidar inicia-

2.6. Conclusiones y proyecciones

La publicación de estos textos busca inspirar a otros actores jurídicos, abo-
gadas, abogados, jueces, juezas, docentes y estudiantes, a incorporar un 
enfoque de género, interseccional y de derechos humanos en sus prácticas 
profesionales y académicas.

Los ensayos seleccionados han sido estructurados y corregidos con el apo-
yo de un proceso de edición que incluyó revisión técnica y de enfoque de 
género. De esta manera, su publicación no solo conserva la voz de sus au-
tores, sino que garantiza un alto nivel de rigurosidad y claridad argumen-
tativa.

La recopilación se convierte así en un insumo pedagógico para universida-
des, centros de formación y espacios de incidencia política, ampliando su 
impacto más allá del concurso.

Uno de los aportes más significativos de esta iniciativa es que ofrece una 
plataforma para que estudiantes de regiones como El Alto, Yacuiba, Qui-
llacollo y Sacaba, frecuentemente excluidas de espacios de publicación 
académica, puedan difundir sus ideas, propuestas y visiones jurídicas. Esta 
descentralización del conocimiento fortalece la democratización del acce-
so a la palabra escrita y académica.



Pag. 36

tivas complementarias como consultorios jurídicos gratuitos, diplomados 
especializados o encuentros académicos nacionales.

Finalmente, se vislumbra la necesidad de continuar generando procesos 
formativos para estudiantes y docentes en torno a la justicia reproductiva, 
el marco normativo nacional e internacional, y las metodologías jurídicas 
con enfoque de género. Esta primera experiencia no es un punto final, sino 
el inicio de un camino sostenido hacia una justicia verdaderamente inclu-
siva, feminista y transformadora.
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Este anexo reúne una selección de ensayos 
jurídicos destacados elaborados en el marco de 
los Concursos de Ensayos impulsados por Ipas 
Bolivia, orientados al análisis de la violencia sexual 
desde una perspectiva de género y derechos 
humanos.  

ANEXO 1. Ensayos jurídicos
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Patricia Cindy 
Calderón Huallpa

Estudiante de 
Ciencias Jurídicas en 
la Universidad Mayor 

de San Simón (UMSS), 
curso descentralizado 

de Sacaba, 
Cochabamba.

“LO DIGO YO, PORQUE YO LO PASÉ Y ME CALLÉ” 

En el recorrido de la historia las mujeres eran mercancías que podían ser 
intercambiadas por animales, no sabían leer ni escribir porque no se les 
permitía solo los varones podían estudiar y comprar propiedades, la mayo-
ría se dedicaban a las actividades domésticas, tejer, barrer, planchar, cui-
dar, sembrar, algunas que tenían el privilegio, adquirían propiedades como 
en el caso de la hija del cacique que prestaba dinero a los españoles y sabía 
leer y escribir. No existía acuerdos legales ni contratos muchas veces eran 
retenidas contra su voluntad y no gozaban de tiempo libre, por otro lado 
al frecuentar la iglesia y la justicia les permitió poder adquirir usos, códi-
gos y normas (sobre dotes, herencias, ventas, aprender a firmar) entre es-
tas tenemos a: Bartolina Sisa nombrada Virreina, Gregoria Apaza hermana 
de Túpac Katari, comando el ejército aimara de Sorata, Tomasina Silvestre 
combatió contra los españoles y le cortaron la lengua, Isidora Catarí apre-
sada en Pocoata, Mujeres de pollera que defendieron Cochabamba pasan 
a ser heroínas, por lo tanto cada 27 se recuerda día de la madre.

Por este mismo hecho del trato que recibían eran vulnerables desde ese 
tiempo hasta nuestros días en algunos casos, por lo que este ensayo es 
una reflexión sobre la revalorización de la mujer en nuestros tiempos todo 
ha cambiado, pero el trato hacia este ser supuestamente llamado débil, 
intocable y respetable, no solo me refiero a la violencia que sufre la mujer, 
desde su historia personal, también a otros países que tienen leyes que 
protegen a las mujeres de todo tipo de violencia, datos que sustentan los 
cambios que sufre una mujer cuando es abusada sexualmente, cuando 
decide realizarse un aborto, nuestra Constitución Política del Estado (CPE) 
es una normativa que coadyuva a mejorar el trato en este aspecto, en cual-
quier lugar del mundo.

Así doy a conocer que hay mujeres que desde niñas sufren violaciones 
sexuales y no lo expresan abiertamente, por lo tanto los varones deben 
comprender que las mujeres no pueden ser vistas como deseo sexual y 
pasional, o simple satisfacción para sus instintos animales, somos mujeres 
creadas de la costilla del hombre para ser protegidas y amadas.

 No humilladas y maltratadas por lo tanto debemos tomar conciencia que 
nuestras madres, hijas, hermanas y todas las mujeres en general no deben 
sufrir ningún tipo de violencia al contrario debe existir mucha empatía, 
respeto, consideración y sobre todo protección a un ser que otorga vida y 
construye una sociedad digna de ser admirada.

DESARROLLO 

“YO LO DIGO, PORQUE YO LO PASÉ Y ME CALLÉ”

Mientras caminaba, escuchando el silbido y trinar de las aves, en los ár-
boles, cada paso que daba se notaba un silencio, porque la gente con las 
gotas de lluvia fueron desapareciendo y llegando a la fuente donde está 
el majestuoso cóndor, observe a mi alrededor, como los habitantes entre 
niños, jóvenes y ancianos desalojaron el lugar, ahí en medio de las aguas 

INTRODUCCIÓN
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que susurraban mi oído, me acerque a sentir el agua en mis manos cerrando los ojos, al abrir los ojos, 
sentí que mi cuerpo había cambiado, me apresure a verme en el espejo que siempre llevaba en el 
bolsillo, y al observarme, volví a ser una niña de cinco años, corrí inmediatamente hasta encontrar el 
templo donde mamá siempre estaba y el hombre en la tabla de madera, con sus manos llenas de 
sangre y su cabeza con una corona de espinas, que me salvaba, a su lado sentía paz de esa manera 
me sumergí en el incontrolable deseo de ser yo, pero al llegar a mi casa, yo vi como aquel hombre 
que me había dañado hace muchos años, se encontraba ahí, donde siempre mirándome con esos 
ojos(vidriosos) espantosos, malos, esos ojos que marcaron mi ser tal cual fuesen látigos  sobre mi piel, 
esas manos que me lastimaron y ese cuerpo que se apropió del mío en mi inocencia e infancia, y de 
pronto empecé a correr sin mirar atrás, así que en cada momento, estaba teniendo cambios en mi 
cuerpo, yo estaba creciendo, ya era de noche las estrellas alumbraban mi faz, él se acercó a mí y yo 
grite con todas mis fuerzas, pero nadie me escucho y volvió a suceder, entonces quise desaparecer, 
pero no podía algo me lo impedía, las lágrimas corrían sobre mis mejillas y el dolor se envolvía en mi 
mente de rodillas  y de repente. Ya no era niña, era una adolescente que no creía en la palabra de un 
hombre, porque siempre me arrepentía, cansada del dolor y la angustia que solo yo estaba sintiendo 
me inhibí dentro de mí, y en lo profundo de mi ser lo escondí para no mostrarle al mundo lo que viví.

Después de todo volví en sí, conocí la verdad, mi verdad, encontré en un afiche tirado en el suelo lo 
que es la Violencia sexual, “Violencia sexual y violencia sexual comercial en contra de niñas y adoles-
centes mujeres en situación de calle” (el alto, La Paz, Sta.Cruz y Cbba. Maya, paya, kimsa, pág.16)”la vio-
lencia sexual en sus diferentes manifestaciones ha sido abordada por una diversidad de disciplinas, 
psicología, sociología, historia, filosofía, derecho y ciencias políticas las que coinciden en considerar 
que este acto no es un fenómeno ahistórico al contrario y según fuentes historiográficas se presenta 
en toda la historia de la humanidad y es ejercido contra las mujeres como un continuum en el tiem-
po y en el espacio. (Kelly; 1998), y en una revista mencionaba “identificar antecedentes, cuadro clínico, 
conductas de riesgo individuales y familiares en un grupo de niños víctimas de abuso sexual. Pobla-
ción: niños que denunciaron ser víctimas de agresión sexual en el Organismo Nacional de la Mujer 
y Familia (ONAMFA) de la ciudad de El Alto, Bolivia, entre marzo de 1995 a marzo de 1996. Material y 
Métodos: diseño prospectivo y descriptivo (serie de casos), método de muestreo no probabilístico. A 
todos los niños que cumplieron con los criterios de inclusión se les aplicó un cuestionario que per-
mitió indagar: datos generales, antecedentes familiares, antecedentes de la agresión, repercusiones 
individuales y familiares del abuso sexual. (RAUL ONOSTRE GUERRA), en ese momento comprendí, 
que nadie podía tocarme y mucho menos hacerme daño, ya estando mayor de edad cumpliendo 
mis 18 años descubrí que era vulnerable frente a personas mayores, que usaron su mente para inti-
midarme y hacerme creer que lo que estaban haciendo era normal, pero no es así, 

Ya que la Ley 348 en su Art.3 PRIORIDAD NACIONAL; parágrafos I. El estado Plurinacional de Bolivia 
asume como prioridad la erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más 
extremas de discriminación en razón de género. (Ley 348, P.1). No solo pase ese eclipse de vida que 
toco conocer, también llegue a  quedar embarazada, pero una amiga del colegio me dijo que cono-
cía  un médico que practicaba aborto, con el miedo, comenzamos a indagar y averiguar. ¿Cómo se 
interrumpe un embarazo?, en los supuestos de que sea producto de violencia sexual, este en riesgo 
la vida y la salud de la mujer, sea menor de 18 años, no tenga recursos económicos para mantener 
a su familia y al que está por nacer, los supuestos varían en cada país, en nuestro país Bolivia la inte-
rrupción de un embarazo por el proceso de la  vía legal, se encuentra en nuestro código Penal Art. 
263,264,265,266,267,268.269 Cuando el aborto hubiere sido consecuencia de un delito de violación, 
estupro o incesto, no se aplicará sanción alguna. Tampoco será punible si el aborto hubiere sido 
practicado con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este peligro no podía 
ser evitado por otros medios. En ambos casos, el aborto deberá ser practicado por un médico, con 
el consentimiento de la mujer, como yo no quería escándalos y mucho menos que se enteren mis 
padres y familia, nos fuimos a la 16 de julio y ahí había un viejito vestido de blanco en una tienda con 
cortina que nos invitó a pasar y con voz suave, nos dijo que debíamos cancelar 500Bs para solucionar 
el problema, y mi amiga estaba junto a mí, ella me dijo que tenga mucha fe, que todo iba salir bien, 
así fue, me hice un aborto clandestino,  me desperté y tenía mucho sangrado, pero me puse toallas 
higiénicas, que muy amablemente mi amiga me lo compro,  para evitar el derrame de la sangre, 
llegue a casa y me quede dormida hasta el día siguiente, en mi mente solo repetía que “Dios me 
perdone”, pero no fue porque yo lo quería.
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Desde ese día, todo era diferente, “en mi país no era libre tener un aborto”, por todo  el trámite que re-
quería, me confesé ante el padre y me dijo que si le contaba todo se mantendría en secreto de confe-
sión, no pude contener las ganas de llorar, y ese año terminé mis estudios en el colegio, pero observe 
que muchas de mis compañeras sufrían maltratos de parte de sus enamorados, novios, medias na-
ranjas como los llaman, me hablaron de despatriarcalización y prevención de la violencia, por lo que 
yo podía trabajar en lo que quería, según la ley  tenía los mismos derechos que todas las personas 
mayores de edad  tienen, entonces como mis padres trabajaban en un taller y yo me crie desde pe-
queña ahí, busque trabajo en un taller mecánico, y me puse a trabajar y estudiar para aprender más 
sobre mis derechos y obligaciones decidí estudiar la carrera de Ciencias jurídicas, leyendo la Consti-
tución Política del Estado descubrí las leyes sustantivas y las adjetivas. La que me recomendaron fue 
la ley 348 ahí estaba escrita  las  formas de maltrato hacia la mujer, primero psicológico, porque la 
mujer se sentía menos que el varón, después era  manipulada por el varón: “diciendo que no servía y 
que nadie se fijara en una chica tan fea como ella”, no solo conforme con eso, también algunas eran 
golpeadas por sus parejas recuerdo que en un puente por el arco de la zona sud una cholita, se esta-
ba haciendo pegar con un hombre y me acerque a defenderla y ella me dijo:  “me pega porque me 
quiere”, y me aleje sin decir una sola palabra, hoy en día mujeres casadas con hijos y esposos sufren 
violencia sexual con el esposo dentro del seno familiar “eres mi mujer debes cumplir con tu obliga-
ción”, ”te mantengo económicamente”, “si no fuera por mí no serias nada”, “tu no sirves para nada”. 
Estas palabras utilizadas dañan, hieren el autoestima de la mujer en una profundidad, inexplicable, 
donde la mujer se encuentra en un escape sin salida, especialmente cuando está casada y piensa en 
lo que dirán los demás: “si me divorcio” que dirá la gente” todos me miraran que fracase en mi matri-
monio”, fracaso es vivir infeliz aparentando lo que no me hace bien, colocándome máscaras, de que 
no me pasa nada y me encuentro muy bien, viviendo y durmiendo con mi enemigo.

Al compartir experiencias y conocer clientas alrededor de mis actividades, como trabajadora del ta-
ller mecánico,  un día me invitaron a compartir en las planchitas originales y no pude excusarme 
porque me gusta confraternizar ,en ese ambiente entre risas y alegrías,  comenzaron a comentar so-
bre la violencia en las mujeres, sus experiencias de vida de otros Estados entre ellas; Brasil, Paraguay, 
Perú y Chile.

Ellas al pertenecer a  Sur  América según su origen comentaban que existen también otros Estados 
que  luchan con el mismo fin, de poder vivir libre de violencia, apoyándose en los Derechos Humanos 
nacidos para buscar la Paz y Armonía entre todos.
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TABLA 1

BOLIVIA BRASIL PARAGUAY PERÚ CHILE 

Ley 348 nace 
para garantizar 
una vida libre 
de violencia 
/2013 sexual, 
psicológica, física 
y económica.

Ley Maria da 
Penha, Ley de 
feminicidio 
y propuesta 
de enmienda 
constitucional.

Ley 5.777/16 
conocida como 
la ley Porellas y 
la Constitución 
Nacional de 1992, 
esta ley establece 
los derechos de 
las mujeres y 
busca combatir la 
violencia contra 
las mujeres.

Ley creada en 
cuanto a la 
violencia contra 
la mujer 30364, 
vigente desde el 
2015 sufrimiento 
o muerte 
física, sexual o 
psicológica a las 
mujeres.

Ley 30364, 
vigente desde 
el 2015 define 
como la 
violencia como 
cualquier 
acción o 
conducta que 
cause daño, 
sufrimiento.

En la CPE de Bolivia, Capitulo segundo; artículo 15 parágrafo segundo dice: “Todas las personas en 
particular las mujeres tienen derecho a no sufrir violencia física sexual o psicológica tanto en la fami-
lia como en la sociedad”.

En mi País Bolivia, nace La ley 348, para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia el 9 de 
marzo del 2013, obtiene su fundamento en el mandato constitucional, tratados y convenios interna-
cionales de los derechos humanos, con  la facultad de garantizar a las mujeres a no sufrir violencia 
física, psicológica, sexual y económica.

En Brasil en su CPE, Art.2 “Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia tanto en el ámbito 
público como privado”. Art.3 “Tiene derecho a que todos sus derechos y libertades fundamentales 
de la mujer sean protegidos y respetados”. La CPE cuenta con varias leyes que abordan la violencia 
contra las mujeres, la que más sobresale: 

Ley María da Penha, Ley de feminicidio y propuesta de enmienda constitucional. En este aspecto 
esta ley promulgada el año 2006, define como la violencia domestica contra la mujer como un delito 
y establece como evitar, enfrentar, sancionar la agresión. Siendo la ley un resultado de un proceso 
de debate en el que participaron la sociedad civil y el ámbito parlamentario, en cambio la Ley de 
feminicidio promulgada el 2015, modifica el código penal para tipificar el feminicidio como una cir-
cunstancia calificada de asesinato, ya que la propuesta el 2019 el senado aprobó esta enmienda, que 
hace de los delitos de feminicidio y violación sexual crímenes imprescriptibles. 

En Paraguay la violencia contra las mujeres es un problema social que se aborda a través de la Ley 
5.777/16 conocida como la ley Porellas y la Constitución Nacional de 1992. “Esta ley establece los dere-
chos de las mujeres y busca combatir la violencia contra ellas desde diferentes enfoques”. Entre los 
derechos que protege se encuentran: la vida, la integridad física y psicológica, la igualdad ante la Ley, 
la libertad y la seguridad personal entre otros.

En la Constitución política del estado de Perú establece en su art. 5 “La violencia contra las mujeres 
es cualquier acción o conducta que les causa muerte daño, o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
por su condición, tanto en el ámbito público como privado”.

La ley creada en cuanto a la violencia contra la mujer 30364, vigente desde el 2015 define: “La vio-
lencia como cualquier acción o conducta que cause daño sufrimiento o muerte física, sexual o psi-
cológica a las mujeres. Esta ley establece que las mujeres y los integrantes del grupo familiar tienen 
derecho a una vida libre de violencia”.

Constitución Política del Estado de Chile en su art.1 afirma que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado.
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Tabla 2
Características de las víctimas de agresión sexual (n = 86)

En cuanto a la violencia contra la mujer 30364, vigente desde el 2015 define como; “La violencia como 
cualquier acción o conducta que cause daño, sufrimiento o muerte física, sexual o psicológica a las 
mujeres”. Esta ley establece que las mujeres y los integrantes del grupo familiar tienen derecho a una 
vida libre de violencia.

De estos países latinoamericanos se puede llegar a conocer que todos tienen leyes que fueron crea-
das para prevenir la violencia, en las mujeres, por todos los aspectos relacionados sobre violencia, 
sexual, psicológica, económica, física, biológica etc., ya que en nuestro país pese a la Ley 348 vigente 
y el código 548  niña, niño y adolescente todos sus derechos llegan a ser vulnerados y no procesados. 
Porque la justicia cierra los ojos frente a problemas inherentes a nuestra sociedad.

Variable Frecuencia %

1) Sexo

Femenino

Masculino

 

82

04

 

95

05

2) Edad (promedio: 10,3 años

3 - 5 años

5 - 9 años

10 - 14 años

5-18 años

 

07

26

38

15

 

08,1

30,2

44,1

17,5

3) Relación víctima-agresor

Conocido

Desconocido

 

68

18

 

79

21

4) Tipo de familia

Funcional

Disfuncional

 

22

64

 

25,6

74,4

5) Lugar donde ocurrió

Domicilio víctima

Domicilio agresor

Alojamiento público

Automóvil

Lote baldío

Escuela

 

47

14

10

08

06

01

 

54,7

16,3

11,6

09,3

07,0

01,2
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6) Tipo de delito (Código Penal)

Violación

Estupro

Abuso deshonesto

 

30

12

44

 

35

14

51

Edad de las víctimas: el rango de edad tuvo una variación de 3 a 18 años, con un promedio de 10,3 
años; el 44% de las víctimas pertenecieron al grupo etario de 10 a 14 años de edad (pubertad), seguido 
del grupo de 5 a 9 años (30%). En estos dos grupos de edad se concentró casi tres cuartas partes de 
las víctimas.

Relación de las víctimas con el agresor: 79% de los agresores fueron conocidos por la víctima y solo 
un 21% desconocido. Los principales agresores fueron: el tío (12%) y padrastro (9%) en el abuso sexual 
intrafamiliar; los vecinos (21%) y desconocidos (21%) en el abuso sexual extra familiar.

Tipo de familia al que pertenecía la víctima: 74,4% de las víctimas pertenecían a familias disfunciona-
les. Solo el 25,6% de las familias cumplían con las funciones establecidas para la adecuada crianza de 
los hijos. Las familias disfuncionales estaban caracterizadas por el alcoholismo (35%), abandono (23%), 
desintegración familiar (16,46%).

Estrategias del agresor sexual: La mayoría (76,6%) empleó el soborno para asegurar el silencio de sus 
víctimas (ofrecimientos de regalos y dinero, empleo laboral, etc.); solo el 23,3% de los agresores utilizó 
la amenaza y fuerza física para someter a sus víctimas.

Tipo de delito: Para fines legales de la institución donde se realizó el estudio, todos los casos denun-
ciados fueron tipificados según lo establece el Código Penal vigente en nuestro país; correspondien-
do el 35% al delito de violación, 14% a estupro y 51% a abuso deshonesto.

Examen físico: Normal en 51% y anormal en el 49% de las niñas víctimas de agresión sexual. Lesiones 
genitales (44,2%), lesiones anales (4,8%), embarazos (11,7%) y enfermedades de transmisión sexual 
(9,3%). Las lesiones genitales específicas de abuso sexual se centraron en el himen y labios menores, 
encontrándose ausencia del himen (15%), laceraciones por desgarros en la posición de las 4 y 8 horas 
del reloj (18,6%), himen atenuado (3,5%) y cicatriz en himen (7%). ( ONOSTRE GUERRA, Raúl D. Abuso 
sexual en niñas y niños: Consideraciones clínicas (Bolivia).Rev.2000 )

Datos de años transcurridos, desde el 2000, increíble que no sea fuera de la realidad en la que vivimos 
hoy en día, de esta manera y con la buena música del lugar, después de un hermoso compartir sobre 
el comportamiento, datos y muchas risas, llegamos a comprender que las mujeres de los otros paí-
ses sufren  violencia en algunos aspectos y en otros no, pero para ellas el divorcio, no es sinónimo de 
dolor es al contrario N. O. Significa Nueva Oportunidad, de volver a nacer y realizarse como una mujer 
libre, independiente, con una autoestima elevada y con unas ganas de vivir incomparable.

En cambio nosotras desde la crianza de nuestros antepasados vivimos en una burbuja, de unos prin-
cipios cuestionables, inadecuados como es: la mujer ropita rosada, el varón ropita celeste, las mujeres 
deben estar en la cocina y quehaceres de la casa, en cambio el varón debe trabajar y prohibido reali-
zar labores de casa, eso solo lo hacen las mujeres, el varón debe saber leer y estudiar la mujer no tenía 
ese derecho y se escondía para poder aprender cosas de varones, ese era nuestra realidad, que hoy 
en día a cambiado como el río, que fluye así, nuestra sociedad con respecto a la mujer también ha 
cambiado ahora ya tenemos oportunidad de trabajar, estudiar y sobre todo manejar nuestra propia 
empresa.

Una de esas tantas tardes que solía, arreglar movilidades una de mis clientas de nombre Mercedes 
trabajaba en el campo de Profesora, viajaba dos horas desde Cochabamba hasta Sacabamba  me 
llamó por celular  para que arregle su movilidad que se arruino en el camino.

Y al revisar su auto  nos pusimos a platicar sobre, las estudiantes del lugar, en el área rural donde me 
conto que hay una joven que tiene 17 años y que vive en Palca y esta joven desde pequeña vivía con 
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su padre y cuando estaba a punto de salir bachiller, como el Colegio es un internado y las estudiantes 
duermen en el internado y se quedan toda la semana, ella desde el lunes según la encargada del dor-
mitorio de las chicas, tenía náuseas y no recibía sus alimentos, solo quería devolver lo que consumía, 
de manera que estaba embarazada, pero nadie lo sabía, entonces mi amiga dice que platico con ella 
y le explico que muchos años atrás había fallecido su mamá, que ella solo vivía con su papá y cuando 
él llegaba borracho, mareado a su casa solo abusaba de ella, para ella era normal porque sus compa-
ñeras le comentaban lo mismo ya que también algunas vivían solo con sus padres en lugares lejanos, 
ella estaba embarazada, los profesores tuvieron reunión por este caso, y el Director paso el caso a la 
Defensoría de la niñez y adolescencia.

De manera que cuando ocurren casos en las unidades Educativas, son transferidas a la Defensoría de 
la niñez y adolescencia. Así como este existen muchos pero deben ser estudiados y analizados para 
su debido proceso.

 
CONCLUSIÓN 

Las experiencias de la vida,  narraciones de realidades, que con el paso de los años no se encuentran 
fuera de nuestro contexto, en este caso trata de una niña que con el paso de los años, tuvo que apren-
der de la vida, las lecciones vividas clandestinas, desconocimiento de su propia protección, ya que 
cuando son las niñas pequeñas siendo mujercitas sufren vejaciones incontables y a medida que van 
creciendo no solo son amenazadas y violadas también, humilladas, discriminadas por las mismas 
mujeres y hombres; ya sea por su vestimenta, forma de pensar, color de piel, forma de actuar. 

En este aspecto se llega a concluir que hay mujeres por niveles,  las mujeres que no saben leer ni es-
cribir y se crían en el campo, no tienen derecho a hablar y mucho menos a levantar la voz a su esposo 
o enamorado, porque realmente si es contestona, la veras con los ojos hinchados y la cara maltratada, 
son vulnerables y sacrificadas por el hombre con el que tiene una relación sentimental.

 El segundo nivel, mujeres que salieron bachilleres y algunas son profesionales en ramas técnicas, 
educativas y universitarias. Se casan dejan de trabajar porque con los que se casaron no quieren que 
trabajen y se convierten en amas de casa  y se acostumbran a esa manera de vivir, se descuidan en 
su aspecto personal y pierden su autoestima.

El tercer nivel son las mujeres independientes aquellas que trabajan, ganan se mantienen y saben 
de selecciones: abogadas, ingenieras, doctoras y hacen maestrías y doctorados están en constante 
actualización, son personas que fácilmente se dan cuenta de la clase de hombre que es, inmediata-
mente se alejan y buscan su paz y tranquilidad.

Está claro que la mujer sufre por forma de ser  de algunos hombres; que cuando una mujer se viste 
guapa y feliz por la calle, la silban, le dicen palabras denigrantes, como: mamacita tienes lo que quie-
ro, estas lista para mí, ven te llevo donde quieras, eres una mujer plástica etc. A la oportunidad que 
tienen hacen de ella su motivo de burla, mofa, chiste o simplemente la observan y la dañan, no solo 
eso se toman el atrevimiento de hablar de ella sin conocerla al igual que las mujeres, si te vistes como 
te agrada, te dicen que estas demostrando tu cuerpo para provocar a los hombres, eso lo hacen  para 
dañarla es muy triste ver como entre hombres se defienden y se apoyan por naturaleza, en cambio  
entre mujeres nos devoramos unas con otras y entre amigas nos lastimamos y traicionamos hasta 
nos golpeamos entre nosotras, aun sabiendo que el culpable es el hombre.

A lo largo de la elaboración de mi ensayo y mi carrera que busca la justicia, con todo lo que significo 
volver a estudiar y aprender se me vino a la mente lo siguiente que llevo en mi mente y es hoy mi 
presente; “el que lee mucho, y anda mucho ve mucho y sabe mucho”(Miguel de Cervantes Saavedra), 
aprende mucho y no existe edad para tomar la decisión de buscar la justicia, para las mujeres que 
sufren violencia, una mujer debe aprender que tiene leyes y normas que rigen sus vidas y que aquel 
que llegue hacerle daño pagara las consecuencias de sus actos, porque existe la ley y la  justicia.
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Interseccionalidad en la violencia basada en género: El caso de niñas, 

adolescentes, mujeres indígenas, rurales y LGBTIQ+ en Bolivia

Introducción

En Bolivia, la violencia basada en género una problemática, que refleja 
profundas desigualdades sociales, económicas, culturales y políticas. Para 
abordar esta realidad de manera integral, es fundamental adoptar un en-
foque interseccional que permita entender cómo diferentes factores so-
ciales, como el género, la etnia, la edad, la orientación sexual y la ubica-
ción geográfica, LGBTIQ+, sufren múltiples formas de discriminación que 
exacerban su vulnerabilidad. Estos grupos enfrentan barreras adicionales 
debido a factores como la edad, etnicidad, orientación sexual, identidad de 
género, ubicación geográfica y condiciones socioeconómicas.

El enfoque de interseccionalidad permite comprender cómo las diferentes 
dimensiones de opresión interactúan, produciendo experiencias únicas de 
violencia y exclusión. En Bolivia, donde la diversidad cultural y la desigual-
dad estructural son marcadas, resulta crucial analizar la violencia desde 
esta perspectiva. Este ensayo busca explorar cómo estas dinámicas afec-
tan a los mencionados grupos y evaluar la respuesta estatal desde el marco 
legal boliviano, incluyendo instrumentos como la Constitución Política del 
Estado (CPE), la Ley 348 y la Ley 045.

1. ¿Qué es la interseccionalidad? 

Para entender la violencia basada en genero tenemos que entender que es 
la “interseccionalidad”.

En términos simples, la interseccionalidad es la interacción entre dos o más 
factores sociales que definen a una persona. Cuestiones de la identidad 
como el género, la etnia, la raza, la ubicación geográfica, o incluso la edad 
no afectan a una persona de forma separada. Al contrario: estos se com-
binan de distintas formas, generando desigualdades (o ventajas) diversas. 
(Rios, 2022)

Bajo este contesto podemos entender que la interseccionalidad es una co-
lisionan donde se bloquea y se cruzan (interaccionan), varios factore como 
el género, la etnia, la raza, la ubicación geográfica y como estas diferen-
cias se con vierten en desigualdades. (Crenshaw, 1998). (Lázaro Castellanos, 
2017)
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La violencia basada en género no puede analizarse de manera aislada; debe considerarse dentro del 
marco de la interseccionalidad, un concepto que explica cómo diversos factores sociales (género, 
etnia, raza, ubicación geográfica, edad, entre otros) interactúan y se entrecruzan para crear experien-
cias únicas de desigualdad o privilegio. Estos factores no actúan de manera independiente, sino que 
se combinan para amplificar vulnerabilidades y perpetuar inequidades estructurales. 

Por tanto, para comprender la violencia de género, es fundamental reconocer cómo estas dinámicas 
de interacción influyen en la discriminación y la exclusión social, lo que permite abordar el problema 
de manera más completa y efectiva para fomentar la igualdad.

1.1. La interseccionalidad como herramienta para entender las desigualdades sociales.

En el contexto boliviano, la interseccionalidad es una herramienta práctica para analizar cómo las 
desigualdades estructurales operan en la vida diaria de las personas, particularmente en las expe-
riencias de las mujeres, indígenas, rurales. Estas mujeres no solo enfrentan violencia de género, sino 
también barreras culturales y geográficas que dificultan su acceso a los servicios de protección y 
justicia. Este acceso se ve aún más limitado debido al abandono de procesos judiciales relacionados 
con la Ley 348, diseñada para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. 

A pesar de que esta ley pretende ser integral, la diversidad cultural y geográfica del país complica 
aún más la intervención estatal, que a menudo carece de efectividad y oportunidad en la aplicación 
de sanciones. La tipología de violencia establecida en el artículo 7 de la Ley 348 no se aborda adecua-
damente en las instituciones responsables, que deberían promover la reducción y erradicación de la 
violencia. (Baldellón Quilla, 2023).

2. ¿Qué es la violencia basada en género? 

	 2.1. Definición y Tipos de Violencia Basada en Género.

La violencia basada en género es una manifestación de las desigualdades presentes en las re-
laciones sociales, económicas, culturales y políticas, dirigidas hacia una persona o grupo de-
bido a su género. Según la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la violencia de género 
se entiende como, “violencia de género se refiere a los actos dañinos dirigidos contra una 
persona o un grupo de personas en razón de su género. Tiene su origen en la desigualdad de 
género, el abuso de poder y la existencia de normas dañinas” (O.N.U., 2023). 

Esta forma de violencia afecta a mujeres, hombres y personas de diversas identidades, aun-
que las mujeres, niñas y niños estos suelen ser las principales víctimas debido a la persistencia 
de la violencia de género y las desigualdades de poder. Desde aquí la interseccionalidad, nos 
sirve como herramienta para ver como los factores como la raza, la clase social, la orientación 
sexual pueden agravar estas desigualdades, haciendo que estos grupos se enfrenten a ma-
yores vulnerabilidades frente a esta violencia de genero. 

La Ley 348 de Bolivia define que la violencia, son actos de omisión o acción, abiertos o encu-
biertos, que generen daño, sufrimiento o perjuicio a la víctima, afectando su bienestar físico, 
emocional, sexual, económico o social. Asimismo, identifica el concepto de situación de vio-
lencia, entendida como las condiciones de agresión en las que una mujer puede encontrarse, 
y promueve el uso de un lenguaje no sexista en todos los ámbitos para erradicar expresiones 
discriminatorias. (Ley 348, 2013).

El Artículo 7 de la Ley 348 en Bolivia establece un amplio marco de los tipos de violencia 
contra las mujeres, clasificándolos en 16 categorías que abarcan tanto las agresiones físicas, 
psicológicas, sexuales como las económicas. Se reconoce la violencia física como cualquier 
acción que cause daño corporal y la feminicida, que priva a la mujer de su derecho funda-
mental a la vida. La violencia psicológica afecta la estabilidad emocional mediante desvalo-
rización y control, mientras que la mediática utiliza medios de comunicación para difamar y 
humillar. A esto se suma la violencia simbólica, que refuerza estereotipos y subordinación a 
través de mensajes culturales y religiosos. Por otro lado, se contempla la violencia contra la 
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dignidad, honra y nombre, que desacredita públicamente, y la sexual, que vulnera la autode-
terminación sexual. 

En el ámbito reproductivo y de salud, se aborda la violencia contra los derechos reproductivos, 
que limita el acceso a información y servicios, y la violencia en servicios de salud, que implica 
trato deshumanizado y discriminación. En el plano económico, la violencia patrimonial y eco-
nómica afecta la autonomía financiera de las mujeres. Además, se reconoce la violencia labo-
ral, que obstaculiza su desarrollo profesional, y la violencia en el sistema educativo, que pone 
en riesgo la seguridad de las mujeres dentro de instituciones académicas. También se incluye 
la violencia política y de liderazgo, que restringe la participación de mujeres en espacios de 
decisión, la institucional, que perpetúa la desigualdad desde entidades públicas o privadas, 
la violencia familiar, que ocurre en el ámbito doméstico, y finalmente, la violencia contra la 
libertad sexual, que impide ejercer una vida sexual plena y autónoma. (Ley 348, 2013).

En la Ley 348 se visibiliza las diversas manifestaciones de violencia hacia las mujeres, aborda 
no solo el daño físico, sino también los perjuicios psicológicos, sociales y estructurales que 
afectan su dignidad, derechos y libertad. Este marco legal es esencial para garantizar una 
vida libre de violencia, aunque su efectividad depende de una implementación efectiva y 
sensibilización social para erradicar las causas profundas de estas agresiones.

3. La intersección de factores: Género, etnia, ruralidad y orientación sexual.

En Bolivia, el respeto a la identidad de género está garantizado por la Constitución Política del Estado 
(CPE), la Ley N.º 045 Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación y, específicamente, por la Ley 
N.º 807 de Identidad de Género. Esta última establece el procedimiento para que personas transe-
xuales y transgénero mayores de edad puedan cambiar su nombre y dato de sexo en documentos 
oficiales, tanto en el ámbito público como privado. (Comunidad de Derechos Humanos, 2017)

Definición de personas transgénero:

A las personas transgénero, se las define como. Hombre o mujer cuya identidad de género no corres-
ponde con su sexo asignado al momento del nacimiento, sin que esto implique intervención médica 
de modificación corporal. 

El término transgénero describe a las personas cuya identidad de género y/o expresión de género 
difiere del sexo biológico que les fue asignado al nacer. Transgénero es una identidad de género, no 
una orientación sexual y una persona transgénero puede ser heterosexual, gay, lesbiana o bisexual. 
(Comunidad de Derechos Humanos, 2017, pág. 11)

El marco legal boliviano busca garantizar la igualdad de derechos, pero las personas transgénero 
enfrentan desafíos significativos para ejercer plenamente su identidad debido a prejuicios sociales 
y barreras estructurales.

En relación con la posibilidad de que el cambio de sexo permita adoptar una identidad de género 
distinta al sexo biológico asignado al nacer y contraer matrimonio con una persona del mismo sexo, 
el máximo intérprete de la Constitución pudo haber optado por una interpretación más amplia de la 
Constitución Política del Estado y de la cláusula de no discriminación. Esto habría implicado, por un 
lado, reconocer que una persona trans, al asumir una nueva identidad de género, debe ser tratada 
conforme a esta y ejercer todos sus derechos, incluido el matrimonio. Además, al abordar la cuestión 
del matrimonio entre personas del mismo sexo, se podría haber considerado su admisibilidad bajo 
un control de convencionalidad del Artículo 62, que regula el matrimonio entre hombre y mujer, ya 
que este no prohíbe explícitamente el acceso al matrimonio para parejas homosexuales. Sin embar-
go, el tribunal evita emitir un pronunciamiento al respecto, limitándose a señalar. (Comunidad de 
Derechos Humanos, 2017)

En ese contexto, se concluye que sobre este punto apremia un debate democrático que involucre a 
los actores e instituciones de la sociedad en su conjunto, esto es Asamblea Legislativa, organizacio-
nes sociales, civiles, públicas como privadas y otras que así corresponda. (Comunidad de Derechos 
Humanos, 2017, pág. 39)
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En Bolivia, aunque existen avances legales, como la Ley N.º 807 de Identidad de Género, las personas 
transgénero enfrentan múltiples desafíos debido a una discriminación que es interseccional, combi-
nando factores como género, orientación sexual, etnia y ruralidad. Esta complejidad genera barreras 
estructurales y sociales que limitan el ejercicio pleno de sus derechos, especialmente en áreas sen-
sibles como el matrimonio igualitario. El marco normativo actual no aborda de manera suficiente 
estas intersecciones, dejando vacíos legales que requieren una interpretación más inclusiva de la 
Constitución.

4. Contexto y estadísticas sobre la violencia de género en Bolivia.

La violencia de género sigue siendo un problema crítico en Bolivia, reflejado en estadísticas alarman-
tes y en el elevado número de denuncias registradas en el marco de la Ley 348. Números de denun-
cias de violencia familiar o doméstica contra mujeres en el marco de la Ley 348, 2024. De acuerdo al 
reporte de la fiscalía general del Ministerio Público, entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2024, se 
registraron 9.624 denuncias por violencia familiar o doméstica contra mujeres, delito contemplado 
en la Ley 348.

El departamento con mayor cantidad de denuncias es Santa Cruz, con 3.575 casos, seguido por La 
Paz con 2.278, Cochabamba con 1.501, y Tarija con 745. En quinto lugar, figura Potosí con 528 casos, 
seguido por Chuquisaca con 521, Oruro con 221, Beni con 187 y, finalmente, Pando con 68. En el eje 
troncal del país se concentra el 76% de las denuncias (7.354). ( Observatorio de Género, 2024).

Estas 9.624 denuncias equivalen a 105 denuncias diarias en los primeros tres meses del año.

Casos de violencia contra mujeres en el marco de la Ley 348, según delito, 2024. La violencia familiar 
o doméstica sigue siendo el delito con mayor incidencia en Bolivia, según reportes de la fiscalía ge-
neral del Ministerio Público. ( Observatorio de Género, 2024).
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De 12.541 denuncias registradas, el 77% (9.624) corresponde a violencia doméstica, mientras que los 
otros delitos se distribuyen de la siguiente manera:

•	 805 casos de abuso sexual

•	 743 casos de violación contra mujeres

•	 650 casos de violación de infante, niña, niño o adolescente

•	 413 casos de estupro

•	 86 casos de acoso sexual

•	 220 casos de otros tipos de violencia contra mujeres enmarcados en la Ley 348.

Número de denuncias de violencia contra mujeres en el marco de la Ley 348, 2024, por departamen-
to. Hasta el 31 de marzo de 2024, se registraron 12.541 denuncias por violencia contra mujeres, un 
promedio de 138 denuncias diarias. ( Observatorio de Género, 2024).
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Los departamentos con mayor número de denuncias son:

•	 Santa Cruz: 4.616 (37%)

•	 La Paz: 2.871 (22%)

•	 Cochabamba: 1.953 (16%)

El eje troncal concentra el 75% de las denuncias. Por otro lado, Tarija registra 907 denuncias (7%), Po-
tosí 699 (6%), Chuquisaca 697 (6%), Beni 358 (3%), Oruro 325 (2%) y Pando 115 (1%).

Delitos enmarcados en la Ley N° 348, 2023. Entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2023, se registraron 
32.254 delitos enmarcados en la Ley N° 348, destinada a garantizar una vida libre de violencia para 
las mujeres. Esta cifra refleja un alto nivel de incidencia y un probable subregistro en los casos. ( Ob-
servatorio de Género, 2024)

Los delitos más reportados son:

•	 Violencia familiar o doméstica (en primer lugar).

•	 Abuso sexual (en segundo lugar).

Estas estadísticas evidencian la persistencia y gravedad de la violencia de género en Bolivia, y la 
necesidad de reforzar las políticas públicas, medidas preventivas y de protección. Las estadísticas 
presentadas revelan la persistencia de la violencia de género como una problemática estructural 
en Bolivia. Durante el primer trimestre de 2024, se registraron alarmantes cifras de denuncias por 
violencia familiar o doméstica, que representa el delito más común bajo el marco de la Ley 348, con 
un promedio de más de 100 denuncias diarias. Los datos también destacan una concentración signi-
ficativa de casos en el eje troncal del país, con Santa Cruz, La Paz y Cochabamba como los departa-
mentos con mayor incidencia.

5. Impacto de la violencia interseccional en Bolivia.

La Paz, 29 de agosto de 2024 (INE-CPV). - El Instituto Nacional de Estadística (INE) dio a conocer 
los datos oficiales de población obtenidos en el Censo realizado el pasado 23 de marzo, según 
la información en el país somos 11.312.620 habitantes y Santa Cruz es el departamento más 
poblado con 3.115.386 habitantes. La entrega de estos primeros resultados sólo de conteo 
poblacional se realizó en cumplimiento de la Ley 1492, de 2 de diciembre de 2022. Según el 
Director Nacional del INE, Humberto Arandia, la distribución de la población por departamento 
es la siguiente: La Paz con 3.022.566; Cochabamba con 2.005.373, Potosí con 856.419 habitantes, 
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Chuquisaca con 600.132, Oruro con 570.194, Tarija con 534.348, Beni con 477.441 y Pando con 
130.761 habitantes (Censo de Población y Vivienda Bolivia, 2024).

Con base en la información demográfica del Censo de 2024 y las estadísticas de denuncias por vio-
lencia de género, se puede estimar la proporción de personas afectadas por estos casos en cada 
departamento. Considerando las cifras poblacionales y las denuncias reportadas:

Estimación de personas afectadas por la violencia de género en 2024

Santa Cruz

•	 Población: 3.115.386

•	 Denuncias: 4.616

•	 Proporción: 1 de cada 675 personas denunció violencia de género.

La Paz

•	 Población: 3.022.566

•	 Denuncias: 2.871

•	 Proporción: 1 de cada 1.052 personas denunció violencia de género.

Cochabamba

•	 Población: 2.005.373

•	 Denuncias: 1.953

•	 Proporción: 1 de cada 1.027 personas denunció violencia de género.

Tarija

•	 Población: 534.348

•	 Denuncias: 907

•	 Proporción: 1 de cada 589 personas denunció violencia de género.

Potosí

•	 Población: 856.419

•	 Denuncias: 699

•	 Proporción: 1 de cada 1.225 personas denunció violencia de género.

Chuquisaca

•	 Población: 600.132

•	 Denuncias: 697

•	 Proporción: 1 de cada 861 personas denunció violencia de género.

Oruro

•	 Población: 570.194

•	 Denuncias: 325

•	 Proporción: 1 de cada 1.754 personas denunció violencia de género.



Pag. 53

Beni

•	 Población: 477.441

•	 Denuncias: 358

•	 Proporción: 1 de cada 1.334 personas denunció violencia de género.

Pando

•	 Población: 130.761

•	 Denuncias: 115

•	 Proporción: 1 de cada 1.137 personas denunció violencia de género.

Los datos evidencian la alta prevalencia de la violencia de género en Bolivia. Las mayores concentra-
ciones de denuncias corresponden a los departamentos del eje troncal, donde también reside la ma-
yor parte de la población. Sin embargo, la proporción de personas afectadas no guarda una relación 
directa con la densidad poblacional, lo que sugiere posibles diferencias en los niveles de denuncia 
o accesibilidad a los sistemas de justicia en cada región. Esto subraya la importancia de un enfoque 
territorial en las políticas de prevención y atención.

6. Marco legal y su aplicación en Bolivia

6.1 Marco normativo nacional.

Constitución política del Estado Plurinacional de Bolivia.

Artículo 8. 

II. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solida-
ridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad 
de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, respon-
sabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para 
vivir bien.

Artículo 14.

II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, 
edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idio-
ma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, condición económica 
o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, embarazo, u otras que tengan 
por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condicio-
nes de igualdad, de los derechos de toda persona.

III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, el libre 
y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y los tratados in-
ternacionales de derechos humanos.

IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las leyes 
no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban.

V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas o extran-
jeras, en el territorio boliviano.

Artículo 18.

II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin exclusión ni 
discriminación alguna.
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Artículo 59.

I. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a su desarrollo integral.

III. Todas las niñas, niños y adolescentes, sin distinción de su origen, tienen iguales derechos y 
deberes respecto a sus progenitores. La discriminación entre hijos por parte de los progenito-
res será sancionada por la ley.

Artículo 68. 

I. El Estado adoptará políticas públicas para la protección, atención, recreación, descanso y 
ocupación social de las personas adultas mayores, de acuerdo con sus capacidades y posibi-
lidades. 

II. Se prohíbe y sanciona toda forma de maltrato, abandono, violencia y discriminación a las 
personas adultas mayores

Artículo 115.

I. Toda persona será protegida oportuna y efectivamente por los jueces y tribunales en el ejer-
cicio   de sus derechos e intereses legítimos. 

II. El Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta, 
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones. (Asamblea Constituyente, 2009)

El Estado Plurinacional de Bolivia se compromete a garantizar la igualdad y combatir toda forma 
de discriminación, considerando las múltiples dimensiones y factores interseccionales que puedan 
amplificar las desigualdades, tales como género, identidad étnica, orientación sexual, discapacidad, 
situación económica, y edad, entre otros. Este compromiso se fundamenta en la inclusión, el respeto 
por la diversidad, y el reconocimiento de que la experiencia de discriminación puede variar y acu-
mularse en función de las intersecciones entre diferentes condiciones personales o sociales. Así, se 
promueve la justicia social y la equidad como pilares fundamentales para el vivir bien.

Ley Contra el Racismo y toda forma de Discriminación, N° 045 de 8 de octubre de 
2010.

Artículo 5. (DEFINICIONES). Para efectos de aplicación e interpretación de la presente Ley, se 
adoptan las siguientes definiciones:

 a) Discriminación. Se define como “discriminación” a toda forma de distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual e identidad de 
géneros, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación 
política o filosófica, estado civil, condición económica, social o de salud, profesión, ocupación 
u oficio, grado de instrucción, capacidades diferentes y/o discapacidad física, intelectual o 
sensorial, estado de embarazo, procedencia, apariencia física, vestimenta, apellido u otras que 
tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, dederechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por 
la Constitución Política del Estado y el derecho internacional. No se considerará discrimina-
ción a las medidas de acción afirmativa.

g) Homofobia. Se refiere a la aversión, odio, prejuicio o discriminación contra hombres o mu-
jeres homosexuales, también se incluye a las demás personas que integran a la diversidad 
sexual

h) Transfobia. Se entiende como la discriminación hacia la transexualidad y las personas tran-
sexuales o transgénero, basada en su identidad de género. (Ley 045, 2010)

El Estado Plurinacional de Bolivia, en cumplimiento de la Ley N° 045 Contra el Racismo y toda 
forma de Discriminación, reafirma su compromiso de combatir todas las manifestaciones de 
exclusión, distinción o restricción que puedan anular o menoscabar el goce pleno de dere-
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chos humanos. Reconociendo la interseccionalidad, el Estado aborda las formas múltiples y 
entrelazadas de discriminación, tales como el racismo, el sexismo, la homofobia, la transfobia, 
y las relacionadas con la discapacidad, la condición económica, la apariencia física, entre otras. 
Este enfoque busca garantizar que ninguna persona sea relegada o marginada debido a la 
convergencia de múltiples factores de exclusión, promoviendo la inclusión, la equidad y el 
respeto por la diversidad como principios esenciales para una sociedad justa.

Ley de Identidad de Género, N° 807 de 21 de mayo de 2016.

Artículo 6. (PRINCIPIOS). La presente Ley se rige bajo los siguientes principios:

Igualdad. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derecho.

Artículo 12. (PROHIBICIONES).

II. Quien insulte, denigre o humille a personas transexuales o transgénero, manifestando odio, 
exclusión o restricción, se sancionará de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 045 de 8 de oc-
tubre de 2010, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, sin perjuicio de las acciones 
penales que correspondan. (LEY N° 807, 2016)

Ley Integral Para Garantizar a Las Mujeres una Vida Libre de Violencia Ley 348

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige por los siguientes principios y 
valores:

7. Igualdad de Oportunidades. Las mujeres, independientemente de sus circunstancias per-
sonales, sociales o económicas, de su edad, estado civil, pertenencia a un pueblo indígena ori-
ginario campesino, orientación sexual, procedencia rural o urbana, creencia o religión, opinión 
política o cualquier otra; tendrán acceso a la protección y acciones que esta Ley establece, en 
todo el territorio nacional.

9. Equidad de Género. Eliminar las brechas de desigualdad para el ejercicio pleno de las liber-
tades y los derechos de mujeres y hombres.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente 
Ley, se adoptan las siguientes definiciones:

1. Violencia. Constituye cualquier acción u omisión, abierta o encubierta, que cause la muerte, 
sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere perjuicio 
en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo 
hecho de ser mujer.

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). (Ley 348, 2013,)

7 Conclusión.

La interseccionalidad es crucial para comprender la violencia de género en Bolivia, ya que muestra 
cómo factores como el género, la etnia, la orientación sexual y la ubicación geográfica interactúan 
para multiplicar las desigualdades que enfrentan las mujeres, especialmente las indígenas y rurales. 
Este enfoque revela cómo estos factores combinados generan vulnerabilidades específicas, dificul-
tando el acceso a justicia y servicios de protección.

A pesar de leyes como la Ley 348, la implementación enfrenta obstáculos como la falta de recursos, la 
resistencia social y un sistema judicial que no siempre está adaptado a las realidades de las mujeres 
más vulnerables, especialmente en áreas rurales e indígenas, donde los servicios de protección son 
aún más inaccesibles.

El marco legal de Bolivia necesita ser más efectivo y adaptado a las realidades de las mujeres que 
enfrentan múltiples formas de discriminación. Es necesario un enfoque integral que contemple to-
das las intersecciones de desigualdad y mejore la accesibilidad de servicios de apoyo a las víctimas, 
garantizando que todas las personas puedan vivir libres de violencia y con igualdad de derechos.
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Introducción

Una de las violaciones más graves y comunes de los derechos huma-
nos a nivel global es la violencia basada en género (VBG), que afecta 
principalmente a mujeres y personas LGBTIQ+. Este fenómeno afec-
ta aspectos psicológicos, económicos y sociales, con un impacto sig-
nificativo en la vida de las víctimas. En Bolivia, un país conocido por 
su diversidad cultural y social, las estructuras de poder patriarcales se 
entrelazan con factores como la etnicidad, la clase social, la orienta-
ción sexual y la ubicación geográfica, lo que crea un entorno complejo 
donde se intensifica la VBG.

El concepto de interseccionalidad, creado por Kimberlé Crenshaw en 
1989, ayuda a comprender cómo estas categorías sociales interactúan 
entre sí y generan experiencias únicas de opresión y violencia. Este 
enfoque es crucial para abordar la VBG en Bolivia, donde las mujeres 
indígenas y rurales, así como las personas LGBTIQ+, enfrentan formas 
específicas de violencia que a menudo son invisibilizadas por las polí-
ticas públicas y el sistema judicial.

 La interseccionalidad en el VBG en Bolivia es el tema de este ensayo. 
Se enfocará en las experiencias de mujeres indígenas, rurales y LGB-
TIQ+, analizando cómo sus identidades múltiples efectos su experien-
cia de violencia. Además, se propondrán soluciones desde una pers-
pectiva más inclusiva en las respuestas institucionales para mejorar la 
protección y el acceso a la justicia para estas poblaciones vulnerables.

CAPITULO I

Antecedentes

Para tener una comprensión completa de la situación actual del 
VBG en Bolivia, es fundamental tener en cuenta el pasado histórico 
del país. Desde la colonización hasta los movimientos sociales con-
temporáneos, las desigualdades estructurales han sido una cons-
tante en las luchas por los derechos humanos, lo que ha llevado a la 
violencia contra grupos específicos. Las mujeres indígenas han sido 
discriminadas por su género y etnicidad. A lo largo de los años, han 
surgido movimientos feministas cuyo objetivo es hacer visibles estas 
cuestiones y exigir modificaciones fundamentales en las regulaciones 
gubernamentales. 

Muchas comunidades indígenas han mantenido tradiciones que pue-
den perpetuar roles de género desiguales a lo largo del tiempo. Por 
ejemplo, las decisiones comunitarias o las prácticas culturales que 
restringen la participación de las mujeres en espacios públicos pue-
den aumentar su vulnerabilidad ante la violencia. Además, el legado 
colonial ha dejado huellas en la estructura social boliviana, donde las 
comunidades indígenas siguen siendo afectadas por las jerarquías ra-
ciales y de clase. 
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Importancia del estudio.

1.1 Definición conceptual del área de investigación

El estudio del VBG desde una perspectiva interseccional es crucial para la creación de políticas que 
satisfagan las necesidades únicas de varios grupos. Muchas víctimas podrían quedar desprotegidas 
e invisibilizadas si no se adopta un enfoque inclusivo que tenga en cuenta las diversas facetas de la 
identidad. Al proporcionar un análisis detallado de cómo la interseccionalidad afecta a las mujeres 
indígenas, rurales y LGBTIQ+ en Bolivia, este ensayo tiene como objetivo contribuir a este debate. 

Además, al investigar cómo los factores interseccionales afectan la experiencia de violencia basada 
en género ayuda a identificar mejor qué medidas son necesarias para prevenir y apoyar a las víctimas 
de dicha violencia. La participación de diferentes puntos de vista en este análisis no solo mejora-
rá nuestra comprensión del fenómeno, sino que también nos permitirá desarrollar estrategias más 
efectivas para combatirlo. 

1.2 Planteamiento del problema

A pesar de contar con leyes como la Ley 348, que busca proteger a las mujeres de la violencia, su 
aplicación presenta serias deficiencias. La falta de un enfoque interseccional en la legislación y las 
respuestas institucionales crea barreras para el acceso a la justicia para muchas víctimas. Esto se 
traduce en que muchas mujeres indígenas y personas LGBTIQ+ enfrentan múltiples formas de dis-
criminación que no son reconocidas ni abordadas adecuadamente por el sistema legal boliviano 
(Mendoza, 2021).

Desigualdades Estructurales. – Las desigualdades estructurales son evidentes en varios aspectos:

•	 Económicos: Las mujeres indígenas y rurales suelen enfrentar mayores niveles de pobreza y 
desempleo que los hombres en general. Esto dificulta su autonomía económica y su capaci-
dad para evitar relaciones abusivas. 

•	 Educativos: La falta de educación perpetúa los ciclos de violencia. Muchas mujeres indígenas 
carecen de oportunidades educativas adecuadas para empoderarse o solicitar ayuda. 

•	 Culturales: Las normas culturales influenciadas por el patriarcado fortalecen los roles tradicio-
nales que limitan la autonomía de las mujeres. Esto puede conducir a que la violencia domés-
tica se convierta en algo normal. 

•	 Falta de Reconocimiento Legal. – A pesar de los cambios en la legislación, muchos casos de 
VBG no se reportan debido al miedo al estigma social o a represalias. Además, las experiencias 
particulares de las mujeres indígenas y las personas LGBTI suelen ser ignoradas por el sistema 
judicial (García, 2021). Las víctimas sienten que no tienen opciones viables para buscar justicia, 
lo que conduce a un ciclo vicioso

La violencia de género es un fenómeno complejo que tiene diferentes efectos en diferentes pobla-
ciones. En Bolivia se plantea la siguiente pregunta:

1.2.1. Formulación del planteamiento de problema de investigación

¿Cómo influyen los factores interseccionales como etnicidad, clase social y orientación 
sexual en la experiencia de violencia basada en género entre mujeres indígenas, rurales y 
personas LGBTI?

3. Objetivos

3.1 Objetivo General

Mostrar cómo la interseccionalidad permite una comprensión más precisa de la violencia basada en 
género en Bolivia, enfocándose en las experiencias específicas de mujeres indígenas, rurales y perso-
nas LGBTIQ+, y proponer estrategias para mejorar la respuesta institucional.
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3.2 Objetivos Específicos

•	 Identificar las formas específicas de violencia basada en género que enfrentan las mujeres 
indígenas, rurales y personas LGBTIQ+ en Bolivia.

•	 Determinar cómo los factores interseccionales influyen en la experiencia y percepción de la 
violencia.

•	 Evaluar la eficacia de la respuesta actual de las instituciones bolivianas ante la violencia basa-
da en género desde una perspectiva interseccional.

•	 Desarrollar recomendaciones para mejorar la protección, el apoyo y el acceso a la justicia para 
las víctimas de violencia basada en género.

CAPITULO II

2. Marco teórico o referencial

La interseccionalidad es una perspectiva que nos permite comprender cómo diferentes sistemas de 
opresión interactúan entre sí para generar experiencias distintas de discriminación (Crenshaw, 1989). 
Este marco teórico es fundamental para analizar cómo factores como son raza, género y clase social 
no actúan aisladamente; más bien se entrelazan para producir formas complejas e interrelacionadas 
de desigualdad.

Ejemplo Práctico. - En comunidades rurales específicas Potosí Chuquisaca documentados casos 
donde mujeres indígenas han sido víctimas abuso físico psicológico debido rechazo social hacia 
quienes denuncian actos violentos (Mendoza et al. 2020).

Estudio sobre Personas LGBTIQ+. - Personas LGBTIQ+ también enfrentan altos niveles violencia; sin 
embargo, situación rara vez abordada adecuadamente sistema judicial boliviano (Miller et al., 2020). 
Falta reconocimiento legal adecuado contribuye estigma social enfrentan comunidades.

Datos Relevantes. - Informe Centro Nacional Estadístico indica más del 60% colectivo LGBTIQ+ ha 
experimentado forma violencia física verbal durante vida (Miller et al., 2020). Dato resalta crisis urgen-
te requiere atención inmediata tanto parte gobierno organizaciones sociales dedicadas promover 
derechos humanos

2.1 Interseccionalidad en el Contexto Boliviano

La interseccionalidad es un enfoque crucial que permite analizar cómo diversas formas de discrimi-
nación y opresión se entrelazan y afectan a diferentes grupos de personas. Este concepto es esencial 
para comprender la violencia basada en género (VBG) en Bolivia y su impacto en diferentes grupos 
sociales. Luego, se amplían los puntos clave sobre cómo la VBG afecta a varios grupos en el contexto 
boliviano. 

2.1.1 Mujeres indígenas

Las mujeres indígenas de Bolivia experimentan una discriminación dual debido a su identidad ét-
nica y su género. El racismo y el sexismo se combinan para crear un entorno en el que estas muje-
res son particularmente susceptibles a la violencia. De acuerdo con los datos proporcionados por la 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia (FELCV), las mujeres indígenas son víctimas frecuentes 
de feminicidios y otras formas de violencia sexual y física. 

Además, la identidad cultural de las personas puede ser utilizada como excusa para acciones violen-
tas. El machismo arraigado en algunas comunidades puede fomentar la creencia de que las mujeres 
nativas deben aceptar roles convencionales que restringen su autonomía y derechos. Las mujeres 
indígenas han llevado a cabo iniciativas como la campaña mundial “ÚNETE” para dar a conocer esta 
problemática y encontrar soluciones colectivas, tal como lo han demostrado las escaladoras aymaras 
que han llevado su mensaje contra la violencia a las montañas más altas de América Latina.
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2.1.2 Mujeres rurales

Las mujeres que viven en áreas rurales enfrentan problemas adicionales, principalmente relacio-
nados con su acceso limitado a servicios básicos como salud, educación y justicia. La capacidad de 
buscar ayuda en situaciones de violencia se ve obstaculizada por la geografía aislada de muchas 
comunidades rurales. Esto perpetúa un ciclo de dependencia y vulnerabilidad y limita sus opciones 
frente a situaciones violentas. 

Las mujeres rurales son más vulnerables a la violencia de género debido a la falta de infraestructura 
y servicios públicos adecuados en estas zonas. Estas mujeres han sido empoderadas a través de pro-
yectos como “Deconstruyendo la desigualdad” a través de talleres de liderazgo y autocuidado, lo que 
les permite defender sus derechos y mejorar sus condiciones de vida. 

2.1.3 Personas LGBTI

Las personas LGBTI en Bolivia también, enfrentan una interseccionalidad complicada debido a los 
estigmas adicionales que pueden conducir a violencia doméstica y comunitaria. La discriminación 
basada en la orientación sexual o la identidad de género se suma a las violencias estructurales ya 
existentes por motivos de género y etnicidad. Esto crea un ambiente donde la violencia puede ser 
tanto física como psicológica, lo que tiene un impacto negativo en su bienestar. 

Las personas LGBTI son marginalizadas debido a la falta de reconocimiento legal y protección. Estas 
personas frecuentemente se ven excluidas de programas sociales y políticas públicas destinadas a 
combatir la violencia, lo que empeora su situación. La lucha por sus derechos es importante no solo 
para ellos, sino también para el progreso general hacia una sociedad más justa e incluyente.

CAPITULO III

3. Marco concpetual

El marco conceptual incluye definiciones clave que son fundamentales para entender el fenómeno:

•	 Interseccionalidad: Un enfoque teórico que sostiene que diversas formas de opresión inte-
ractúan creando experiencias únicas (Crenshaw, 1989). Este concepto destaca cómo distintas 
identidades sociales—como raza, género y clase—convergen para crear experiencias especí-
ficas de discriminación.

•	 Violencia Basada en Género (VBG): Se define como cualquier acto dañino dirigido hacia una 
persona debido a su género; puede manifestarse como física, psicológica o sexual (UN Wo-
men, 2022). La VBG incluye actos como el abuso físico dentro del hogar o agresiones sexuales 
perpetradas por parejas o familiares.

•	 Etnicidad: Hace referencia a una identidad cultural significativa que influye directamente so-
bre cómo experimentan violencia las mujeres indígenas (Smith, 2019). Las normas culturales 
pueden dictar comportamientos aceptables dentro del hogar e influir sobre cómo se percibe 
el abuso.

•	 Clase Social: Se refiere a una posición socioeconómica específica que impacta directamente 
sobre el acceso a recursos frente a situaciones violentas (Jones, 2020). Las mujeres con menos 
recursos económicos tienen menos posibilidades de escapar situaciones abusivas debido a su 
dependencia financiera.

3.1. Ampliación del Marco Conceptual

Para profundizar aún más cada uno de estos conceptos:

•	 Interseccionalidad: Este término no solo describe una superposición entre varias identidades 
sociales; también implica una interacción dinámica entre ellas. Por ejemplo, una mujer indí-
gena puede experimentar discriminación no solo por ser mujer sino también por pertenecer a 
un grupo étnico específico con una historia marcada por marginación social. Esta interacción 
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puede resultar en formas únicas e intensificadas de opresión que requieren respuestas adap-
tadas específicamente a sus contextos culturales e históricos.

•	 Violencia Basada en Género (VBG): La VBG no solo se manifiesta físicamente; también incluye 
formas sutiles como el control emocional o psicológico ejercido sobre una persona por parte 
de su pareja o familiar. Estos tipos menos visibles, pero igualmente dañinos pueden ser difí-
ciles tanto para las víctimas como para quienes ofrecen ayuda profesional identificar. El reco-
nocimiento integral del espectro completo del abuso es esencial para desarrollar estrategias 
efectivas contra esta problemática.

•	 Etnicidad: La etnicidad no solo define identidades individuales; también influye profunda-
mente sobre cómo se perciben esas identidades dentro del tejido social más amplio. Las ex-
pectativas culturales pueden variar significativamente entre diferentes grupos étnicos respec-
to al papel femenino dentro del hogar o comunidad; esto puede afectar gravemente cómo se 
aborda o ignora cualquier forma de maltrato hacia estas mujeres.

•	 Clase Social: La clase social determina no solo los recursos económicos disponibles sino tam-
bién el acceso al conocimiento sobre derechos legales y mecanismos formales para buscar 
ayuda ante situaciones abusivas. Las diferencias socioeconómicas pueden crear barreras in-
salvables para muchas mujeres al momento intentar salir o denunciar situaciones violentas; 
esto refuerza ciclos perpetuos donde el abuso se convierte casi en una norma aceptada den-
tro del contexto familiar o comunitario.

CAPITULO IV

4.Marco Jurídico

El marco jurídico que aborda la violencia basada en género (VBG) es fundamental para garantizar la 
protección de los derechos humanos y la igualdad de género en todo el mundo. Este marco incluye 
una variedad de leyes, políticas y tratados internacionales que buscan prevenir y sancionar la vio-
lencia, así como proporcionar apoyo a las víctimas. Sin embargo, la efectividad de estas normativas 
varía considerablemente entre diferentes contextos, influenciada por factores culturales, sociales y 
económicos que pueden obstaculizar su implementación.

4.1. Contexto General: 

La VBG es un problema global arraigado en desigualdades de poder y estructuras sociales desigua-
les. Para combatirla, se han creado leyes y normas internacionales. Sin embargo, estas normas lega-
les operan dentro de un contexto social y cultural más amplio que influye significativamente en su 
efectividad.

La VBG no es solo un asunto legal, sino también un problema social profundamente arraigado en las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres. Normas culturales, creencias religiosas y estereotipos 
de género contribuyen a perpetuar la violencia. Estos factores crean un entorno en el que la violencia 
se normaliza, las víctimas se sienten culpables o avergonzadas y los agresores no son responsabiliza-
dos por sus actos.

Además, las desigualdades económicas y sociales exacerban la vulnerabilidad de ciertas mujeres y 
personas LGBTIQ+. La falta de acceso a educación, empleo y recursos económicos limita las opciones 
de las víctimas para escapar

4.2 Contexto Local: Normativa Boliviana

En Bolivia, promulgada con gran expectativa, fue la Ley 348 con el objetivo claro de garantizar una 
vida libre de violencia; Sin embargo, su implementación ha sido deficiente (Mendoza et al., 2021). Esta 
ley tipifica diversas formas abusivas e incluye medidas específicas para proteger a las víctimas (Ley 
348, Art. 3: “Principios y derechos fundamentales”).
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Desafíos Legales. - A pesar del marco legal existente:

Muchas víctimas enfrentan obstáculos significativos al buscar justicia.

Las instituciones encargadas no siempre están capacitadas manejar casos sensibilidad hacia contex-
tos culturales específicos.

Ley N° 045. (2010). Ley contra el racismo y toda forma de discriminación. (Artículo 4: Prohibición de la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género). La Paz: Gaceta Oficial de Bolivia. Este 
artículo establece que todas las personas tienen derecho a vivir sin discriminación y que el Estado 
debe garantizar la igualdad y la no discriminación en todos los ámbitos; sin embargo, muchas perso-
nas LGBTIQ+ siguen afrontando violencia debido estigmas sociales persistentes. 

4.3. Tratados Internacionales nivel internacional.

A nivel internacional, Bolivia es signataria de varios tratados diseñados para erradicar la VBG:

4.3.1 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW): Esta convención obliga a los países signatarios adoptar medidas efectivas contra 
todas las formas discriminatorias hacia las mujeres (Naciones Unidas, 1979). Es fundamental 
porque establece un marco legal internacional que exige cambios legislativos y políticas pú-
blicas orientadas hacia igualdad sustantiva.

4.3.2 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará): Define esta violencia como una violación grave a los 
derechos humanos (OEA, 1994). Esta convención proporciona directrices claras sobre cómo 
los estados deben actuar frente a casos específicos relacionados con VBG.

En 2015 Bolivia también se comprometió con los objetivos del *Desarrollo Sostenible* (ODS), 
específicamente el ODS 5 sobre igualdad de género y empoderamiento femenino (Naciones 
Unidas, 2015). Este compromiso implica adoptar medidas concretas para eliminar todas las 
formas de violencia contra mujeres y niñas.

CAPITULO V

5. Marco Metodológico

Tipo de estudio o enfoque de investigación. – Se selecciona el enfoque cualitativo porque permite 
interpretar los fenómenos sociales relacionados con la violencia sexual y los derechos reproducti-
vos desde la perspectiva de las personas afectadas. Se busca recoger datos narrativos y descriptivos 
a través de análisis de estudios académicos, artículos especializados y de la legislación boliviana e 
internacional relevante, con el objetivo de comprender las dinámicas interseccionales que agravan 
estas situaciones y las respuestas del sistema de justicia.

5.1 Justificación práctica:

Este estudio aportara recomendaciones concretas para mejorar el marco legal y la aplicación de las 
leyes relacionadas con la violencia basada en género, Las recomendaciones derivadas de esta inves-
tigación servirán como insumo para proponer modificaciones legales que reconozcan las particula-
ridades de la violencia de género interseccional en Bolivia 

5.2. Justificación social:

Esta investigación contribuye a visibilizar las múltiples violencias que experimentan las mujeres in-
dígenas, rurales y LGBTI en Bolivia, y a generar un debate público sobre la necesidad de transformar 
las estructuras sociales y culturales que perpetúan la desigualdad. Los resultados de este estudio 
pueden ser utilizados por organizaciones de la sociedad civil, movimientos sociales y tomadores de 
decisiones para promover cambios sociales y culturales que garanticen una vida libre de violencia 
para todas las personas.
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5.3 Diseño de investigación:

El diseño de la investigación es exploratorio-analítico. Se trata de una investigación exploratoria por-
que busca profundizar en un tema poco estudiado en el contexto boliviano:(La interseccionalidad 
de la violencia basada en género: caso de mujeres indígenas, rurales y LGBTI. Se realiza un estudio 
Empírico con la recopilación cualitativa sobre casos específicos relacionados VBG dentro contexto 
boliviano

Un estudio realizado por García et al., (2021) revela muchas mujeres indígenas sufren violencia dentro 
hogar, pero temen denunciar debidos estigmas asociados romper normas culturales tradicionales. 
Este ciclo vicioso perpetúa abuso creando ambiente donde miedo prevalece deseo justicia.

5.4.Métodos y técnicas de investigación:

•	 Revisión Bibliográfica: Análisis exhaustivo estudios académicos relevantes sobre VBG e inter-
seccionalidad.  

•	 Análisis documental: Revisión de legislaciones nacionales e internacionales, informes de or-
ganizaciones de derechos humanos y documentos judiciales relacionados con casos de vio-
lencia sexual y aborto.

CAPITULO VI

6. Análisis jurídico

Desde una perspectiva universitaria, el análisis de la interseccionalidad de género en Bolivia, centra-
do en las experiencias de mujeres indígenas, rurales y personas LGBTIQ+, revela una compleja reali-
dad marcada tanto por avances legislativos como por desafíos persistentes en la implementación. A 
pesar de la existencia de leyes como la Ley 348 para garantizar una vida libre de violencia, su aplica-
ción práctica sigue siendo desigual y enfrenta obstáculos institucionales y culturales.

Un estudio exhaustivo del marco jurídico boliviano evidencia la necesidad de fortalecer los mecanis-
mos de acceso a la justicia y los servicios de salud para las víctimas de violencia de género. Además, 
se requiere adaptar la legislación a los estándares internacionales de derechos humanos, con el fin 
de proteger de manera efectiva a las poblaciones más vulnerables.

Este análisis no solo demanda un conocimiento profundo de las normas legales, sino también una 
mirada crítica sobre cómo estas se materializan (o no) en las vidas de las personas. La intersecciona-
lidad nos permite comprender que las experiencias de violencia son diversas y están influenciadas 
por múltiples factores como el género, la etnia, la orientación sexual y la condición socioeconómica. 
Mujeres indígenas, rurales y personas LGBTIQ+ experimentan formas particulares de violencia que a 
menudo son invisibilizadas por las políticas públicas y el sistema judicial. Por lo tanto, es imperativo 
adoptar un enfoque inclusivo que reconozca la diversidad de las identidades y cómo estas se entre-
lazan para generar experiencias únicas de opresión.

Conclusión 

Para comprender mejor la violencia basada en género (VBG) en Bolivia, el enfoque interseccional 
ofrece una visión fundamental. Este enfoque permite desentrañar las complejidades de cómo dife-
rentes identidades, como la raza, la clase social, la ubicación geográfica y la orientación sexual, inte-
ractúan y afectan las experiencias de violencia que enfrentan las personas. La legislación actual tiene 
una gran capacidad para abordar esta problemática, pero es evidente que aún no aborda adecuada-
mente todas las complejidades ni proporciona soluciones efectivas para todos los grupos afectados. 
Por lo tanto, para mejorar las respuestas institucionales a esta crítica problemática, es fundamental 
adoptar enfoques inclusivos que tomen en cuenta las diversas realidades sociales. 

La violencia de género es un fenómeno complicado que requiere medidas integrales e intersec-
cionales tanto del gobierno boliviano como de toda la sociedad civil afectada. Este análisis crítico 
y reflexivo ha expuesto explícitamente esta problemática desafiante que está presente hoy en día. 
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La interseccionalidad demuestra que no todas las mujeres o personas LGBTIQ+ experimentan la 
violencia de la misma manera; sus experiencias están influenciadas por su entorno social, cultural y 
económico. Por lo tanto, estas diferencias deben reconocerse y verificarse en cualquier esfuerzo por 
abordar la VBG.

Es esencial reconocer cada forma específica de sufrimiento que se experimenta en la vida diaria, 
especialmente en entornos familiares y sociales cercanos. Las historias de vida de mujeres indígenas, 
rurales y LGBTIQ+ son ejemplos claros de cómo ciertos factores históricos y culturales afectan las ex-
periencias de violencia. Es importante escuchar y valorar estas historias como parte del proceso de 
creación de políticas y programas de intervención. Al hacerlo, se asegura que las soluciones propues-
tas sean pertinentes y efectivas para aquellos que más las necesitan. 

Al implementar estas recomendaciones, se puede avanzar hacia un entorno más seguro e inclusivo 
donde todas las personas tengan acceso equitativo a la justicia y protección frente a cualquier for-
ma abusiva sufrida en su vida cotidiana. Esto implica no solo mejorar los sistemas legales existentes, 
sino también crear espacios seguros donde las víctimas puedan denunciar sin temor a represalias o 
estigmatización. La educación y el empoderamiento son herramientas clave en este proceso, permi-
tiendo a las comunidades desarrollar sus propias respuestas a la violencia.

Sin embargo, es crucial reconocer que los obstáculos siguen existiendo. Es importante superar los 
obstáculos culturales, la falta de recursos y la ineficacia del sistema judicial. Es fundamental que las 
leyes como la Ley 348 “Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia” se lleven a 
cabo de manera efectiva, pero es necesario supervisarlas constantemente para garantizar que real-
mente beneficien a las personas más necesitadas. 

Finalmente, es imperativo que tanto el Estado como la sociedad civil se comprometan a trabajar jun-
tos para erradicar la violencia basada en género en todas sus formas. Esto incluye fomentar una cul-
tura de respeto e igualdad, así como garantizar que las políticas públicas sean inclusivas y efectivas. 
Solo mediante un esfuerzo conjunto se podrá construir un futuro donde todas las personas puedan 
vivir libres de violencia y discriminación, creando así una sociedad más justa y equitativa para todos.

Recomendaciones

1.- Fortalecimiento legal de un marco más justo y completo:

Leyes con perspectiva de género: Asegurémonos de que todas nuestras leyes reflejen la realidad de 
las mujeres y reconozcan las diversas formas de violencia que enfrentan.

Protección para todas: Ampliemos la protección legal para incluir a todas las víctimas, sin importar su 
origen étnico, orientación sexual o identidad de género.

Castigos justos: Fortalezcamos las penas para quienes cometan actos de violencia y establezcamos 
mecanismos para hacer cumplir la ley de manera efectiva.

2-. Capacitación Institucional:

Funcionarios preparados: Capacitemos a quienes trabajan en el sistema de justicia, salud y otros 
sectores para que comprendan las dinámicas de la violencia de género y brinden una atención ade-
cuada a las víctimas.

Sensibilidad y empatía: Fomentemos la empatía y la sensibilidad hacia las experiencias de las sobre-
vivientes de violencia.

Actualización constante: Asegurémonos de que quienes trabajan en este tema estén siempre actua-
lizados sobre las mejores prácticas y enfoques.

3-. Servicios accesibles para todas:

Centros integrales: Creemos espacios donde las víctimas puedan encontrar toda la ayuda que nece-
sitan, desde atención médica hasta apoyo legal y psicológico.
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Cercanía: Llevemos estos servicios a todas las comunidades, especialmente a las más vulnerables.

Financiamiento sólido: Garanticemos que estos servicios tengan los recursos necesarios para funcio-
nar de manera eficiente.

4-. Educación para prevenir la violencia:

Escuelas seguras: Promovamos una educación que promueva la igualdad de género y el respeto 
hacia todas las personas.

Comunidades informadas: Realicemos campañas educativas en todos los rincones del país para que 
todos comprendamos la importancia de prevenir la violencia.

5-.  Espacios seguros para sanar:

Refugios protectores: Ampliemos la red de refugios para que todas las víctimas tengan un lugar se-
guro donde recuperarse.

Líneas de ayuda confiables: Ofrezcamos líneas telefónicas gratuitas y confidenciales para que las 
personas puedan pedir ayuda en cualquier momento.

Justicia sin miedo: Protejamos a quienes denuncian la violencia para que se sientan seguras al ha-
blar.
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Síntesis del problema científico

La violencia sexual en Bolivia es uno de los problemas que evidencian una 
gran desigualdad de género en el país y la ineficiencia de la gestión de los 
organismos responsables para la defensa de los derechos humanos. El pre-
sente trabajo se enfoca particularmente en la responsabilidad de los acto-
res religiosos en la promoción de la impunidad y la victimización. Se debe 
tener en cuenta un enfoque multisectorial y multisocial que favorezca el 
cambio estructural de las sociedades y la creación de entornos seguros 
para todos. Todas las promesas, incluyendo pero no limitadas a medidas 
para prevenir la violencia y la provisión de asistencia a las víctimas, deben 
ser colocadas en la vanguardia de la agenda nacional.

Introducción

En Bolivia, la violencia sexual es un flagelo que millones de personas sopor-
tan cada año, dejando marcas en la sociedad. Esta agresión no solo es un 
abuso de derechos humanos, sino que es una manifestación de una reali-
dad patriarcal que ignora el sufrimiento de las víctimas y sostiene la cultura 
de la impunidad. En un contexto marcado por la presencia de instituciones 
religiosas, las víctimas están atrapadas en un sistema que habla sobre ellas 
y desestima su dolor. Este ensayo se enfocará en estas dinámicas de poder 
y sus efectos, subrayando la necesidad de una transformación estructural 
en la sociedad boliviana.

Desarrollo

Cultura de la impunidad

La impunidad en la sociedad boliviana tiene una cultura que se encuentra 
en todos los niveles, en todos los sectores, rodeando a los abusos con un 
manto de impunidad. Este fenómeno se nutre del aparato judicial que, en 
lugar de abogar y tratar de defender a los agresores, casi siempre tiende 
a revictimizar a las personas que viven situaciones de violencia. Hay una 
enorme cantidad de violencia sexual que no es investigada y que es come-
tida por personas en el poder que casi siempre se escapan de la justicia. 
Este ciclo de la impunidad no solo violenta a las víctimas, sino que también 
destruye la fe en el aparato estatal y en todas las instituciones que son crea-
das para proteger los derechos humanos.

El estudio de la Defensora del Pueblo (2020) indica que “la ausencia de res-
puesta adecuada por parte de los organismos internos de justicia alimen-
ta la sensación de que la persona abusadora no tendrá ningún tipo de 
sanciones” (p. 45). Esta sensación hace que se genere todo un proceso en 
que las víctimas ni siquiera tienen el aliciente de proceder a denunciar, este 
mecanismo se va replicando y el sufrimiento jamás deja de existir. Para la 
gran mayoría, el pasar por la justicia se transforma en un acto de valentía 
en donde muchas veces revictimizarse en un juicio es parte del proceso de 
la búsqueda de la justicia.

A la vez, la situación se complica aún más porque las instituciones religio-
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sas, que deben servir de refugio para las víctimas, prefieren la protección de la imagen institucional 
que la búsqueda de justicia. Esto, a su vez, lleva a aberraciones que son sistemáticamente cubiertas, 
privando a aquellos que sufren en silencio e indignidad. Según el exsacerdote Pedro Lima Salazar, 
“La Iglesia tiene que admitir que es responsable y poner fin a encubrir a los abusadores. La verdad 
debe prevalecer” (Lima, 2021). Tal brecha en la responsabilidad institucional anima a la gente a pen-
sar que la violencia y los abusos se esperan que sean “normales”, lo que desplaza aún más la causa 
de las víctimas hacia la obsolescencia.

Cultura de la culpabilidad: Un ciclo vicioso

Por su parte, la cultura de la vergüenza y la culpa hacia las víctimas es una de las manifestaciones 
más insidiosas de la violencia de género en Bolivia. Esta cultura apunta a que, si se trata de una vícti-
ma, de alguna manera ella es en parte responsable de la violencia que la víctima sufre. Comentarios 
como “no deberías haber salido tan tarde” o “debes haber hecho algo para que él lo hiciera” son las 
declaraciones más escuchadas y representan una mentalidad que menosprecia los dolores de las 
personas. Este tipo de retórica no solo fomenta la violencia; también hace que las víctimas se sien-
tan deshumanas y chivos expiatorios de una sociedad que no está dispuesta a confrontar la raíz del 
problema.

Las víctimas viven un angustiante dilema. Si comentan lo que sufrieron, corren el riesgo de ser re-
victimizadas. Por el contrario, el no decir nada puede suponer que el sufrimiento se extienda. Así 
lo describe la activista y psicóloga Silvia Requena, “ellas se encuentran en una suerte de espiral de 
vergüenza y temor” (Requena, 2021). Este sentimiento erróneo de culpa, no merma solamente a las 
víctimas individuales, sino también a la reacción social sobre la violencia de género en términos ge-
nerales.

Este tipo de creencias, como tantas otras en la sociedad, se desarrolla y se perpetúa por la falta de 
educación sobre derechos humanos y género en las escuelas y universidades. La Universidad Mayor 
de San Andrés realizó un estudio en el que afirma que “la educación en derechos humanos es muy 
escasa y, cuando se da, es con frecuencia de manera caricaturesca” (p. 215). Esta carencia de forma-
ción provoca un clima donde las víctimas son invisibilizadas y su sufrimiento es relajado. La educa-
ción es una poderosa herramienta que puede idóneamente cuestionar y erradicar estas nociones, y 
abogar por una cultura que promueva la sensibilidad y preocupación por aquellos afectados.

También, la cultura de la culpa viene explícitamente entrelazada con la cultura de la impunidad lo 
que genera un círculo vicioso donde las víctimas sienten todavía más el desánimo de denunciar. La 
revictimización en los juzgados donde las víctimas han de ser interrogadas y desincentivadas de 
demandar justicia hace cristalizar esa culpa. Esta situación puede llevar a las víctimas a aceptar que 
el abuso que sufren es merecido lo que hace que el trauma sea mayor y el proceso de sanación in-
terfiera.

Efectos psicológicos de la violencia sexual

Los efectos psicológicos de la violencia sexual son de gran alcance y afectan a las víctimas y sus fami-
lias y comunidades de manera significativa y muy notable y en la mayoría de los casos, para siempre. 
Por lo tanto, las víctimas experimentan desórdenes tales como:

El Trastorno de estrés postraumático (TEPT) aparece como un conjunto o un síntoma de síntomas 
que incluyen recuerdos, pesadillas, y un estado de ansiedad elevado entre otros síntomas que pue-
den interferir en la vida cotidiana de una víctima. La incapacidad de hablar sobre el trauma puede 
acentuar estos síntomas lo que crea un ciclón de soledad y angustia.

La depresión es una sensación de desesperanza y tristeza mayúscula hace que las víctimas se tornen 
alienadas de todo su entorno incluso las cosas que solían disfrutar previamente. Ello se traduce a un 
impacto en la calidad de vida de un individuo y aumentan las posibilidades de autolesiones.

Las víctimas pueden hacer presentaciones de trastornos de ansiedad e incertidumbre, tales como, 
miedos irracionales y hasta ataques de pánico. Estas posibilidades pueden ser en que las víctimas 
eviten lugares o situaciones propias de interacciones sociales donde posiblemente actuó el trauma, 
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lo que hace difícil que lleven una vida normal.

El trauma puede hacer que la víctima desarrolle un problema de confianza en los demás, lo que pue-
de tener repercusiones en las relaciones - familiares y hasta amistades. De esta forma, puede haber 
un rango de soledad, la cual tiende a intensificar el dolor sufrido por la víctima.

Ellean Mendoza (2022) dice que “el trauma psicológico que puede quedar tras la violencia sexual es 
tan terrible como una herida y debe ser curado en primer lugar en el proceso de recuperación”. La 
comprensión de estos efectos es postal para que los operadores del derecho y la salud que tengan 
contacto con estas víctimas sean comprensivos para que ellas sean asistidas cuando necesiten apo-
yo para su recuperación.

Formación de profesionales del derecho

La educación de abogados y operadores de justicia debe incluir además una formación en trauma 
y violencia de género a la que fueron expuestas las víctimas. De no existir tal sensibilización, resulta 
difícil que las víctimas no experimenten una segunda victimización en el acto judicial. La abogada y 
activista Ana María Figueroa señala que “la justicia no puede ser por definición plena cuando uno no 
entiende el aspecto emocional y el aspecto psicológico de las víctimas” (Figueroa, 2022).

Los abogados deberían recibir formación sobre el trauma y sus efectos y el cómo estos pueden inter-
ferir en el testimonio de las víctimas. Entender que las víctimas adoptan y despliegan una variedad 
de respuestas, que no necesariamente se traducen en una trayectoria predeterminada, es crítico 
para evitar la posibilidad de revictimización.

Existen instrucciones para que el personal esté instruido en temas de la perspectiva de género y 
cómo la norma social afecta la misma violencia. A esto se suma el entender cómo los estereotipos de 
género pueden afectar la manera en que se trata la credibilidad de las víctimas y, al igual, a la admi-
nistración de justicia.

Es recomendable que en su formación se incluya la adquisición de habilidades de comunicación em-
pática para que los abogados tengan la forma de dirigirse a las víctimas. Esto es fundamental para 
construir un entorno seguro para las víctimas que les permita sentirse en un espacio seguro donde 
las víctimas se sientan cómodas al compartir sus experiencias.

Enfoque en derechos humanos: La educación en derechos humanos debe ser considerada como 
una parte fundamental en la formación académica legal. Esto no implica tan solamente conocer la 
ley, sino también entender cómo se practican estas leyes y pueden ser empleadas para proteger a 
las víctimas.

Equipos multidisciplinarios

Formar grupos inclusivos y multidisciplinarios compuestos por abogados, psicólogos y trabajadores 
sociales es una manera eficiente de abordar la violencia sexual de manera integral. Es dentro de es-
tos equipos donde se puede proporcionar apoyo legal y psicológico integral a las víctimas con el fin 
de garantizar que se satisfagan simultáneamente las necesidades legales y psicológicas.

La acción conjunta de diferentes tipos de especialistas permite acciones oportunas y coordinadas en 
relación con casos de violencia sexual. Como consecuencia de redes sociales y esfuerzos colaborati-
vos, los equipos podrán abordar las necesidades particulares de cada víctima y planificar una estra-
tegia de atención integral en relación con su salud, estado psicológico y situación legal.

De esta manera, los equipos multidisciplinarios pueden realizar un trabajo más personalizado hacia 
una víctima traumatizada por la violencia, tomando en cuenta sus condiciones específicas y requeri-
mientos particulares. Esto incluye psicoterapia, asesoramiento legal y asistencia social.

Este enfoque reduce la posibilidad de que las víctimas sufran un trauma adicional durante el juicio. 
Al facilitar un entorno seguro y comprensivo, donde se sientan más seguras al buscar justicia.
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Los equipos reciben formación de forma continua para actualizarse con respecto a las mejores prác-
ticas en la atención a víctimas de violencia sexual. El tratamiento psicológico y otros enfoques de 
naturaleza legal que buscan dar prioridad a los derechos de las víctimas, entre otros.

Un llamado a la acción:

Dado este alarmante escenario, se hace necesario contar con un enfoque combinado que consista 
en actividades educativas, medidas legales y asistencia a las víctimas. El conocimiento sobre vio-
lencia debe ir acompañado de la preparación de futuros especialistas legales en el contexto de la 
violencia contra las mujeres y la interconexión de los diferentes tipos de opresión en la búsqueda 
de justicia. La sensibilización hacia la violencia sexual y la restauración de las víctimas deben formar 
parte integral de la capacitación para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.

Es necesario y justo que se lleven a cabo campañas que concienticen a los abogados sobre el valor 
que tiene una perspectiva de género, así como la influencia que los estereotipos ejercen en la prácti-
ca de la justicia. Esto es vital para garantizar que la dignidad y el respeto de las víctimas sean asegu-
rados a lo largo de los procedimientos judiciales.

Necesidad de reformas estructurales:

Para que las políticas públicas sean efectivas es importante que las visibilidades de las víctimas sean 
notadas en el proceso de formulación de estas. Las voces de aquellos que han sido sexualmente vio-
lentos deben ser escuchadas y apreciadas en el desarrollo de programas que prevengan la violencia 
y brinden servicios a tales víctimas. Esto empodera en términos a las víctimas en todos los aspectos 
y a la vez se asegura que la solución propuesta es pertinente y constructiva.

Adicionalmente, los líderes religiosos deben ser responsables de perpetrar abusos en nombre del 
Señor y no de encubrir la iniquidad. La provisión de refugios seguros para víctimas dentro de estas 
instituciones puede ser un gran paso hacia la reconciliación y la justicia para todos los individuos in-
volucrados. Cruz concluyentemente señala: “las iglesias deben permitir que se cuente la verdad y no 
tener miedo”. Iniciativas como estas pueden ayudar a restaurar la confianza de las comunidades en 
las instituciones y brindar un sentido de esperanza y sanación a las víctimas.

Reflexión crítica y análisis jurídico en derechos humanos y perspectiva de género:

La violencia sexual en Bolivia es, además de un problema social, una violación de derechos humanos 
que amerita atención crítica y legal. En este marco, cabe preguntarse cómo el ordenamiento jurídico 
en la actualidad regula (o no) la violencia contra mujeres y cuáles son las consecuencias de esta au-
sencia para las sobrevivientes.

Violaciones a los derechos humanos:

Las víctimas de violencia sexual llegan a sufrir distintos derechos humanos que ni siquiera se limitan 
a la agresión como tal. Tales son el derecho a la vida, la integridad personal, la dignidad, la salud, y la 
debida defensa dentro de un proceso. Sin embargo, por los hechos que se demuestran, el sistema 
judicial se convierte en un gran fracaso para hacer respetar estos derechos, propiciando la cultura de 
la impunidad.

Derecho a la vida e integridad personal: La violencia sexual puede incluso dar lugar a desgarros en el 
cuerpo o a la muerte de la víctima. El Estado debe por obligación legal velar por el respeto a la vida 
y la integridad de todas las personas. La inacción frente a la violencia de una determinada esfera es 
una negatividad directa a ese derecho. La no existencia de medidas efectivas de prevención y san-
ción de la violencia sexual es una omisión del Estado que contribuye al sufrimiento de las víctimas.

Las consecuencias psicológicas y físicas, efecto directo de la violencia sexual, afectan la dignidad y 
el bienestar de las mujeres. La mayor parte de las veces, el sistema de salud no está a la altura del 
desafío de extender la ayuda requerida, lo que agrega pesares a la situación. La falta de servicios de 
salud adecuados, como la ausencia de apoyo psicosocial pertinente, es una violación de los derechos 
humanos básicos de las víctimas.
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La revictimización que ocurre durante el proceso judicial es una violación del derecho a un debido 
proceso. Se les hace pasar por situaciones donde tienen que enfrentar literalmente la ira de palabras 
pomposas y acusaciones difamatorias sobre su reputación. La tolerancia, o más bien esta falta de 
sensibilidad por parte de los profesionales de la justicia, es violencia contra las mujeres, pero además, 
impide que otras personas hagan acusaciones y crea un mayor encierro en el silencio.

Perspectiva de género en el análisis jurídico:

La perspectiva de género necesita ser incorporado en el análisis de la violencia sexual ya que es una 
dificultad social y legal. A partir de esta perspectiva se puede hacer un análisis de las relaciones de 
las normas y las instituciones de poder con mujeres y otros grupos socialmente subordinados, lo que 
retroalimenta la violencia.

La violencia de género se manifiesta a partir de desigualdades estructurales que son dominantes en 
el contexto de las mujeres. La ley tiene que reconocer cómo estas desigualdades son un factor que 
contribuye a la violencia y a la negación de justicia. Es necesario que se aprecien de manera crítica 
las legislaciones vigentes y su práctica y que las leyes de igualdad de género de los países sean de 
apoyo a la expropiación de la ley.

Los estereotipos de género y las normas sociales son un elemento clave en la cosificación de la vio-
lencia sexual. Tales estereotipos modelan cómo se trata a las víctimas en casos penales, los casos de 
las víctimas también se destacan en cómo el sistema maneja esos casos. Por ejemplo, temas como 
las actitudes culturales que excusan el abuso o colocan la responsabilidad en las víctimas por sus 
circunstancias deberían ser parte de la capacitación de los profesionales del derecho.

La ausencia de leyes que tipifiquen la violencia sexual y de género señala la falta de voluntad política 
para encarar el problema. Aparte de considerar el aspecto punitivo para los infractores, es igual-
mente importante que el marco legal ofrezca medidas de protección y apoyo para las víctimas. Esto 
podría suponer el establecimiento de leyes que aseguren el derecho a la salud y la asistencia legal y 
protección personal.

Un llamado a la acción:

Es imperativo que las instituciones estatales, junto con las organizaciones de la sociedad civil, hagan 
todo lo posible para garantizar que los derechos de las víctimas de violencia sexual les sean recono-
cidos y sostenidos. Esto implica:

Esto también requiere la necesidad de revisar y enmendar el marco legal existente para que adopte 
un enfoque de género que vea la violencia sexual como un problema estructural.

La formación de funcionarios públicos y del poder judicial en derechos humanos y perspectivas de 
género es crucial para garantizar que la violencia sexual sea abordada adecuadamente. Otra nece-
sidad en la atención a la violencia de género es la formulación de políticas que sean holísticas por 
naturaleza y que proporcionen recursos y apoyo a las víctimas.

Las políticas no deben elaborarse en blanco, sino que deben tener como objetivo al público; el públi-
co debe ser incluido en la elaboración de políticas y el diseño de programas de atención para que se 
atiendan sus quejas y necesidades.

En estas cuestiones hay que actuar en la sinergia de tres esferas: los representantes religiosos, el Es-
tado y las organizaciones de la sociedad civil. Solo así, la justicia podrá hacerse, y las víctimas tengan 
la posibilidad de recibirla.

Conclusiones

La violencia sexual en Bolivia es un desafío que merece una respuesta potente, fuerte y multidimen-
sional, en específico desde los recursos legales y la perspectiva de género. En este sentido, es óptimo 
precisar que el género normativo existente no ha sido suficiente para tratar la complejidad del pro-
blema, y que la cultura de la impunidad, como agravante por la influencia que poseen las institucio-
nes religiosas, mantiene a las víctimas en el sufrimiento.
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El marco normativo y legislativo vigente debe ser revisado y modificado para que esté en consonan-
cia con la magnitud del problema que supone la violencia sexual y la necesidad de efectiva protec-
ción a las víctimas. Las leyes deben ser sencillas y aplicables, y proporcionales a las violaciones, de 
manera que castigue a los abusadores, hasta a los que ostentan poder religioso.

Deben adoptarse protocolos que aseguren la protección de las víctimas a través de todas las etapas 
del proceso judicial, requiriendo crear ambientes seguros junto con asistencia psicológica y legal. La 
educación sobre los derechos humanos y sobre género debe tener un lugar importante en la educa-
ción en todos sus niveles, para crear una cultura de respeto y de sensibilidad hacia las víctimas.

Para terminar, es necesario proponer que la violencia sexual en Bolivia tiene que ser abordada como 
un trabajo teórico-práctico integral que englobe a todos los sectores de la sociedad boliviana. La re-
ligión, como institución de poder, no puede ser expuesta neutralmente, debe rendir cuentas de su 
accionar que fomentó la violencia y la impunidad. A través de un enfoque comprometido se tiene 
que construir el tipo de futuro donde cada una de las personas pueda vivir en un ambiente seguro, 
de respeto y libre de violencia.
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INTRODUCCION

La violencia sexual y la violencia de género en América Latina son proble-
máticas estructurales profundamente arraigadas en patrones culturales y 
sociales que perpetúan la desigualdad y el sometimiento de las mujeres. A 
pesar de contar con marcos legislativos robustos, como la “Convención de 
Belém do Pará” (1994), que compromete a los Estados a prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra la mujer, la aplicación efectiva de estas 
normativas sigue siendo un desafío. Bolivia no es la excepción, aunque ha 
avanzado en la promulgación de leyes que abordan la violencia de género 
y regulan el aborto en situaciones específicas que enfrenta importantes 
obstáculos en su implementación.  

El aborto y la violencia sexual son temas críticos en la agenda de derechos 
humanos en América Latina, donde los enfoques legislativos varían signifi-
cativamente entre países. En Bolivia, el aborto está despenalizado en casos 
de violencia sexual o riesgo para la salud y vida de la mujer y no puede 
ser evitado de otra manera. Sin embargo, su acceso sigue siendo limitado 
debido a barreras culturales, sociales y administrativas. En comparación, 
Argentina que ha legalizado la interrupción voluntaria del embarazo hasta 
la semana 14, y Colombia hasta la semana 24, marcando avances signi-
ficativos en la región. Otros países, como El Salvador y Brasil, mantienen 
legislaciones altamente restrictivas que criminalizan casi todas las formas 
de aborto, exponiendo a las mujeres a riesgos legales y de salud.  

En materia de violencia de género, las cifras reflejan una crisis alarmante 
en la región. En Colombia, se reportaron al menos 109 feminicidios en los 
primeros cinco meses del año, mientras que, en México, dos mujeres son 
asesinadas cada día, y en Brasil, la cifra asciende a cuatro. Estas estadísticas 
evidencian la magnitud de un problema que, a pesar de los compromisos 
internacionales y los avances legislativos, sigue cobrando vidas diariamen-
te. Bolivia, aunque con datos menos visibles, comparte esta realidad y en-
frenta el reto de traducir sus leyes en acciones efectivas para proteger a las 
mujeres.  

Este ensayo analiza la legislación boliviana sobre el aborto y la violencia 
sexual en el contexto latinoamericano, destacando tanto los avances como 
las barreras persistentes. A través de una comparación con otros países de 
la región, se busca subrayar la importancia de adoptar un enfoque integral 
que no solo contemple reformas legales, sino también cambios culturales 
y sociales profundos que permitan garantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos de las mujeres.

DESARROLLO

“La violencia sexual abarca actos que van desde el acoso verbal a la pene-
tración forzada y una variedad de tipos de coacción, desde la presión social 
y la intimidación a la fuerza física.” (Organización Mundial de la Salud, 2013)

América Latina es una región caracterizada por una fuerte influencia de 
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valores conservadores, particularmente en temas relacionados con la sexualidad, el aborto y los de-
rechos reproductivos de las mujeres. La historia de la legislación en estos temas está marcada por 
la influencia de la Iglesia Católica, la tradición patriarcal y la persistencia de normas sociales que 
subyugan a las mujeres en posiciones de vulnerabilidad. Sin embargo, en las últimas décadas, se ha 
observado una tendencia creciente hacia la reforma legislativa en algunos países de la región, im-
pulsada por movimientos feministas y organismos internacionales que defienden los derechos de 
las mujeres.

Teniendo en claro que la violencia sexual es una grave vulneración a los derechos humanos, espe-
cialmente de la mujeres, llega a constituirse como un grave problema de salud pública, mayormente 
presentada en los países de Latino América, este aspecto llevo a catalogar desde el año 2002 una 
gran decadencia de protección a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, por lo que la 
Federación Latinoamericana de sociedades de Obstetricia y Ginecología (FLASOC) se vio obligada a 
asumir el compromiso de protección, centrándolos en los siguientes derechos :

•	 Derecho a una vida SEXUAL LIBRE DE VIOLENCIA, sin riesgo de contraer una infección de 
transición sexual (ITS) o de un embarazo no deseado.

•	 Derecho a una maternidad SALUDABLE Y SEGURA. 

•	 Derecho a regular la fecundidad, que incluye la anticoncepción de emergencia.

•	 El derecho a interrumpir el embarazo dentro del marco de la ley en cada país. 

•	 Derecho a la información sobre salud sexual y reproductiva.

•	 Derecho al acceso de servicios de salud sexual y reproductiva. 

Contando en el apoyo de la UNFPA- LACRO Oficina Regional del Fondo de la Población de las Nacio-
nes Unidas, para incentivar la buena práctica, la atención, prevención o erradicación de la violencia 
sexual para poder garantizar una mejor calidad de vida y desarrollo. (Federacion Latinoamericana de 
Sociedades de Obstetricia y ginecologia, 2011)

La Comisión Interamericana de los Derechos Humanos ha reforzado estos mecanismos de preven-
ción, de erradicación de la violencia y la discriminación contra las mujeres de manera coordinada, 
con recursos institucionales y financieros suficientes, adoptando medidas elaboradas con perspecti-
va de género y de carácter Interseccional.

 “La interseccionalidad, lleva o expone a una o varias formas de discriminación agravada que se ex-
presan en experiencias cuyos impactos son manifestados con diferencia entre mujeres.” (COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 2017)

Visualizando esto como una posición de desigualdad y subordinación estructural de las mujeres y 
niñas a los hombres, debido a su género, y como una herramienta clave para combatir la discrimina-
ción y la violencia contra las mujeres, así como contra las personas con diversidad sexual y de género, 
de conformidad con los estándares interamericanos. 

El artículo 9 de la Convención de Belém do Pará; expresa la OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS DE TO-
MAR ESPECIAL ATENCIÓN EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRA-
DICAR DICHA VIOLENCIA, de “la situación de vulnerabilidad de la mujer en razón, entre otras, de su 
raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada”.

Identificando las relaciones íntimas como el espacio donde las mujeres enfrentan mayores riesgos, 
desafiando la idea de que el hogar es un lugar seguro. Este planteamiento evidencia la invisibilidad y 
la normalización de la violencia doméstica, lo que perpetúa el ciclo de abuso y dificulta su erradica-
ción, pues muchas mujeres consideran esta violencia como algo “normal”. 

La violencia es también abordada como un problema de salud pública, lo que permite observar sus 
consecuencias físicas y psicológicas en las víctimas y la necesidad de respuestas coordinadas entre 
diferentes sectores, como el sistema de salud, la justicia y los servicios sociales. Los sistemas sanita-
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rios, al ser el primer punto de contacto para muchas mujeres víctimas, tienen un papel crucial en la 
identificación y apoyo. Esta visión multisectorial es esencial para desarrollar estrategias efectivas que 
permitan proteger a las mujeres. Además, destaquemos la violencia más allá del daño físico inme-
diato a el impacto psicológico y emocional en las víctimas, el efecto traumático en quienes la pre-
sencian, especialmente en los niños, y el deterioro social que implica la tolerancia de estas prácticas. 

LA VIOLENCIA SEXUAL EN BOLIVIA

La violencia sexual es el segundo delito más denunciado en Bolivia después de la violencia intrafami-
liar, en el marco de la ley 348 Ley Integral para Garantizar a las mujeres una Vida Libre de Violencia, 
considerada una problemática social más tolerada culturalmente. (Mujeres Construyendo Ciudada-
nia Plena de Derechos, 2022)

Siendo la ley 348 del 2013 la normativa principal sobre violencia sexual, establece que el Estado Plu-
rinacional de Bolivia debe priorizar la erradicación de la violencia contra las mujeres. Para ello, los ór-
ganos del Estado y las instituciones públicas deben adoptar medidas y políticas necesarias, asignan-
do los recursos económicos y humanos suficientes estableciendo sanciones claras para los diversos 
tipos de violencia incluida la sexual. (Ley Nro.348, 2013) 

La violencia sexual incluye, pero no se limita a lo siguiente:

•	 Violación en el matrimonio o en citas amorosas;

•	 Violación por desconocidos o conocidos;

•	 Insinuaciones sexuales no deseadas o acoso sexual (en la escuela, el lugar de trabajo, etc.);

•	 Violación sistemática, esclavitud sexual y otras formas de violencia particularmente comunes 
en situaciones de conflicto armado (por ejemplo, fecundación forzada);

•	 Abuso sexual de personas física o mentalmente discapacitadas;

•	 Violación y abuso sexual de niños;

•	 Y formas “tradicionales” de violencia sexual, como matrimonio o cohabitación forzados y “he-
rencia de viuda”.

Pese a la normativa las victimas en Bolivia  han enfrentado barreras culturales y estructurales que 
dificultan el acceso a la justicia y protección adecuada, llegando a tener Bolivia  la tasa más alta de 
violencia sexual en América Latina, clara evidencia es el caso de Brisa Liliana de Angulo Losada con-
tra Bolivia, donde no obtuvo justicia cuando fue violada siendo adolescente, tras 20 años después de 
la demanda, se presentó ante la Corte Interamericana de Derecho Humanos como el caso No. 13.080 
- Brisa Liliana de Angulo vs. El Estado Plurinacional de Bolivia en 17 de Julio del 2020. (Equality Now a 
just world for womwn and girls, 2020).

Para el enero del 2023, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió un fallo clasificándolo 
como histórico, exigiendo una reforma en la que prioricen el consentimiento como criterio central 
para definir el delito de violación, también se ordenó eliminar el delito de estupro por temas discri-
minatorios y establecer un nuevo tipo penal para el incesto. (Equality Now, 2024)  

Son los casos así de polémicos en Bolivia donde resaltan el 70 % de mujeres que informaron haber 
sufrido abuso físico o sexual en algún momento de su vida, pero muchas han sido culpadas y ame-
nazadas para guardar silencio, y no poder denunciar el crimen, causando que internalicen el trauma 
causándose daño mental y físico.

Con eso casos que llegan a juicio, los demandantes tienden a ser reivindicados durante el proceso, 
es decir, los jueces, médicos forenses y abogados repiten cliché de culpar a la víctima y cuestionar la 
veracidad de sus palabras.

Por tal razón se cuestionó la propia ley, en el Código Penal de Bolivia se establece que la víctima debe 
probar violencia o intimidación, no bastando con la falta de consentimiento para considerar el delito 
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como violación. Se han presentado cinco proyectos de ley para modificar el Código Penal, pero nin-
guno ha sido aprobado hasta la fecha, la única acción fue implementar programas de capacitación 
para jueces y fiscales con un enfoque de género, pero aun así persisten barreras significativas para la 
víctima. (Mujeres Construyendo Ciudadania Plena de Derechos, 2022)

EL ABORTO EN BOLIVIA

Bolivia es considerada como una sociedad “conservadora”, por lo que consideran que es la razón 
por la que no se aborda los temas de violencia sexual y el aborto, llegando a ser considerada como 
el segundo país de Latinoamérica con mayor índice de violencia sexual y embarazos de los cuales 
294 corresponden a causas de violencia sexual y el 59% de violaciones fueron a menores de 15 años. 
(Salazar, 2024)

Para el caso de Bolivia el aborto esta permitido bajo ciertas causales específicas, cuando el embarazo 
es producto de una violación, incesto o estupro, cuando pone en peligro la vida o salud de la gestante 
y existan malformaciones congénitas incompatibles con la vida.

Estas fueron reforzadas por una sentencia del Tribunal Constitucional en el 2014, donde se eliminó el 
requisito de autorización judicial para poder acceder al procedimiento de aborto en casos de viola-
ción, esto bajo recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud. (Newsroom Infobae, 2024)

Poniendo como único requisito para la interrupción del embarazo, la firma de CONSENTIMIENTO 
INFORMADO de la gestante sin la necesidad de que el centro medico que la atienda pida un trámite 
adicional. Sin embargo, las mujeres y niñas que intentan obtener abortos legales frecuentemente 
sufren estigma, maltratos y revictimización lo que lleva a una demora de atención a la victima por 
parte de las instituciones. Un caso claro que lo evidencia, es el caso de la niña de 11 anos que quedo 
embarazada tras violaciones reiteradas por un familiar, fue tratada y analizada, asustada y segura de 
no querer al bebe, en el hospital de Santa Cruz se la trato con una dosis de mifepristona. La Defen-
soría del pueblo le realizo una visita con la Iglesia Católica, tras una conversación con ellos la niña se 
había retractado, con un segundo informe psicológico se habría identificado que fue influenciada 
con opiniones direccionadas por parte de las autoridades. (Muñoz C. , 2021)

Con lo siguiente que me veo obligada a mencionar a la medicina tradicional, que en nuestra cultura 
es muy practicada, parte de esto los abortos clandestinos que se practicó más de 50.000 al año, y se 
estima que estos son la tercera causa de muerte materna. Tras estas intervenciones el Ministerio de 
Salud señaló en un reporte preliminar que en 2023 hubo 32.508 embarazos niñas y adolescentes, de 
los que 2.136 correspondieron a menores de 15 años. (Newsroom Infobae, 2024)

“La sentencia si bien ha sido un logro para el movimiento de mujeres (...) todavía es muy difícil que se 
aplique por parte de funcionarios que la desconocen y somos una sociedad definitivamente patriar-
cal” A pesar de este marco legal, el acceso efectivo al aborto sigue siendo limitado debido a barreras 
institucionales y culturales. (Salazar, 2024)

Estudios de la Defensoría del Pueblo revelaron que el 90% del personal médico en hospitales pú-
blicos desconoce la normativa vigente, lo que genera estigmatización y revictimización de quienes 
solicitan el procedimiento. Además, muchas veces se exigen requisitos no contemplados por la ley, 
como órdenes judiciales, o se enfrentan presiones externas para desistir del aborto, razón suficiente 
para que esta problemática se agrave porque varias mujeres se ven obligadas a recurrir a un aborto 
clandestino convirtiendo esta práctica la más accesible pero más insegura.

COMPARACION DE LEGISLACIONES

La violencia sexual y el aborto son temas críticos para los derechos humanos, en especial para Amé-
rica latina donde hay una variación de los marcos legales y la aplicación, Bolivia ha avanzado en la 
promulgación de leyes para proteger a las víctimas de violencia sexual y regular el aborto, pero eso 
no evita que pueda enfrentar grandes desafíos en la implementación. Comparando con Argentina, 
Uruguay, México y Colombia, donde se observan diferencias en el enfoque hacia los derechos repro-
ductivos y la atención de víctimas de violencia sexual.
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Para tener otras experiencias se realizó una entrevista a los embajadores de Suecia y Colombia en 
Bolivia:

El Jefe de Cooperación de la Embajada de Suecia en Bolivia:  (Uggla, 2023) Fredrik Uggla, comenta-
ba que en su  país en donde la interrupción del embarazo se considera como un recurso de último 
momento pero considerado entre las medidas generales de protección social, teniendo una posición 
progresista en el campo de derechos sexuales que se aplica desde finales de la década de 1960 y que 
el valor de esa experiencia radica en todo el sistema para prevenir embarazos a temprana edad.

Por parte la embajadora de Colombia en Bolivia: (García, 2023) Elizabeth García, mencionaba que 
era importante generar una política exterior feminista que permita a los países considerar el aborto 
como un derecho y no como una concesión, destacando que desde el 2022 en Colombia la interrup-
ción del embarazo se puede hacer libremente hasta las 24 semanas cuando la gestante es menor de 
14 años y cuando es mayor a esa edad puede decidir abortar sin autorización de nadie. 

En el último tiempo varias organizaciones no gubernamentales y representantes de países y orga-
nismos internacionales se han pronunciado en favor de la despenalización del aborto como parte de 
una política integral que trate los derechos reproductivos de las personas.

En comparación como México y Argentina han fortalecido sus marcos legales mediante la creación 
de registros públicos de agresores sexuales y campaña de prevención, claro está mencionar que en 
México hay varios estados que han despenalizado la práctica y en Salvador y Honduras tienen prohi-
biciones absolutas lo que pone a Bolivia en una posición intermedia en debate regional.

Poder erradicar la violencia contra la mujer: es considerada una deuda política y social en Colombia, 
al igual que Argentina, México y Brasil, que suscribieron la Convención de Belém do Pará hace tres 
décadas, comprometiéndose a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. Sin em-
bargo, las cifras actuales evidencian que el problema persiste de manera alarmante. En los primeros 
cinco meses de este año, Colombia registró al menos 109 feminicidios, según datos de la Fundación 
Justicia para Todas. En México, se cometen en promedio dos feminicidios diarios, mientras que Brasil 
encabeza las estadísticas regionales, con un promedio de cuatro mujeres asesinadas cada día, vícti-
mas de violencia de género.  (Correa, 2024)

A pesar de estas cifras desalentadoras y el camino que aún queda por recorrer, persiste la necesidad 
urgente de proteger los derechos de las mujeres, las niñas y los niños, esto requiere no solo de la vo-
luntad política, sino también de un compromiso social firme, con acciones concretas que garanticen 
la seguridad y el respeto de sus vidas. 

A lo largo de las últimas tres décadas, se han logrado avances significativos en el reconocimiento y 
abordaje de la violencia contra las mujeres en América Latina. La experta ecuatoriana Patricia Cama-
cho destacaba que se han establecido estándares jurídicos, planes nacionales y servicios de atención, 
lo que habría permitido reconocer el feminicidio como delito en varios países, beneficiando también 
a mujeres en situación de vulnerabilidad y discapacidad. Antes de 1994, en países como Ecuador, las 
víctimas no podían denunciar la violencia por parte de sus parejas debido a restricciones legales que 
priorizaban la preservación de la familia sobre los derechos individuales. Este cambio en el marco le-
gal, que ahora permite denunciar la violencia intrafamiliar, representa un avance fundamental en la 
protección de los derechos de las mujeres. Sin embargo, estos logros están amenazados por cambios 
gubernamentales, como la propuesta de eliminar el Ministerio de la Mujer en países como Argentina 
y Ecuador, lo que podría significar retrocesos en la lucha contra la violencia de género. (Correa, 2024)

LA OLA VERDE: La despenalización del aborto en América Latina, se atenido buenos avances por 
parte del movimiento en los últimos años: para el 2012 Uruguay despenalizo el aborto hasta la sema-
na 12 de gestación; en el 2020 Argentina aprobó una ley que permite el aborto seguro y gratuito en 
el país en las primeras 14 semanas y el 2022 Colombia despenalizo el aborto hasta la semana 24 de 
gestación. (Stabile, 2022)  
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Presentando las regulaciones, avances y restricciones de alguno de algunos países visualizados en la 
imagen iniciemos por Bolivia:

En Bolivia, el artículo 153 del nuevo Código Penal aprobado en 2017 despenalizó el aborto antes de la 
octava semana de gestación en casos específicos. Además, ya contemplaba el aborto legal en situa-
ciones de violación o riesgo de muerte para la mujer.

En Argentina se destaca por la sanción de la Ley 27.610 en 2020, conocida como la Ley de Interrup-
ción Voluntaria del Embarazo (IVE). Esta legislación permite el aborto seguro y gratuito hasta la se-
mana 14 de gestación, marcando un avance significativo en la región y reconociendo el derecho de 
las mujeres a decidir sobre sus cuerpos sin restricciones excepcionales.

En Brasil, los artículos 124 a 128 del Código Penal de 1940 penalizan la interrupción voluntaria del 
embarazo, con penas de 1 a 3 años de prisión. No obstante, la ley permite el aborto en tres casos es-
pecíficos: cuando el embarazo es resultado de una violación, existe riesgo para la vida de la mujer o 
se diagnostica anencefalia del feto. Este marco es restrictivo y refleja una postura conservadora que 
limita el acceso a los derechos reproductivos.

En Chile dio un paso importante en 2021 al incluir la interrupción legal del embarazo en el proyecto 
de la nueva Constitución. El texto reconoce los derechos sexuales y reproductivos, afirmando el dere-
cho de las personas a decidir libre y autónomamente sobre sus cuerpos, aunque el contexto político 
y social para su aprobación definitiva sigue en debate.

En Colombia, la despenalización del aborto hasta la semana 24 de gestación en 2022 marcó un avan-
ce histórico. Anteriormente, el Código Penal solo permitía la interrupción en tres circunstancias: vio-
lación o incesto, malformaciones del feto incompatibles con la vida, o riesgo de muerte para la mujer. 
Esta ampliación del plazo responde a un enfoque más progresista y basado en derechos humanos.

Por el contrario, El Salvador mantiene una de las legislaciones más restrictivas. Desde 1998, el aborto 
está totalmente prohibido, incluso en casos espontáneos si se sospecha de inducción. Las penas van 
de 2 a 8 años, pero en la práctica, las mujeres son acusadas de “homicidio agravado”, con condenas 
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de hasta 50 años. Este enfoque represivo ha sido criticado por organismos internacionales debido a 
las violaciones de derechos humanos que conlleva.

En México, la situación es heterogénea. En 2021, la Suprema Corte de Justicia declaró inconstitu-
cional penalizar el aborto, pero su legalización hasta la semana 12 solo se aplica en cuatro estados: 
Ciudad de México, Oaxaca, Veracruz e Hidalgo. En el resto del país, el acceso al aborto sigue siendo 
restringido y limitado a situaciones de riesgo para la madre, malformaciones del feto o violación.

Finalmente, en Perú, el Código Penal de 1991 criminaliza el aborto en todos los casos, salvo cuando 
está en riesgo la vida de la mujer y con consentimiento médico. Sin embargo, incluso en estos casos 
legales, las barreras de acceso obligan a muchas mujeres a recurrir a procedimientos clandestinos e 
inseguros, evidenciando la brecha entre la ley y su implementación.  (Stabile, 2022)

Este panorama revela una diversidad de enfoques que van desde avances significativos en países 
como Argentina y Colombia hasta restricciones extremas en El Salvador y Perú. La región sigue sien-
do un espacio de disputa entre el reconocimiento de los derechos reproductivos y las normativas 
conservadoras, lo que pone en evidencia la necesidad de seguir trabajando en políticas públicas 
inclusivas y respetuosas de los derechos humanos.

CONCLUCION

La violencia de género y la lucha por el derecho al aborto en América Latina no son solo problemas le-
gales, sino realidades humanas que afectan la vida, la dignidad y el bienestar de millones de mujeres. 
Bolivia, al igual que otros países de la región, ha dado pasos importantes en la creación de marcos 
normativos que buscan proteger a las mujeres y garantizar sus derechos reproductivos. Sin embar-
go, las leyes por sí solas no son suficientes. Mientras la violencia siga siendo tolerada y el acceso al 
aborto seguro continúe limitado por barreras sociales y culturales, el compromiso con los derechos 
humanos seguirá siendo una deuda pendiente.  

La comparación con países como Argentina y Colombia, donde se han logrado avances significati-
vos en la despenalización del aborto, y con naciones como El Salvador y Brasil, donde persiste una 
legislación restrictiva, muestra que el camino hacia la justicia es diverso y complejo. Pero también 
demuestra que el cambio es posible cuando la sociedad y el Estado actúan con voluntad política y 
empatía hacia quienes más lo necesitan. Erradicar la violencia y garantizar el acceso a derechos se-
xuales y reproductivos no solo es una obligación legal; es un acto de justicia y humanidad e implica 
reconocer a las mujeres como sujetas plenas de derechos y agentes de sus propias vidas. Es urgente 
construir una sociedad donde ninguna mujer tema por su vida en su propio hogar o enfrente riesgos 
por ejercer control sobre su cuerpo. El verdadero cambio comienza cuando asumimos, como comu-
nidad, que cada vida importa y que la dignidad no es negociable.  

Bolivia y América Latina tienen ante sí un desafío, pero también una oportunidad: transformar el 
dolor y la desigualdad en acción y esperanza. El camino es largo, pero la meta es clara. Solo con es-
fuerzos colectivos, justicia real y compromiso social lograremos un futuro donde todas las mujeres 
puedan vivir libres de violencia y con pleno acceso a sus derechos.
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Introducción

La violencia sexual constituye una de las formas más devastadoras de vul-
neración de derechos humanos, afectando de manera desproporcionada a 
mujeres, niñas y adolescentes en todo el mundo. En Bolivia, este problema 
ha alcanzado niveles críticos, con cifras que reflejan no solo la magnitud 
del fenómeno, sino también la incapacidad del sistema para responder efi-
cazmente. Según datos de la Fiscalía General del Estado, entre 2020 y 2023 
se registraron más de 12,000 denuncias de violencia sexual, de las cuales 
apenas un 10% obtuvo una sentencia condenatoria (Defensoría del Pueblo, 
2023).

La violencia sexual no solo constituye un delito, sino que también refleja 
dinámicas estructurales de desigualdad de género que persisten en la so-
ciedad boliviana. A pesar de la promulgación de la Ley 348, diseñada para 
garantizar una vida libre de violencia para las mujeres, los avances han sido 
limitados debido a barreras culturales, económicas e institucionales. Este 
ensayo analiza las causas socioculturales de la violencia sexual en Bolivia, 
las falencias del sistema judicial, el impacto en las víctimas y las posibles 
estrategias para prevenir y erradicar esta problemática.

Además de exponer las raíces estructurales del problema, este análisis bus-
ca fomentar una reflexión colectiva sobre la necesidad de transformar las 
normas sociales, fortalecer las instituciones y garantizar justicia y apoyo in-
tegral para las víctimas. Erradicar la violencia sexual no es solo un desafío 
para Bolivia, sino una responsabilidad compartida por toda la sociedad.

Desarrollo

Factores Socioculturales de la Violencia Sexual en Bolivia

La violencia sexual en Bolivia está profundamente arraigada en las estruc-
turas sociales y culturales del país. Desde tiempos coloniales, las mujeres 
han sido relegadas a posiciones de subordinación, con roles sociales defini-
dos por una marcada división de género que privilegia la dominación mas-
culina. Este legado histórico se traduce hoy en actitudes machistas que 
perpetúan la desigualdad y normalizan la violencia como herramienta de 
control (ONU Mujeres, 2022).

Un estudio realizado por el Centro de Estudios de la Mujer en Bolivia (CEM-
Bolivia, 2021) revela que el 70% de las mujeres en el país ha experimentado 
alguna forma de violencia de género en su vida, ya sea física, psicológi-
ca o sexual. Estas cifras son aún más alarmantes en comunidades rurales, 
donde las víctimas enfrentan mayores barreras para acceder a la justicia 
debido a factores como el aislamiento geográfico, el analfabetismo y la de-
pendencia económica de los agresores.

En el ámbito urbano, aunque las mujeres tienen mayor acceso a servicios 
educativos y laborales, enfrentan un fenómeno igualmente preocupante: 
la hipersexualización y la objetificación, perpetuadas por los medios de co-
municación y las redes sociales. Estas narrativas refuerzan estereotipos que 
culpan a las víctimas y excusan a los agresores, creando un entorno hostil 
para las sobrevivientes de violencia sexual.
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Falencias del Sistema Judicial

El sistema judicial boliviano enfrenta serios desafíos al abordar la violencia sexual, desde la recolec-
ción de pruebas hasta el procesamiento de los casos. Uno de los principales problemas es la revic-
timización de las sobrevivientes durante el proceso judicial. Muchas mujeres denuncian que las en-
trevistas con fiscales y policías están cargadas de prejuicios y preguntas invasivas que cuestionan su 
credibilidad, como “¿qué estabas haciendo ahí a esa hora?” o “¿por qué vestías esa ropa?” (Amnistía 
Internacional, 2023).

Además, la corrupción dentro del sistema judicial representa otro obstáculo importante. Según un 
informe de la Defensoría del Pueblo (2023), en muchos casos los agresores logran evadir la justicia 
mediante sobornos o conexiones políticas. Este problema se agrava en regiones alejadas de las prin-
cipales ciudades, donde el acceso a un sistema judicial funcional es limitado o inexistente.

Otro problema crítico es la falta de capacitación en perspectiva de género entre los operadores de 
justicia. Un estudio de la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2022) indica que menos del 
30% de los fiscales y jueces en Bolivia ha recibido formación específica sobre violencia de género. 
Esto no solo dificulta el manejo adecuado de los casos, sino que también perpetúa la impunidad, 
desalentando a las víctimas a denunciar.

Impacto en las Víctimas y la Sociedad

El impacto de la violencia sexual trasciende lo individual, generando consecuencias profundas en el 
tejido social. Las víctimas suelen enfrentar graves repercusiones psicológicas, incluyendo trastornos 
de ansiedad, depresión y estrés postraumático. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2022), las sobrevivientes de violencia sexual tienen tres veces más probabilidades de desarrollar pro-
blemas de salud mental en comparación con aquellas que no han experimentado estas agresiones.

En términos físicos, muchas víctimas sufren lesiones permanentes, embarazos no deseados o en-
fermedades de transmisión sexual, lo que complica aún más su recuperación. En casos extremos, 
las sobrevivientes enfrentan un riesgo significativamente mayor de suicidio, especialmente cuando 
carecen de apoyo psicológico y social.

A nivel comunitario, la violencia sexual perpetúa ciclos de exclusión y pobreza. En comunidades ru-
rales, donde el acceso a servicios básicos ya es limitado, las víctimas suelen abandonar la escuela o 
el trabajo debido al estigma asociado con su experiencia. Esto no solo afecta a las víctimas directas, 
sino también a sus familias, profundizando las brechas de desigualdad y limitando el desarrollo social 
y económico de estas comunidades.

Estrategias para la Prevención y Erradicación

Erradicar la violencia sexual en Bolivia requiere un enfoque integral que aborde tanto las causas es-
tructurales como las manifestaciones inmediatas de esta problemática. En términos legislativos, es 
crucial fortalecer la implementación de la Ley 348, asegurando que se destinen recursos suficientes 
para su aplicación efectiva. Esto incluye la creación de unidades especializadas en violencia sexual 
dentro del sistema judicial, que puedan manejar los casos con mayor celeridad y sensibilidad.

La educación también desempeña un rol clave en la prevención. Iniciativas como talleres escolares 
sobre igualdad de género y campañas de sensibilización masiva pueden ayudar a cambiar las ac-
titudes machistas que perpetúan la violencia. Estas iniciativas deben ser culturalmente relevantes, 
adaptadas a las necesidades y realidades de cada región.

En el ámbito comunitario, el establecimiento de redes de apoyo para las víctimas es fundamental. 
Las “Casas de la Mujer” y otros centros de atención integral han demostrado ser efectivos al ofrecer 
servicios psicológicos, médicos y legales en un solo lugar. Sin embargo, su alcance sigue siendo limi-
tado, especialmente en áreas rurales. Es necesario expandir estos servicios y garantizar su financia-
miento a largo plazo.
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Conclusión

La violencia sexual en Bolivia es un problema complejo y multidimensional que refleja las profundas 
desigualdades de género y las falencias del sistema institucional. Este ensayo ha analizado las raíces 
socioculturales de esta problemática, las limitaciones del sistema judicial y las consecuencias para 
las víctimas y la sociedad. También se han planteado estrategias clave para su prevención y erradica-
ción, destacando la importancia de la educación, la justicia efectiva y el apoyo integral a las víctimas.

La lucha contra la violencia sexual no solo requiere reformas legales y políticas, sino también un 
cambio cultural profundo que desafíe las normas patriarcales y promueva el respeto mutuo. Este 
esfuerzo debe ser colectivo, involucrando a las instituciones, las comunidades y cada individuo. Solo 
entonces será posible construir una sociedad más equitativa, justa y libre de violencia.
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INTRODUCCIÓN

El sufrimiento silenciado de miles de víctimas de violencia sexual en Boli-
via clama justicia en un sistema que aún falla en protegerlas. La violencia 
sexual constituye uno de los problemas más graves y persistentes que en-
frentan en su mayoría las mujeres en Bolivia, marcando cicatrices profun-
das no solo en las víctimas directas, sino en la sociedad en su conjunto. 
Este fenómeno no solo infringe derechos fundamentales, sino que tam-
bién perpetúa un ciclo de violencia, exclusión y marginación que afecta 
de manera desproporcionada a mujeres, niños y comunidades indígenas, 
quienes forman parte de la sociedad vulnerable.

La feracidad de la violencia sexual y el trauma que genera exigen una aten-
ción urgente y comprometida por parte del Estado y la sociedad civil. A 
pesar de la existencia de marcos normativos internacionales y nacionales 
diseñados para proteger los derechos de las víctimas y erradicar la violen-
cia de género, la brecha entre la legislación y su implementación efectiva 
continúa siendo una barrera significativa. Las promesas de protección y 
justicia quedan frecuentemente sin cumplir, exacerbadas por sistemas ju-
diciales ineficaces y una cultura de machismo profundamente arraigada.

Este ensayo pretende analizar la situación de la violencia sexual en Bolivia 
desde una perspectiva crítica jurídica y social, enfocándose en los derechos 
humanos y la perspectiva de género sobre los roles impartidos por la socie-
dad. A través de un análisis de los factores culturales, sociales y económi-
cos que perpetúan la violencia. Asimismo, se proponen recomendaciones 
para la prevención y erradicación de la violencia sexual, con el objetivo de 
fortalecer las políticas públicas, mejorar la coordinación institucional y pro-
mover un cambio cultural que elimine las bases de la violencia de género.

CONTEXTO DE LA VIOLENCIA SEXUAL EN BOLIVIA 

La violencia sexual en Bolivia se manifiesta tal así como una pandemia si-
lenciosa en el contexto social, donde muchas víctimas sufren en silencio 
ya que deciden no denunciar por diversos motivos como el miedo al eti-
quetamiento. la revictimización y otros factores sociales o culturales que 
perpetúan su vulnerabilidad.

Pero ¿que entendemos por violencia sexual? Según la Ley 348 en el art.7, 
numeral 7, se define como: 

“Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación sexual, tan-
to en el acto sexual como en toda forma de contacto o acceso carnal, ge-
nital o no genital, que amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio 
a una vida sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía y libertad 
sexual de la mujer.” (Ley N°348, 2013, art.7, núm 7.)

La definición de violencia sexual establecida nos da a entender que va más 
allá del acto sexual sino que también en la autodeterminación de tener la 
libertad de decidir sobre su sexualidad sin ser forzado, cabe decir que la 
violencia sexual se basa en el forzamiento a actos sexuales sin consenti-
miento.

*Wuayra Micaela Inturias 
Salcedo

Estudiante de 
Ciencias Jurídicas en 
la Universidad Mayor 
de San Simón (UMSS), 
curso descentralizado de 
Sacaba.

VOCES Y HERIDAS DE LA VIOLENCIA SEXUAL EN BOLIVIA DESDE LA 
PERSPECTIVA DE GENERO Y DERECHOS HUMANOS



Pag. 84

La violencia sexual representa un acto de poder en el que utiliza la sexualidad como medio de agre-
sión ya sea de forma psicológica o física lo cual conlleva a tener diversas consecuencias en la victima 
como desarrollar enfermedades de transmisión sexual y a nivel psicológico como trastornos mentales.

1.1. Estadística y panorama actual. 

En Bolivia, durante el año 2023, se registraron 11.450 casos de delitos sexuales que incluyen abuso se-
xual, estupro, violación, violación de infante niño, niña o adolescente, según datos del Ministerio Pu-
blico. Estas cifras exponen un incremento de 648 casos más en comparación a las cifras del año 2022. 

En 2024 se registraron del 01 de enero al 15 de noviembre 6.799 casos de delitos sexuales que incluyen 
estupro, violación, violación de infante niño, niña o adolescente y actos sexuales abusivos. 

Por otro lado, a pesar de que las cifras son alarmantes, generan una sensación de incertidumbre, 
pues las cifras sólo corresponden a casos denunciados. Es posible presumir que existe un número 
considerable de casos no denunciados por causas diferentes como la falta de apoyo, la desconfianza 
en el sistema judicial, la estagnación o la revictimización.

En definitiva, los datos obtenidos por el Ministerio Público revelan un panorama alarmante que re-
quiere un análisis continuo y exhaustivo. Es fundamental para desarrollar y fortalecer políticas de 
prevención efectivas, así como para diseñar soluciones integrales que aborden las raíces de la violen-
cia sexual, es importante trabajar en la implementación de medidas concretas que no solo disminu-
yan la incidencia de estos casos, sino que también ofrezcan un entorno seguro y de apoyo para las 
víctimas y la sociedad en general. Solo a través de un compromiso sostenido y una acción coordinada 
entre el Estado, las instituciones y la sociedad civil, será posible garantizar la seguridad, el bienestar y 
la justicia para todos los ciudadanos.

1.2. Factores culturales, sociales y económicos

Los factores culturales, sociales y económicos tienen un papel importante en los casos de violencia 
sexual. Las normas de género tradicionales, la pobreza y la falta de educación son algunos de los 
factores que contribuyen a esta problemática. Según Pérez et al. (2020), «las normas de género pro-
fundamente arraigadas en la sociedad boliviana perpetúan la desigualdad y la violencia contra 
las mujeres» (p. 45). Estas normas refuerzan la idea de que las mujeres son inferiores y deben estar 
sometidas a la autoridad masculina, lo que facilita la ocurrencia de violencia sexual, pues este pensa-
miento puede generar baja autoestima y sometimiento por parte de las mujeres, por otro lado, en los 
hombres podría generar un pensamiento de superioridad y sentimiento de posesión de estos hacia 
las mujeres llegando así a normalizar estas acciones, así como por ejemplo la violación sexual en el 
matrimonio.

Asimismo, la pobreza es un factor determinante en casos de violencia sexual. La Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL) (2021) señala que «las personas que viven en situación de 
pobreza tienen menos acceso a servicios de apoyo y justicia, lo que aumenta su vulnerabilidad a la 
violencia» (p. 102). La falta de recursos económicos constituye un obstáculo, crea una barrera signifi-
cativa para que las víctimas puedan escapar de situaciones de abuso y buscar justicia. Este problema 
se agrava debido a los elevados costos asociados con la contratación de profesionales en el área ju-
rídica y psicológica, servicios esenciales para enfrentar las consecuencias legales y emocionales de 
la violencia. Por otro lado, los agresores suelen dirigir su atención hacia personas de bajos recursos, 
conscientes de su vulnerabilidad económica, lo que les permite abusar de la situación económica de 
estas, en muchos casos, estas víctimas carecen de los medios necesarios para interponer denuncias 
o acceder a mecanismos de protección y apoyo.

Asimismo, en contextos sociales de familias de bajos recursos, las familias frecuentemente enfren-
tan la imposibilidad de cuidar directamente a sus hijos debido a temas laborales, lo que las obliga 
a dejarlos al cuidado de tíos, vecinos u otras personas cercanas. Esta situación incrementa el riesgo 
para los menores, ya que se tiene conocimiento de que, en casos de violencia sexual, los agresores 
suelen ser personas del entorno cercano de las víctimas. La combinación de limitaciones económi-
cas y dinámicas familiares vulnerables crea un entorno de constante riesgo para la perpetuación de 
la violencia, dificultando tanto la prevención como la intervención efectiva en estos casos.
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La falta de educación también contribuye a la perpetuación de la violencia sexual. ONU Mujeres 
(2019) indica que «la educación es una herramienta fundamental para empoderar a las mujeres y 
niñas y prevenir la violencia de género» (p. 65). Sin embargo, esta realidad está lejos de alcanzarse 
en muchas regiones de Bolivia, donde las niñas enfrentan barreras significativas para acceder a la 
educación en comparación con los niños. Estas barreras incluyen factores como la pobreza, la dis-
criminación de género, las responsabilidades domésticas asignadas desde temprana edad, pues en 
muchas familias sobre todo en el área rural muchas veces las familias suelen tener demasiados hijos 
y por consecuencia la hija mayor se ocupa del cuidado y la alimentación de los demás miembros 
pues los padres terminan enfocándose más en el trabajo, y la distancia de los centros educativos, 
especialmente en áreas rurales.

La desigualdad educativa no solo perpetúa su vulnerabilidad frente a la violencia sexual, sino que 
también refuerza patrones culturales y estructurales que normalizan y toleran estas agresiones. Las 
niñas con menor acceso a la educación son más propensas a carecer de información básica sobre 
sus derechos, a desconocer los recursos disponibles para buscar ayuda y a enfrentar dificultades 
para integrarse en contextos laborales seguros y autónomos en el futuro. Por lo tanto, garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad para las niñas no solo es un derecho fundamental, sino 
una estrategia esencial para romper el ciclo de la violencia de género y construir una sociedad más 
igualitaria.

1.3. Grupos más afectados: mujeres, niños/as, comunidades indígenas

Las mujeres, los niños y las comunidades indígenas son los grupos más afectados por la violencia 
sexual en Bolivia. Estos grupos enfrentan mayores barreras para acceder a la justicia y a servicios de 
apoyo. Según ONU Mujeres (2019), «las mujeres en Bolivia enfrentan un riesgo desproporcionado de 
violencia sexual, debido a las profundas desigualdades de género arraigadas en la sociedad» (p. 
72). Estas desigualdades no solo se manifiestan en normas culturales y sociales que perpetúan este-
reotipos de género, sino también en las estructuras institucionales que fallan en proteger y garanti-
zar los derechos de las mujeres. La vulnerabilidad de las mujeres bolivianas se ve agravada por la falta 
de recursos económicos, lo que limita su capacidad para acceder a servicios legales, psicológicos y 
médicos. Además, los costos asociados a la búsqueda de justicia, como los honorarios de abogados o 
los trámites administrativos, colocan a muchas víctimas en una posición de desventaja insuperable.

El acceso limitado a la justicia también se ve obstaculizado por factores como la insuficiente capaci-
tación del personal en el sistema judicial, los prejuicios de género en los procesos legales y la revicti-
mización durante el proceso de la denuncia o los juicios. Esto genera desconfianza en las institucio-
nes, llevando a que muchas mujeres prefieran no denunciar los actos de violencia sexual.

Si bien Bolivia cuenta con leyes como la Ley 348 para garantizar una vida libre de violencia, su im-
plementación ha sido deficiente debido a la falta de recursos y voluntad política, pues teóricamente 
la norma se podría decir que está bien, sin embargo, a la hora de ponerla en práctica muestra su 
ineficiencia. Este panorama pone en descubierto la necesidad urgente de abordar no solo las conse-
cuencias inmediatas de la violencia sexual, sino también sus raíces estructurales, mediante políticas 
públicas integrales que promuevan la equidad de género, refuercen el acceso a la educación y forta-
lezcan los sistemas de justicia desde una perspectiva de derechos humanos y género.

Los niños y niñas también son víctimas frecuentes de violencia sexual. De acuerdo con el informe 
de UNICEF (2020), «el 22% de las niñas y adolescentes bolivianas han sido víctimas de algún tipo de 
violencia sexual antes de cumplir 18 años» (p. 58). Esta alarmante cifra subraya la necesidad urgente 
de implementar medidas de protección y prevención para este grupo vulnerable.

Los niños y niñas constituyen uno de los sectores más vulnerables frente a la violencia sexual, princi-
palmente porque dependen de adultos para comprender y enfrentar estas situaciones. En muchos 
casos, los menores carecen de la guía necesaria debido a la ausencia de adultos responsables que los 
apoyen o por la falta de conocimiento de sus cuidadores sobre este tipo de violencia. Esta situación 
agrava su indefensión, especialmente cuando no tienen acceso ni conocimiento a sistemas de pro-
tección adecuados.



Pag. 86

El desconocimiento, tanto de los menores como de sus padres o cuidadores, sobre lo que constituye 
una agresión sexual. Este desconocimiento puede llevar a que los niños y niñas no sean conscientes 
de haber sufrido una agresión, impidiendo que busquen ayuda o denuncien la situación. 

Las comunidades indígenas, por su parte, enfrentan barreras adicionales debido a la discriminación 
étnica y la marginalización. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) (2018) des-
taca que «las mujeres indígenas son particularmente vulnerables a la violencia sexual debido a su 
doble condición de género y etnia, lo que las coloca en una situación de extrema vulnerabilidad» (p. 
35). Además, la falta de servicios adecuados en áreas rurales y la distancia a los centros de justicia 
complican aún más la situación para estas comunidades.

Esta vulnerabilidad se agrava en contextos donde persiste la discriminación de los pueblos indíge-
nas. La falta de acceso a servicios esenciales, como atención médica y apoyo psicológico especializa-
do, así como la ausencia de sistemas de justicia accesibles, refuerzan las barreras para la denuncia y 
el acceso a reparación. En áreas rurales, la distancia a los centros de justicia, combinada con la falta 
de infraestructura y personal capacitado, impide que las víctimas reciban una respuesta adecuada a 
tiempo. Esta situación contraviene principios esenciales del enfoque de derechos humanos, como la 
igualdad ante la ley, el derecho a la protección y el acceso a la justicia sin discriminación.

Desde este enfoque, la violencia sexual no solo afecta a las víctimas directas, sino que también re-
presenta una violación colectiva de los derechos de los pueblos indígenas, al perpetuar acciones de 
exclusión y opresión.

LA VIOLENCIA SEXUAL DESDE UN ENFOQUE NORMATIVO 

2.1. Marco Normativo Internacional y Regional 

El marco normativo internacional y regional, incluyendo la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención de Belém do Pará, estable-
ce obligaciones claras para los Estados en la prevención y sanción de la violencia sexual. La CEDAW 
(1979) estipula que «los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer por cualquier persona, organización o empresa» (art. 2). Esta con-
vención es un instrumento fundamental para la promoción de la igualdad de género y la protección 
de los derechos de las mujeres, estableciendo un marco legal que obliga a los Estados a actuar y 
combatir contra todas las formas de discriminación y violencia de género.

La Convención de Belém do Pará (1994) afirma que «toda mujer tiene derecho a una vida libre de 
violencia, tanto en el ámbito público como en el privado» (art. 3). Esta convención es el primer trata-
do internacional que reconoce explícitamente el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y 
establece medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Según García 
(2018), «la Convención de Belém do Pará ha sido un hito en la normativa internacional sobre dere-
chos de las mujeres, estableciendo un precedente para futuras legislaciones y políticas» (p. 112).

Además, otros instrumentos internacionales relevantes incluyen el Protocolo de Palermo, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y 
el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, que tipifica la violencia sexual como crimen de 
guerra y crimen de lesa humanidad. Estos instrumentos refuerzan la obligación de los Estados de 
tomar medidas eficaces para prevenir y sancionar la violencia sexual.

La aplicación de estos marcos normativos internacionales en el contexto boliviano implica la armo-
nización de las leyes nacionales con las obligaciones internacionales. Bolivia, como Estado Parte de 
estas convenciones, tiene la obligación de implementar políticas y leyes que garantías sexual. Según 
ONU Mujeres (2019), «la implementación efectiva de las normas internacionales a nivel nacional es 
crucial para garantizar que las mujeres puedan ejercer sus derechos plenamente y sin temor a la 
violencia» (p. 98)3.

2.2. La legislación nacional en Bolivia 

En Bolivia, la Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia (Ley 348) re-
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presenta un avance significativo en la lucha contra la violencia sexual. Según la Ley 348 (2013), «se 
establecen medidas integrales de prevención, atención, protección y reparación a las víctimas de 
violencia, así como sanciones a los agresores» (art. 1). Esta ley es un hito en la legislación boliviana, ya 
que incorpora un enfoque integral que aborda tanto la prevención como la atención y protección de 
las víctimas.

La ley también establece la creación de instituciones especializadas, como los Servicios Legales In-
tegrales Municipales (SLIM), que tienen la responsabilidad de brindar apoyo legal y psicológico a las 
víctimas. Según ONU Mujeres (2018), «los SLIM juegan un papel crucial en la protección de las muje-
res, proporcionando servicios esenciales y facilitando el acceso a la justicia» (p. 76).

No obstante, la implementación de esta legislación enfrenta varios desafíos significativos. Pérez 
(2020) señala que «la falta de recursos, la corrupción y la persistencia de estereotipos de género en el 
sistema judicial obstaculizan la aplicación efectiva de la ley» (p. 87). La falta de recursos financieros y 
humanos limita la capacidad de las instituciones para ofrecer apoyo adecuado y sostenido a las vícti-
mas. Además, la corrupción dentro del sistema judicial puede llevar a la impunidad de los agresores, 
lo que desanima a las víctimas a buscar justicia.

2.3. Implicaciones de la violencia sexual en los derechos fundamentales

La violencia sexual viola múltiples derechos fundamentales de las víctimas, así como la integridad 
física y psicológica, la salud, el acceso a la justicia y la igualdad. Según la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) (2015), «la violencia sexual constituye una violación grave de los de-
rechos humanos que afecta la dignidad y el bienestar de las víctimas» (p. 62). Esta violencia no solo 
tiene consecuencias inmediatas en la salud física y mental de las personas afectadas, sino que tam-
bién perpetúa ciclos de aislamiento y marginación, especialmente cuando las víctimas no reciben 
el apoyo integral necesario para su recuperación y reintegración social pues estos eventos generan 
un estado de estrés constante, existen casos donde las victimas después de años de la agresión pre-
sentan aun traumas del suceso que se manifiestan como enfermedades mentales tal es el caso del 
trastorno límite de la personalidad..

La Organización Mundial de la Salud (OMS) (2017) menciona que «las víctimas de violencia sexual 
enfrentan un riesgo elevado de sufrir trastornos de salud mental, incluyendo depresión, ansiedad 
y trastorno de estrés postraumático» (p. 48). Además, la falta de acceso a servicios de salud tanto 
física y psicológicamente adecuados y a mecanismos de justicia eficaces exacerba su situación de 
vulnerabilidad.

Las implicaciones de la violencia sexual también se extienden al ámbito de la justicia y la igualdad. 
La CIDH (2015) indica que «las barreras para acceder a la justicia y la revictimización durante los 
procesos judiciales perpetúan la impunidad y desalientan a las víctimas a denunciar los abusos» 
(p. 73). Esto refuerza la exclusión y la marginación de las víctimas, privándose de ejercer plenamente 
sus derechos.

PERSPECTIVA DE GENERO EN EL ANALISIS DE LA VIOLENCIA SEXUAL  

3,1, Relación entre género y poder

La violencia sexual es un mecanismo de control y dominación basada en desigualdades de poder. 
Estas dinámicas refuerzan los roles de género opresivos y perpetúan la subordinación de las mujeres. 
Según Butler (1990), «las estructuras de poder patriarcales utilizan la violencia sexual para mante-
ner la subordinación y el control sobre las mujeres» (p. 55). Este tipo de violencia no solo busca dañar 
físicamente, sino también controlar y someter a las víctimas a través del miedo, la manipulación y la 
intimidación.

Las dinámicas de género y poder son inherentes a la violencia sexual. Foucault (1977) analiza cómo el 
poder se manifiesta en todos los niveles de la sociedad y sostiene que «el poder no es una institución 
ni una estructura; es un conjunto complejo de relaciones estratégicas en una sociedad dada» (p. 
93). Este enfoque explica que la violencia sexual es una expresión de estas relaciones de poder, donde 
los agresores buscan afirmar su dominio y control demostrar su poder sobre las víctimas.
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La violencia sexual también se utiliza para mantener el statu quo y resistir cualquier cambio que 
amenace las estructuras de poder existentes. Según Bourdieu (2001), «la violencia simbólica es una 
forma de mantener y reproducir las estructuras de dominación y subordinación en la sociedad» (p. 
35). En este sentido, la violencia sexual no solo causa daño físico y psicológico, sino que también ac-
túa como un mecanismo de control social para preservar las jerarquías de género.

En Bolivia, estas dinámicas de poder y control son evidentes en la prevalencia de la violencia sexual y 
la impunidad que a menudo acompaña a estos delitos. Según el informe de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (CIDH) (2015), «la falta de acceso a la justicia y la revictimización de las 
mujeres en el sistema judicial refuerzan las relaciones de poder desiguales y perpetúan la violencia 
de género» (p. 73). Esta situación demuestra cómo las estructuras de poder y las normas de género 
tradicionales contribuyen a la persistencia de la violencia sexual, ya que como consecuencia llega a 
generar la normalización en estos actos además de la intimidación hacia sus víctimas, recalcando el 
poder del agresor sobre la víctima.

3.2. Barreras estructurales para la prevención y atención

La falta de capacitación sobre el género entre las autoridades, la normalización de la violencia en las 
comunidades y los prejuicios en el sistema judicial crean barreras importantes. ONU Mujeres (2019) 
indica que «la capacitación insuficiente y la falta de sensibilización sobre género entre los opera-
dores de justicia perpetúan la impunidad y desalientan a las víctimas a denunciar» (p. 105). Este 
déficit en la capacitación no solo perenniza la impunidad, sino que también contribuye a una falta 
de empatía y comprensión hacia la situación de las víctimas, lo que puede llevar a la revictimización 
durante el proceso judicial.

La normalización de la violencia en algunas comunidades refuerza estas barreras como se mencio-
nó anteriormente. Según el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
(2015), «en muchas comunidades, la violencia contra las mujeres es aceptada como una norma so-
cial, lo que dificulta la denuncia y la búsqueda de justicia por parte de las víctimas» (p. 77). Esta nor-
malización se manifiesta en actitudes y comportamientos que minimizan la gravedad de la violencia 
sexual y culpan a las víctimas en lugar de a los agresores mediante comentarios como referente a su 
vestimenta o el lugar y la hora en la que se encontraban.

Los prejuicios en el sistema judicial también representan una barrera significativa. La CIDH (2018) 
señala que «los estereotipos de género profundamente arraigados en el sistema judicial afectan 
la forma en que se manejan los casos de violencia sexual, llevando a menudo a decisiones que no 
protegen adecuadamente los derechos de las víctimas» (p. 92). Estos prejuicios pueden incluir la 
incredulidad hacia las denuncias de las víctimas, la poca empatía y la falta de tacto a la hora de tratar 
estos casos, la minimización de la violencia sufrida.

Para enfrentar estos desafíos, es importante implementar políticas que promuevan la capacitación 
en perspectiva de género, mejorar la coordinación interinstitucional, capacitar y mantener evalua-
ción permanente en el personal y desarrollar programas de sensibilización comunitaria. La capacita-
ción en perspectiva de género debe ser continua y obligatoria para todos los operadores de justicia 
y las fuerzas de seguridad. Según Crenshaw (1989), «una comprensión interseccional de la violencia 
es crucial para abordar las múltiples formas de opresión que enfrentan las víctimas» (p. 145). Esta 
capacitación debe incluir enfoques interseccionales que reconozcan las diversas experiencias de las 
víctimas basadas en su género, etnia, clase social y otras dimensiones de identidad.

Además, es necesario mejorar la coordinación entre las distintas entidades encargadas de la protec-
ción y atención a las víctimas. Esto incluye la creación de protocolos claros y mecanismos de colabo-
ración entre las instituciones gubernamentales y las organizaciones de la sociedad civil. Finalmente, 
los programas de sensibilización comunitaria deben trabajar para desnormalizar la violencia y pro-
mover una cultura de respeto e igualdad de género.

CONCLUSIÓN 

La violencia sexual en Bolivia es una violación visible de los derechos humanos que requiere una res-
puesta integral y coordinada para ser erradicada. A pesar de los avances significativos en términos de 
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legislación, como la Ley 348, la implementación efectiva de estas leyes enfrenta numerosos desafíos, 
incluyendo la falta de recursos, la corrupción, y la persistencia de estereotipos de género en el siste-
ma judicial. Además, factores culturales, sociales y económicos contribuyen a la perpetuación de esta 
violencia, afectando desproporcionadamente a mujeres, niños y comunidades indígenas.

Para abordar estas barreras estructurales, es esencial promover la capacitación en perspectiva de 
género, mejorar la coordinación entre las entidades gubernamentales y desarrollar programas de 
sensibilización comunitaria y romper la barrera del lenguaje con personal capacitado. La capacita-
ción debe ser continua y obligatoria para todos los operadores de justicia y las fuerzas de seguridad, 
e incluir enfoques interseccionales que reconozcan las diversas experiencias de las víctimas basadas 
en su género, etnia, clase social y otras dimensiones de identidad. Además, la coordinación entre las 
distintas entidades encargadas de la protección y atención a las víctimas es crucial para garantizar 
una respuesta integral y efectiva.

Solo a través de un compromiso sostenido y una acción coordinada entre el Estado, las institucio-
nes y la sociedad civil, será posible garantizar una vida libre de violencia para todas las personas en 
Bolivia. Es fundamental promover la igualdad y la justicia en todos los ámbitos de la vida desde las 
unidades educativas en adelante, trabajando en conjunto para erradicar las raíces de la violencia de 
género y asegurar un futuro más seguro y equitativo para todos.
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INTRODUCCION

La violencia sexual contra niñas y mujeres es una de las manifestaciones 
más claras de los valores, normas y tradiciones en una cultura patriarcal 
que alientan a los hombres a creer que tienen el derecho de controlar el 
cuerpo y la sexualidad de las mujeres.

 En el presente eso ya no es así, al pasar los siglos y después de muchas 
luchas las mujer logran obtener derechos y garantías que las protegen y 
las cuidan, a pesar de eso y  en la actualidad todavía se lucha con prevenir 
la violencia sexual y para ello cada país crea leyes que logran proteger a las 
mujeres de sufrir violencia sexual y es por eso que en este pequeño aparta-
do analizaremos que tipo de leyes se crearon y que medida puede imple-
mentar el país para mejorar la justicia hacia actos que violan los derechos 
fundamentales de las mujeres (SVRI, 2010).

Como consiguiente el tema que vamos a tocar decimos que: Los temas del 
aborto en América Latina son complejos, mientras que  en algunos países 
dichos temas avanzan hacia la liberalización a pasos agigantados, en otras 
naciones esos temas todavía tienen una perspectivas más conservadoras, 
Incluso en los países donde la liberalización progresa lentamente, los te-
mas del aborto suelen tener espacios de legalidad e ilegalidad, de oferta 
de servicios seguros y de ausencia absoluta de ellos. Las tramas del aborto 
en América Latina son pues contradictorias y diversas, tan contradictorias y 
diversas como nuestras sociedades (PAOA BERGALLO).

Es por eso que es muy importante conocer más sobre las legislaciones en 
América Latina y poder comprender que otra medida puede ejercer el país 
para poder brindar una mejor protección a los derechos de las mujeres.

RELEVANCIA DEL TEMA

El análisis comparativo de las legislaciones sobre violencia sexual y abor-
to en América Latina desde la perspectiva de Bolivia es crucial para com-
prender que medidas toman diferentes países y cómo afrontarlas circuns-
tancias que se presentan referentes a este tema. Este estudio nos permite 
identificar las que otras medidas puede tomará el país para lograr un me-
jor manejo sobre los temas a tocar en este apartado.

ESPECIFICIDAD

El trabajo se centrará en una comparación entre Bolivia y otros países de 
América Latina, como Argentina, Chile, México y Colombia. Se analizarán 
las legislaciones vigentes sobre violencia sexual y aborto en estos países, y 
cuál es el impacto de estas legislaciones en la vida de las mujeres además 
del impacto que estas tienes en la sociedad.

Perspectivas y Desafíos de Bolivia frente a la Violencia Sexual y el 
Aborto: Un Análisis Comparativo en América Latina

*Angélica Fernanda 
Salazar Cueto

Estudiante de Derecho 
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CAPITULO I

INTRODUCCIÓN

1.1 Definición Conceptual Del Área De Investigación 

En este apartado abarcaremos de forma detallada el área de estudio jurídico, los conceptos que 
comprende y que implementaciones podemos realizar. 

1.2. Planteamiento Del Problema De Investigación

El problema central para abordar en este trabajo va a ser referente a la violencia sexual y el aborto, 
el cual es un problema común en todos los países de América Latina, analizaremos como diferentes 
países afronta esta situación y que medidas toman en  sus legislaciones para poder regular estos te-
mas y brindar la protección necesaria a todas las mujeres, también compararemos de cómo es que 
Bolivia afronta estos temas y que otras medidas debería tomar.

1.2.1. Formulación Del Problema De Investigación

¿Qué medidas toman otros países en referencia a la violencia sexual y al aborto en América Latina y 
que medidas está tomando Bolivia? 

1.3. Objetivo General

Comparar las legislaciones sobre violencia sexual y aborto en América Latina, enfocándose en las 
perspectivas y desafíos de Bolivia, con el fin de identificar áreas de mejora y proponer reformas le-
gales y políticas.

1.3.1. Objetivos Específicos

•	 Analizar la legislación boliviana sobre violencia sexual y aborto en relación con otros países de 
América Latina.

•	 Compara la legislación boliviana con otras legislaciones de América Latina.

•	 Proponer que normas de otras leyes se pueden implementar en nuestra normativa.

CAPITULO II

2. MARCO TEORICO 

En esta capitulo abordaremos anteriores investigaciones sobre la violencia sexual, las consecuencias 
que produce según estudios previos y el aborto en América Latina. 

2.1. Estudios Cualitativo de LAC sobre la violencia sexual 

Un creciente número de estudios cualitativos de LAC han recolectado datos narrativos entre mujeres 
y hombres jóvenes sobre sus experiencias y puntos de vista relacionados con las relaciones sexuales 
no consensuales, las normas de género, la sexualidad y los términos y significados asociados con di-
ferentes formas de violencia sexual y coacción. Estos estudios pueden ser de utilidad para entender 
las maneras en que las mujeres y los hombres ven los diferentes tipos de violencia sexual y las cone-
xiones entre las relaciones de poder de género y la violencia sexual (SVRI, 2010).

Estudios Cuantitativo de LAC sobre la violencia sexual 

El objetivo de muchos de los estudios cuantitativos de la región ha sido ofrecer una visión general de 
la violencia contra las mujeres, que incluye los niveles de prevalencia, la gravedad de la violencia, las 
características y los factores de riesgo. Por ejemplo, el estudio de la OMS en múltiples países sobre 
la salud de las mujeres y la violencia doméstica llevó a cabo investigaciones pioneras en diferentes 
países del mundo, entre ellos Brasil y Perú. Dicho estudio utilizó una muestra poblacional diseñada 
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para ser representativas de grandes sedes urbanas y rurales seleccionadas. Además, las Encuestas 
Demográficas y de Salud (ENDESA) han creado un módulo sobre la violencia infligida por parejas 
íntimas (que incluye violencia sexual), el cual se ha utilizado extensamente como parte de encuestas 
más amplias sobre salud reproductiva en varios países de LAC, entre ellos Bolivia, Colombia, Haití, Ni-
caragua, Perú y la República Dominicana. Por último, los Centros de Estados Unidos para el Control 
y la Prevención de Enfermedades (CDC) han auspiciado una serie de Encuestas sobre Salud Repro-
ductiva (ESR) en la región, que comprenden un módulo sobre la violencia basado principalmente en 
el instrumento elaborado para el estudio de la OMS en múltiples países. Dado que la ENDESA y ESR 
son amplias encuestas sobre salud reproductiva que exploran la violencia contra las mujeres como 
sólo uno de varios temas de interés, la evidencia indica que éstas quizás produzcan cálculos de preva-
lencia de más baja calidad que las encuestas dedicadas principalmente al tema de violencia contra 
la mujer, como el estudio de la OMS en varios países (SVRI, 2010).

 Consecuencias que produce la violencia sexual según estudios previos

Las víctimas de violencia sexual pueden sufrir graves consecuencias para su salud sexual y reproduc-
tiva, por ejemplo: ITS/VIH, embarazo no deseado, complicaciones ginecológicas como sangrado va-
ginal o infección, fibromas, deseo sexual disminuido, irritación genital, dolor durante el coito sexual, 
dolor pélvico crónico e infecciones de las vías urinarias. 

Las mujeres que son violadas por alguien que no es su pareja pueden quedar embarazadas como 
resultado. Amnistía Internacional (2008) informó que el 20% de las mujeres que buscaron tratamien-
to por violación en un servicio de salud en Puerto Príncipe, Haití, quedaron encinta a consecuencia 
de la agresión. En México, los estudios han encontrado que entre el 7% y el 26% de las víctimas de 
violación quedan embarazadas. En Costa Rica y Perú, los estudios indican que más del 90% de los 
embarazos entre niñas menores de 15 años fueron producto de incesto. En lugares donde el acceso 
a los servicios de aborto seguro es sumamente restringido, las mujeres y niñas que quedan embara-
zadas a consecuencia de una violación no tienen más opciones que llevar a término el embarazo o 
recurrir a servicios (SVRI, 2010). 

El aborto en América Latina 

Las tramas del aborto en América Latina son complejas. Mientras en algunos países esas tramas 
avanzan hacia la liberalización con ritmos y éxitos dispares, como ocurrió en los últimos años en Uru-
guay o en Chile, en otras naciones tramas más oscuras refuerzan restricciones conservadoras, según 
sucede en El Salvador o en Nicaragua. Incluso allí donde la liberalización progresa lentamente, como 
en la Argentina, Bolivia, Colombia, México o Perú, las tramas del aborto suelen combinar en dosis 
variadas espacios de legalidad e ilegalidad, de oferta de servicios seguros y de ausencia absoluta de 
ellos. Las tramas del aborto en América Latina son pues contradictorias y diversas, tan contradicto-
rias y diversas como nuestras sociedades. Al mismo tiempo, las tramas del aborto en nuestra región 
ofrecen espacios para la deliberación y la abogacía transfronteriza que cada tanto logra algunas 
conquistas. Aunque esos logros no siempre se traducen en mejoras reales en la vida de las mujeres, 
quienes luchan por la liberalización del aborto apuestan cada vez más a través de nuestro continente 
al derecho. Y apelan a él para fundar demandas o librar luchas en post de normas de legalización. 
Quienes resisten esas reivindicaciones también abrazan a menudo estrategias legalistas. De este 
modo, la confluencia de procesos de movilización y contra movilización legal genera cada vez más 
demandas de argumentación jurídica mientras también exige recursos para la comprensión de los 
usos políticos del derecho que sostienen quienes se oponen a la liberalización. (PAOA BERGALLO).

CAPITULO III

3. MARCO CONCEPTUAL.

3.1. Violencia Sexual: 

Es toda conducta que ponga en riesgo la autodeterminación sexual, tanto en el acto sexual como 
en toda forma de contacto o acceso carnal, genital o no genital, que amenace, vulnere o restrinja el 
derecho al ejercicio a una sexualidad libre, segura, saludable y plena, con autonomía y libertad sexual 
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de la mujer. Ejemplo: Forzar a una mujer a tener relaciones sexuales, no respetando su decisión. Así 
sea su pareja igual se considera violencia sexual y puede/debe ser denunciada (ANÓNIMO).

3.2. Agresión Sexual:

Implica contacto sexual forzado o no consentido. Esto puede incluir desde tocamientos no deseados 
hasta violación. La agresión sexual puede ocurrir tanto en espacios íntimos como en públicos (OMS).

3.3. Abuso Sexual: 

Abuso sexual es cualquier forma de contacto físico con o sin acceso carnal, con contacto y sin con-
tacto físico realizado sin violencia o intimidación y sin consentimiento. Puede incluir penetración 
vaginal, oral y anal, penetración digital, caricias o proposiciones verbales explicitas (OMS).

3.4. Aborto: 

La Organización Mundial de la Salud define el aborto como la interrupción del embarazo cuando el 
feto todavía no es viable fuera del vientre materno (OMS).

3.5. Derechos Reproductivos: 

Son los derechos de las personas a decidir libre y responsablemente sobre todos los aspectos rela-
cionados con su sexualidad, incluyendo el acceso a información y servicios de salud reproductiva, la 
posibilidad de decidir si tener hijos y cuándo, y la autonomía sobre su cuerpo.

3.6. Personas Gestantes: 

Término que incluye a todas las personas capaces de gestar, reconociendo que no todas las personas 
que pueden quedar embarazadas se identifican como mujeres.

3.7. Autonomía Reproductiva: 

La autonomía reproductiva se refiere al derecho de las personas a tomar decisiones sobre su propio 
cuerpo y su capacidad reproductiva, incluyendo la elección de continuar o interrumpir un embarazo. 
La violencia sexual atenta directamente contra esta autonomía al imponer decisiones sobre el cuer-
po de la víctima.

CAPITULO IV

4. MARCO JURÍDICO

Para desarrollar este tema, se utilizarán diversas fuentes jurídicas, incluyendo:

•	 Legislación Nacional: Códigos penales y leyes específicas sobre violencia sexual y aborto en 
los países seleccionados.

•	 Tratados Internacionales: Convenciones y tratados sobre derechos humanos y género 
ratificados por los países de estudio, como la Convención de Belém do Pará y la CEDAW.

•	 Jurisprudencia: Sentencias clave de tribunales constitucionales o supremos que hayan influi-
do en la regulación de la violencia sexual y el aborto.

•	 Doctrina: Análisis y tesis, libros, monografías de expertos en derecho sobre la interpretación y 
aplicación de las normativas en cuestión.

4.1. Marco Jurídico Comparado

Para abordar de mejor manera el tema en cuestión a continuación expondremos artículos, leyes, 
Sentencias Constitucionales que abordaremos de los diferentes que utilizaremos para la presente 
investigación. 
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BOLIVIA: Analizaremos la legislación boliviana sobre violencia sexual y aborto, incluyendo la Senten-
cia Constitucional Plurinacional 0206/2014.

4.1.3.La Constitución Política del Edo 

La CPE menciona como derechos fundamentales en su artículo 15 a que toda persona tiene derecho 
a vivir una vida sin ningún tipo de violencia, brindándole a la mujer en derecho de poder vivir en 
armonía con la sociedad. En su artículo 66 garantiza a las mujeres sus derechos sexuales y reproduc-
tivos.

El código penal 

En sus artículo dispone:

ARTÍCULO 252 bis. (FEMINICIDIO). 

Este artículo sanciona a toda persona que mate a un mujer y haya tenido o tenga  una relación afec-
tiva o intima. 

ARTÍCULO 308°. (VIOLACIÓN). 

Este artículo sanciona a quien mediante fuerza o amenazas obligue  a otra persona a tener relaciones 
sexuales. 

(El art.83 de la Ley No.348 de 9/3/2013, modificó el art. 308bis).

ARTÍCULO 308º Bis (VIOLACIÓN DE INFANTE, NIÑA, NIÑO O ADOLESCENTE)

Este artículo sanciona a toda persona que tenga relaciones sexuales con un menor de 14 años, queda 
excepto de este delito las relaciones con consentimiento entre adolescentes mayores de doce años 
siempre que la diferencia entre ambos no sea mayor de 3 años. 

ARTÍCULO 308º ter. (VIOLACIÓN EN ESTADO DE INCONSCIENCIA).

Este artículo sanciona a las persona que deje en estado de inconsciencia a otra para poder tener 
relaciones sexuales.

ARTÍCULO 309°.- (ESTUPRO).  

Este artículo sanciona a toda persona quien mediante engaños o seducción tenga relaciones sexua-
les con otra persona mayor de 14 años y menor de 18 años.

ARTÍCULO 312°.- (ABUSO SEXUAL).

Cuando en las mismas circunstancias y por los medios señalados en los arts. 308 y 308bis, se realiza-
ran actos sexuales no constitutivos de penetración o acceso carnal será de seis a diez años de priva-
ción de libertad.

Se aplicarán las agravantes previstas en el art. 310, y si la víctima es niña, niño o adolescente la pena 
privativa de libertad será de diez a quince años.

ARTÍCULO 312 bis. (ACTOS SEXUALES ABUSIVOS). 

Este artículo sanciona a la persona que durante las relaciones sexuales obligue a su pareja o cónyuge 
a soportar actos de violencia física o humillación, o a tener relaciones sexuales con otra persona. 

ARTÍCULO 266°.- (ABORTO IMPUNE).

Cuando el aborto hubiere sido consecuencia de un delito de violación, rapto no seguido de matrimo-
nio, estupro o incesto, no se aplicará sanción alguna.  
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Tampoco será punible si el aborto hubiere sido practicado con el fin de evitar un peligro para la vida 
o la salud de la madre y si este peligro no podía ser evitado por otros medios.

En ambos casos, el aborto deberá ser practicado por un médico, con el consentimiento de la mujer. 

(Los textos anteriormente tachados fueron declarados inconstitucionales por la S.C.P. 0206/2014, de 
5/2/14).

ARGENTINA: Estudio de las leyes argentinas, con énfasis en la reciente legalización del aborto y las 
políticas contra la violencia de género.

4.2.1. Ley 26.485

Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

Esta Ley en su artículo 2 dice:

ARTICULO 2º — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar:

a) La eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida;

b) El derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia;

c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y 
la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos;

d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las 
mujeres;

e) La remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de 
género y las relaciones de poder sobre las mujeres;

f) El acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia;

g) La asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas 
que realicen actividades programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios especia-
lizados de violencia.

h) Los derechos y bienes digitales de las mujeres, así como su desenvolvimiento y permanen-
cia en el espacio digital. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 27736 B.O. 23/10/2023)

Esta ley tiene por objetivo garantizarle a la mujer argentina poder vivir una vida libre de cualquier 
tipo de violencia, además en su artículo 3 no dice: 

ARTICULO 3º — Derechos Protegidos. Esta ley garantiza todos los derechos reconocidos por la Con-
vención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención sobre 
los Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de Protección Integral de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes y, en especial, los referidos a:

a) Una vida sin violencia y sin discriminaciones;

b) La salud, la educación y la seguridad personal;

c) La integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial;

d) Que se respete su dignidad, reputación e identidad, incluso en los espacios digitales. (Inciso 
sustituido por art. 2° de la Ley N° 27736 B.O. 23/10/2023)

e) Decidir sobre la vida reproductiva, número de embarazos y cuándo tenerlos, de confor-
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midad con la Ley 25.673 de Creación del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable;

f) La intimidad, la libertad de creencias y de pensamiento;

g) Recibir información y asesoramiento adecuado;

h) Gozar de medidas integrales de asistencia, protección y seguridad;

i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en casos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
la presente ley;

j) La igualdad real de derechos, oportunidades y de trato entre varones y mujeres;

k) Un trato respetuoso de las mujeres que padecen violencia, evitando toda conducta, acto u 
omisión que produzca revictimización.

Este artículo menciona todos los derechos que protege esta ley para poder cumplir su objetivo el 
cual es por brindar una viva libre de violencia a la mujer argentina. 

Ley 27610

Acceso a la Interrupción Voluntaria del Embarazo 

En los puntos más importantes sobre esta ley se encuentran:

DERECHOS

La ley establece que las mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de ges-
tar tienen derecho a:

a) Decidir la interrupción del embarazo de conformidad con lo establecido en la ley;

b) Requerir y acceder a la atención de la interrupción del embarazo en los servicios del sistema 
de salud, de conformidad con lo establecido en la ley;

c) Requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de salud, sin perjuicio de 
que la decisión de abortar hubiera sido contraria a los casos legalmente habilitados de con-
formidad con la ley;

d) Prevenir los embarazos no intencionales mediante el acceso a información, educación se-
xual integral y a métodos anticonceptivos eficaces.

PLAZOS

La ley garantiza:

•	 El derecho a decidir y acceder a la interrupción voluntaria del embarazo hasta la semana 14, 
inclusive, del proceso gestacional.

•	 El derecho a decidir y acceder a la interrupción voluntaria del embarazo a partir de la semana 
15 del proceso gestacional en las siguientes situaciones:

- Si el embarazo fuere resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración 
jurada de la persona gestante, ante el personal de salud interviniente. En los casos de 
personas menores de 13 años de edad, la declaración jurada no será requerida.

- Si estuviera en peligro la vida o la salud de la persona gestante.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La ley establece que previo a la realización de la interrupción voluntaria del embarazo se requiere el 
consentimiento informado de la persona gestante expresado por escrito. Nadie puede ser sustituido 
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en el ejercicio personal de este derecho.

En el caso de personas menores de edad, la solicitud de la interrupción voluntaria del embarazo de-
berá ser efectuada de la siguiente manera:

a) Las personas mayores de dieciséis (16) años de edad tienen plena capacidad por sí para 
prestar su consentimiento a fin de ejercer los derechos que otorga la ley.

b) En los casos de personas menores de dieciséis (16) años de edad, se requerirá su 
consentimiento informado en los términos del artículo 7º de la Ley.

OBJECIÓN DE CONCIENCIA

La ley establece que el o la profesional de salud que deba intervenir de manera directa en la interrup-
ción del embarazo tiene derecho a ejercer la objeción de conciencia con las condiciones que esti-
pula la ley. Además, que el personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción del 
embarazo en caso de que la vida o salud de la persona gestante esté en peligro y requiera atención 
inmediata e impostergable.

Los servicios de salud, además, deben brindar:

•	 Información sobre el procedimiento y cuidados posteriores.

•	 Atención de salud durante todo el proceso.

•	 Información y provisión de métodos anticonceptivos.

CHILE

4.3.1. LEY NÚM. 21.675

ESTATUYE MEDIDAS PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA EN CONTRA DE 
LAS MUJERES, EN RAZÓN DE SU GÉNERO

Artículo 1.- Objeto de la ley. Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia.

Esta ley tiene por objeto prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra toda mujer, en razón de su 
género.

Para alcanzar esos objetivos, esta ley regula medidas de prevención, protección, atención, reparación 
y de acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia en razón de su género, y considera 
especialmente las situaciones de vulnerabilidad o discriminaciones múltiples en que puedan hallarse

Este artículo tiene por objeto brindarle a la mujer chilena una vida libre de violencia a través de la 
prevención, protección y el acceso a la justicia para la mujeres víctimas

LEY NÚM. 21.030

REGULA LA DESPENALIZACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO EN TRES 
CAUSALES

Los puntos más importantes de esta ley son

DERECHOS

Mediando la voluntad de la mujer, se autoriza la interrupción de su embarazo por un médico cirujano, 
en los términos regulados en los artículos siguientes, cuando:

1) La mujer se encuentre en riesgo vital, de modo que la interrupción del embarazo evite un 
peligro para su vida.

2) El embrión o feto padezca una patología congénita adquirida o genética, incompatible con 



Pag. 99

la vida extrauterina independiente, en todo caso de carácter letal.

3) Sea resultado de una violación, siempre que no hayan transcurrido más de doce semanas 
de gestación. Tratándose de una niña menor de 14 años, la interrupción del embarazo podrá 
realizarse siempre que no hayan transcurrido más de catorce semanas de gestación.

CONSENTIMIENTO 

La mujer deberá manifestar en forma expresa, previa y por escrito su voluntad de interrumpir el em-
barazo. 

En el caso de personas con discapacidad sensorial, sea visual o auditiva, así como en el caso de per-
sonas con discapacidad mental psíquica o intelectual, que no puedan darse a entender por escrito, 
se dispondrá de los medios alternativos de comunicación para prestar su consentimiento.

Tratándose de una niña menor de 14 años, además de su voluntad, la interrupción del embarazo 
deberá contar con la autorización de su representante legal. A falta de autorización, la niña, asistida 
por un integrante del equipo de salud, podrá solicitar la intervención del juez para que constate la 
ocurrencia de la causal.

INFORMACIÓN 

El prestador de salud deberá proporcionar a la mujer información veraz sobre las características de la 
prestación médica, según lo establecido en los artículos 8 y 10 de la ley Nº 20.584. Asimismo, deberá 
entregarle información verbal y escrita sobre las alternativas a la interrupción del embarazo, inclu-
yendo la de programas de apoyo social, económico y de adopción disponibles. La información será 
siempre completa y objetiva, y su entrega en ningún caso podrá estar destinada a influir en la vo-
luntad de la mujer. No obstante lo anterior, el prestador de salud deberá asegurarse de que la mujer 
comprende todas las alternativas que tiene el procedimiento de interrupción, antes de que éste se 
lleve a cabo, y de que no sufra coacción de ningún tipo en su decisión.

CAPITULO V - MARCO METODOLÓGICO

Tipo De Estudio O Investigación: El presente trabajo investigativo es de tipo cualitativa, está basado 
en el análisis de las legislaciones y anteriores investigaciones comparativas de las legislaciones de 
América Latina. Lo que no permitirá realizar un análisis más detallado, llegando a entender mejor las 
falencias con las que cuenta nuestro sistema jurídico. 

Justificación Practica: Este estudio aportara recomendaciones para mejorar el marco legal y 
la aplicación de las leyes relacionadas con la violencia sexual y el aborto 

Justificación Social: Esta investigación contribuye al debate sobre el aborto y la violencia 
sexual y cómo afrontarlas cada país estos temas los cuales son de gran importancia para la 
sociedad 

Diseño de Investigación: El diseño de la investigación es exploratorio-analítico. Se trata de 
una investigación la cual busca abarcar temas de gran relevancia social como ser la violencia 
sexual y el aborto.  También es analítico porque que analiza cómo es que otros países afrontan 
estos temas 

Enfoque de Investigación: El enfoque cualitativo se selecciona porque permite interpretar las 
legislaciones y comprender que medidas toman los diferentes países de América y cuál es el 
impacto social de las mismas 

Métodos y Técnicas de Investigación: los métodos y técnicas de investigación son: 

Análisis documental: Revisión de legislaciones nacionales e internacionales (Argentina y Chile)

Análisis comparativo: Comparación de la legislación con otras legislaciones de América Latina 
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CAPÍTULO VI - ANALISIS JURÍDICO

Desde un enfoque universitario el análisis de las leyes de Bolivia sobre la violencia sexual y el aborto 
revela tanto avance como limitaciones. Aunque existen leyes y sentencias progresivas su aplicación 
en la vida diaria enfrenta múltiples desafíos.

En el caso de la violencia sexual en Bolivia, aunque tienes normativas especiales que protege a la 
mujer todavía no se logra llegar al objetivo que plantean dichas normativas, esto se debe a la desin-
formación y también a no saber cómo afrontar dichas situaciones, ya sea por el miedo, problemas 
económicos o por el temor al pensamiento de la sociedad que muchas veces en vez de hacer sentir 
a la mujer apoyada y segura la juzgan y la excluyen causándole mucho más daño aparte del que ya 
sufrió.

En el caso del aborto Bolivia no cuenta con una normativa que permita regular el aborto , ya que to-
davía en un delito en cambio en otros países existe lo que es el aborto voluntario que es regulado por 
leyes especiales como ser la ley 27610 IVE Interrupción Voluntaria del Embarazo  de Argentina la cual 
te permite la interrupción legal del embarazo hasta la 14 semana de gestación y después de la 14 se-
mana solo en casos de violación y con declaración jurada, si la persona gestante es menor de 13 años 
no se necesita la declaración jurada y si estuviere en peligro la vida de la persona gestante. En Chile 
se encuentra la ley 21030 REGULA LA DESPENALIZACIÓN DE LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO EN TRES CAUSALES la primera si la mujer se encuentre en riesgo vital, de modo que la 
interrupción del embarazo evite un peligro para su vida, la segunda solo si el  embrión o feto padezca 
una patología congénita adquirida o genética, incompatible con la vida extrauterina independiente, 
en todo caso de carácter letal y la tercera si fuese resultado de una violación, siempre que no hayan 
transcurrido más de doce semanas de gestación. Tratándose de una niña menor de 14 años, la inte-
rrupción del embarazo podrá realizarse siempre que no hayan transcurrido más de catorce semanas 
de gestación.

CAPITULO VII - CONCLUSIONES 

En conclusión y después de haber profundizado sobre el tema de la violencia sexual podemos ver 
que aunque existen leyes especiales que regulen este tema, todavía falta que el Estado pueda pro-
porcionar y hacer conocer esta leyes a todos los cuidados especialmente a las comunidades rurales, 
y también implementar charlas a los niños desde pequeño de no violencia a la mujer. 

En conclusión y después de analizar las legislaciones de otros países vemos que el aborto es un tema 
que falta regular en nuestro país, tendríamos que tener una ley específica donde no solo se encuen-
tren sanciones si no también se proponga informar sobre los diferentes método anticonceptivos 
y que esta normativa no solo se quede escrita si no se practique ya que en comunidades alejadas 
muchas personas no conocen estas medidas de prevención y final no logran darle una vida digna a 
los niños que traen al mundo .
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Resumen

Esta investigación explica la violencia sexual representa una grave viola-
ción de derechos humanos y es un reflejo de las desigualdades de género 
que persisten en diversas sociedades. Este fenómeno, que afecta princi-
palmente a mujeres y niñas, se nutre de estructuras patriarcales y estereo-
tipos culturales que normalizan la agresión y desvalorizan a las víctimas. 
El contexto social en países como Bolivia revela cómo los roles de género 
tradicionales contribuyen a la perpetuación de esta problemática, creando 
un entorno donde la violencia se convierte en un medio de control. La falta 
de educación sobre derechos humanos y la igualdad agrava esta situación, 
generando un ciclo de silencio que impide a las víctimas buscar apoyo. Las 
estadísticas son alarmantes: una de cada tres mujeres ha sufrido violencia 
física o sexual, lo que subraya la necesidad urgente de abordar este proble-
ma desde sus raíces y plantear respuestas.

Palabras clave: violencia, violencia sexual, enfoque de género, discrimina-
ción, pandillas. 

Introducción

Este ensayo contribuirá a la reflexión sobre la violencia sexual, porque es 
fundamental considerar cómo las propias creencias y normas culturales 
pueden estar contribuyendo a este problema. La perspectiva de género 
ayuda a entender cómo las dinámicas de poder desiguales entre hombres 
y mujeres pueden llevar a la violencia y perpetuar estereotipos dañinos. al 
analizar cómo las normas culturales y sociales influyen en las relaciones. Se 
puede ver que las diferencias entre hombres y mujeres no son solo biológi-
cas individuales, sino también construcciones sociales. 

En el contexto de la violencia sexual, es crucial reconocer cómo estas des-
igualdades y estereotipos pueden contribuir a la violencia y afectar princi-
palmente a mujeres y niñas. Al entender esto, urge desarrollar estrategias 
efectivas para prevenir y abordar la violencia sexual, y trabajar hacia una 
sociedad más justa y equitativa para todos. Esto significa que se puede 
cambiar y mejorar las relaciones humanas y contribuir a la armonía social, 
si todos emprendemos el desafió de cambiar estas normas y estereotipos.

Desarrollo

La violencia sexual constituye un acto que viola la autonomía y la digni-
dad de una persona. Es un abuso de poder que se manifiesta a través de 
agresiones físicas, psicológicas y emocionales, y que puede dejar cicatrices 
profundas en la vida de las víctimas.

La violencia sexual es también una expresión de la discriminación de gé-
nero que aún prevalece en nuestra sociedad. Está arraigada en estructuras 
de poder que perpetúan la dominación masculina y los estereotipos cultu-
rales que desvalorizan a las mujeres y niñas. Esto significa que la violencia 
sexual no es solo un problema individual, sino también un reflejo de las 
desigualdades y la injusticia que existen en nuestra sociedad.

Tanto que las estadísticas alarmantes indican que aproximadamente una 
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de cada tres mujeres ha experimentado violencia física o sexual en su vida. En el caso de las niñas, 
se estima que el 20% ha sufrido alguna forma de violencia sexual antes de cumplir 18 años, lo que re-
salta la vulnerabilidad de este grupo frente a la violencia. Estas cifras subrayan la necesidad urgente 
de abordar la violencia sexual desde una perspectiva de género para entender y combatir sus raíces 
estructurales.

Contexto cultural y social

La violencia está relacionada con el racismo y la discriminación. Carla Ascarrunz y Víctor Hugo Cali-
zaya expresan al respecto: “Entendemos el racismo como la situación social en la que una persona, 
grupo y sociedad establece una situación de superioridad, poder y dominación respecto a otros por 
situaciones de diferencia somática. […] La discriminación es racial es el signo de nuestra cotidia-
nidad” (pág. 67). El racismo y la discriminación también desemboca en la violencia sexual como se 
produjo en diferentes ciudades de Bolivia, como La Paz, Sucre y Santa Cruz.

Los hechos de violencia también se producen por grupo de personas como pandillas. “En los últimos 
años, el problema de las pandillas ha adquirido particular relevancia en América Latina” (Zúñiga, 
2010, pág. 205). Estos grupos de jóvenes, generalmente, violentos causan estragos en sectores socia-
les deprimidos, pobres y desamparados. Afectan asimismo, a personas individuales con el suicidio. 
“El suicidio es un acto humano muy conmovedor, a cualquier edad que ocurre e independiente-
mente de las causas que lo origine, pero si se trata de un niño, un adolescente o un joven el hecho 
resulta más conmovedor aún” (Gutiérrez, 2010, pág. 168). En la historia se conoce varios suicidios por 
causas de violencia y de violencia sexual, entre ellas, alguna o reina o diva de Bolivia.

La violencia sexual en Bolivia no surge en un vacío; está profundamente entrelazada con un con-
texto cultural que ha perpetuado la desigualdad de género a lo largo de generaciones. En muchas 
comunidades, los roles de género tradicionales se han consolidado, donde se espera que las mujeres 
asuman funciones subordinadas en la familia y la sociedad. Esta dinámica crea un entorno propicio 
para la normalización de la violencia como una forma de control y dominación.

Los estereotipos de género, que asocian la masculinidad con la agresión y la dominación, y la femi-
nidad con la sumisión y la vulnerabilidad, son transmitidos de padres a hijos. Desde una edad tem-
prana, niños y niñas son socializados en esta cultura, lo que refuerza comportamientos que pueden 
llevar a la violencia. Por ejemplo, se enseña a los varones a ser “fuertes” y a no mostrar emociones, 
mientras que las niñas son instruidas a ser “obedientes” y a cuidar de los demás, lo que limita su ca-
pacidad para defenderse y expresar sus necesidades.

Además, el machismo está presente en muchos aspectos de la vida cotidiana, desde el lenguaje 
hasta las prácticas familiares. Este fenómeno no solo afecta a las mujeres, sino que también encierra 
a los hombres en un molde rígido que les impide explorar su propia vulnerabilidad o desarrollar re-
laciones basadas en el respeto mutuo. Las expectativas culturales sobre cómo deben comportarse 
hombres y mujeres contribuyen a un ciclo de violencia que se perpetúa.

La falta de educación sobre igualdad de género y derechos humanos también juega un papel crucial. 
En muchas comunidades, el conocimiento sobre lo que constituye violencia sexual y los derechos de 
las mujeres es limitado. Esto genera un ambiente donde las víctimas pueden sentir vergüenza o mie-
do a denunciar, al mismo tiempo que los agresores pueden actuar con impunidad.

Por lo tanto, para abordar efectivamente la violencia sexual en Bolivia, es fundamental reconocer 
estas raíces culturales y trabajar hacia un cambio social que desafíe estos estereotipos dañinos. La 
educación y la sensibilización son herramientas clave para transformar actitudes y comportamien-
tos, promoviendo una cultura de respeto e igualdad que beneficie a toda la sociedad.

Datos

La violencia sexual contra menores en Bolivia es un problema devastador que se manifiesta en cifras 
alarmantes. En los gobiernos municipales de cada municipio se comenta que cada poco tiempo 
una niña es víctima de violencia, lo que equivale a casos abundantes de denuncias de esos hechos 
cotidianamente. Se cree que la violencia es muchísima, por las denuncias diarias, se manejan cifras 
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alarmantes, en forma aproximada, de que una mujer de tres sufre violencia todos los días. Estas esta-
dísticas no son solo números; representan vidas destrozadas y sueños truncados. La realidad es aún 
más sombría si se observa que muchos casos no se denuncian, ya que el miedo y la estigmatización 
a menudo mantienen a las víctimas en silencio.

La violencia sexual no solo causa daño físico; sus efectos psicológicos son profundos y duraderos. Las 
víctimas a menudo enfrentan trastornos mentales como ansiedad, depresión y estrés postraumáti-
co, lo que afecta su capacidad para llevar una vida normal. Además, el abuso sexual puede llevar a 
embarazos no deseados y problemas de salud física, creando un ciclo de vulnerabilidad que se per-
petúa a través de generaciones.

La situación se agrava por la falta de educación sobre derechos humanos y la igualdad de género en 
muchas comunidades. Esto crea un entorno donde la violencia se normaliza y las víctimas son cul-
pabilizadas, lo que dificulta aún más su recuperación y reintegración en la sociedad. Es fundamental 
que tanto el Estado como la sociedad civil trabajen juntos para romper este ciclo y garantizar que 
todas las niñas puedan vivir libres de violencia y con dignidad.

Impacto psicológico y social

En el campo de la Criminología se teoriza los niveles de víctimas; la primera, víctima directa; la se-
gunda, la familia y la tercera, la sociedad o la comunidad. Ahora no hay un solo tipo de violencia, 
son varios. “En general, se toman como ejes cuatro grandes tipos de violentica: el maltrato físico, 
el emocional, el sexual y el ser testigo de violencia familiar” (Cohen, 2016, pág. 60). La Ley Integral 
para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, ley 348 del 9 de marzo de 2013, establece 16 
tipos de violencia, entre ellas: violencia física, violencia psicológica, violencia sexual, violencia laboral, 
violencia institucional, violencia patrimonial, violencia contra dignidad, la honra y el nombre (Boli-
viaL348, 2013), etc.

Las víctimas enfrentan consecuencias devastadoras que afectan su salud mental y física, así como su 
bienestar social. En el ámbito psicológico, muchas de estas mujeres y niñas experimentan ansiedad 
y depresión. Estos trastornos no solo se manifiestan como un sufrimiento interno, sino que también 
pueden afectar su capacidad para interactuar con otros, generando un aislamiento que agrava su 
dolor. La sensación de culpa y vergüenza a menudo acompaña a las víctimas, llevándolas a cuestio-
nar su valor y a sentirse responsables de lo ocurrido, lo cual es profundamente injusto.

Desde una perspectiva física, los riesgos son igualmente alarmantes. Las víctimas pueden enfrentar 
infecciones de transmisión sexual y embarazos no deseados, lo que añade una carga adicional a su 
trauma. Estos problemas no solo impactan la salud inmediata de las víctimas, sino que también pue-
den tener repercusiones a largo plazo en su desarrollo personal y familiar.

El impacto social es significativo. Las víctimas suelen ser estigmatizadas, lo que dificulta su reinte-
gración en la comunidad y puede llevar a la pérdida de oportunidades laborales y educativas. Esto no 
solo afecta a las víctimas individuales, sino que también repercute en sus familias, quienes pueden 
sufrir emocionalmente al ver el dolor de sus seres queridos.

Es crucial reconocer que el trauma de la violencia sexual no se limita a la víctima; también afecta a 
sus familiares y seres cercanos. La angustia emocional puede manifestarse en los padres o cuidado-
res, quienes sienten impotencia y dolor al no poder proteger a sus seres queridos. Este ciclo de sufri-
miento puede perpetuar una cultura de violencia si no se aborda adecuadamente.

Para sanar, las víctimas necesitan un entorno de apoyo que les permita reconstruir su vida. Esto in-
cluye acceso a servicios de salud mental, educación sobre derechos humanos y programas comuni-
tarios que promuevan la igualdad de género. Solo así se podrá romper el ciclo del abuso y fomentar 
una cultura donde todas las personas puedan vivir libres de violencia y con dignidad.

Marco legal

La Constitución Política del Estado del 2009, en su inciso I, del art. 15 explica norma en general que: 
“Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie será tortu-
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rado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes […]” (BoliviaCPE, 2009, pág. 17).

La Ley N° 348, promulgada el 9 de marzo de 2013, representa un avance significativo en la lucha 
contra la violencia hacia las mujeres en Bolivia. Esta ley integral tiene como objetivo garantizar a las 
mujeres una vida libre de violencia a través de un enfoque que abarca prevención, atención, protec-
ción y reparación. Define la violencia contra las mujeres como cualquier acción u omisión que cause 
daño físico, sexual o psicológico, y reconoce diversas formas de violencia, incluyendo el feminicidio, 
que se castiga con penas severas.

La implementación de esta ley marca un punto de inflexión crucial en nuestra lucha contra la violen-
cia hacia las mujeres. Por primera vez, se reconoce que la violencia contra las mujeres no es solo un 
asunto privado, sino una cuestión de interés nacional que requiere la atención y el compromiso del 
Estado.

Este cambio de perspectiva es fundamental, ya que obliga al Estado a asumir su responsabilidad 
en la erradicación de la violencia contra las mujeres. Ya no se trata solo de una cuestión individual o 
familiar, sino de una cuestión de justicia social y de derechos humanos.

La ley también establece mecanismos claros para la atención integral a las víctimas, lo que implica 
una coordinación efectiva entre diferentes sectores del gobierno y la sociedad civil. 

Esto es fundamental para garantizar que las víctimas reciban el apoyo y la protección que necesitan 
para superar su experiencia traumática. Sin embargo, a pesar de estos avances, la implementación 
de la Ley N° 348 enfrenta serios desafíos. La falta de recursos adecuados, capacitación del personal y 
sensibilización sobre los derechos de las mujeres limita su efectividad. Muchas víctimas todavía en-
frentan obstáculos para acceder a justicia y atención adecuada, lo que perpetúa el ciclo de violencia 
y desconfianza en las instituciones.

Es crucial reconocer que, a pesar de los avances legislativos, todavía existen brechas en la ley que 
requieren atención inmediata. Las organizaciones que defienden los derechos humanos han desta-
cado la necesidad de reformas para mejorar los procesos judiciales y garantizar que las víctimas sean 
tratadas con dignidad y respeto.

La revictimización es un problema persistente que aleja a muchas mujeres de buscar ayuda. Esto 
recuerda que la justicia no solo se trata de castigar a los culpables, sino también de brindar apoyo y 
protección a las víctimas. Más al contrario, se producen las victimizaciones primarias, por el victimario 
o agresor; la victimización secundaria, por los que deben defender a la víctima: policías, fiscales y jue-
ces; la victimización terciaria, por la familia y amigos que desconfían y en vez de ayudar se alejan; la 
victimización cuaternaria, por las personas, que difunden los hechos de la victimización en las redes 
sociales.

Las leyes brindan protección a las personas y en este caso concreto a las víctimas de violencia, pero, 
el problema es que no se cumplen las leyes y el éxito de la Ley N° 348 depende de un compromiso 
genuino por parte del Estado y la sociedad para abordar los desafíos existentes y asegurar que todas 
las mujeres puedan vivir libres de violencia. Esto requiere un esfuerzo colectivo para transformar las 
normas culturales y sociales que perpetúan la violencia contra las mujeres. Solo a través de un enfo-
que integral y sostenido podemos garantizar que las mujeres en Bolivia puedan vivir con dignidad y 
respeto.

Por otro lado, es primordial reconocer que la violencia familiar no es solo un problema de las vícti-
mas, sino un problema de toda la sociedad, y que requiere una respuesta colectiva y solidaria para 
erradicarla con proyectos sociales del gobierno central de las gobernaciones y municipios de apoyo y 
mayor protección a las mujeres, especialmente cuando niñas, adolescentes y jóvenes.

El compendio de estudios sobre violencia familiar contra las mujeres destaca la violencia familiar 
como un problema público con efectos intergeneracionales. Se enfatiza que la violencia se aprende 
y se reproduce en nuevas generaciones, afectando no solo a las víctimas directas, sino también a los 
hijos que son testigos de estos actos. el estudio identifica factores determinantes como el bajo nivel 
educativo de las mujeres, la pobreza y la historia familiar de violencia, subrayando la necesidad de 
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programas comunitarios efectivos que involucren a la sociedad para abordar este problema profun-
damente arraigado.

Es importante reconocer que la violencia familiar tiene un impacto mucho más amplio que lo que 
se suele pensar: 

La violencia familiar se ha visto tradicionalmente como un problema privado; sin embargo, es un pro-
blema de orden público porque el impacto va mucho más allá del hogar, reflejándose en la salud de 
las mujeres y en la demanda de servicios en los centros de salud (Mujeres, 2008, pág. 12).

Una violencia estudiada desde la psicología y la sociología. En este trabajo se busca exponer una vi-
sión jurídica de la violencia. Inicialmente, se puede decir que la violencia surge por el incumplimiento 
de los acuerdos legales o contratos y las normas que regulas las relaciones de las personas naturales 
y jurídicas.

El enfoque de género hace referencia al cuestionamiento de los estereotipos con que se educa a las 
personas y abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización y relación entre los se-
res humanos. Las instituciones han creado de una u otra manera un procedimiento para resolver sus 
problemas. A este procedimiento se lo ha llamado protocolo.

El protocolo para Juzgar con perspectiva de género, publicado por la Suprema Corte de Justicia de 
México, busca integrar la perspectiva de género en el análisis judicial. Este documento aborda la 
identificación de desigualdades y violencia de género, promoviendo la erradicación de estereotipos 
en la impartición de justicia. Incluye un marco conceptual sobre roles de género y una guía práctica 
para jueces, destacando la importancia de considerar el contexto social en las decisiones judicia-
les. Además, se actualiza regularmente para reflejar avances en derechos humanos y jurisprudencia 
(Delgado & Gómez, 2020, pág. 20 y ss).

Según la Ley 807 de 21 de mayo de 2016, Ley de Identidad de género de Bolivia y de conformidad 
al art.3 de definiciones y su primer parágrafo: “Género. Es la construcción social de roles, comporta-
mientos, usos, ideas, vestimentas, prácticas o características culturales y otras costumbres para el 
hombre y la mujer” (BoliviaLI, 2016, pág. 2).

Para abordar la justicia de manera efectiva, es fundamental considerar la perspectiva de género en 
los procesos judiciales. Exigen la obligación de juzgar con perspectiva de género, lo que implica iden-
tificar situaciones de poder y contextos de desigualdad estructural que evidencien un desequilibrio 
entre las partes. 

La incorporación de la perspectiva de género en la justicia es fundamental para abordar las desigual-
dades estructurales y garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas. El Protocolo 
para juzgar con perspectiva de género busca materializar un método analítico que incorpore la cate-
goría del género al análisis de la cuestión litigiosa. 

La forma en que la sociedad boliviana está estructurada juega un papel fundamental en la perpetua-
ción de la violencia sexual. Pero, ¿Qué es la violencia sexual? Es toda acción u omisión contra la liber-
tad sexual. Todo ser humano tiene derecho a elegir con quién o con quiénes puede tener relaciones 
sexuales consentidas y plenas.

Las normas culturales refuerzan estereotipos de género que hacen que la agresión sea vista como 
algo normal y que las experiencias de las víctimas sean cuestionadas. La cultura patriarcal que nos 
rodea fomenta la idea de que los hombres deben ser dominantes y que las mujeres son objetos se-
xuales, lo que crea un entorno en el que la violencia sexual es tolerada y minimizada.

Este tipo de dinámica social tiene un impacto devastador en las víctimas de violencia sexual. No solo 
sufren consecuencias físicas graves, como lesiones genitales y problemas de salud reproductiva, sino 
que también experimentan un profundo trauma emocional. Muchas víctimas desarrollan trastornos 
como el trastorno por estrés postraumático, la depresión y la ansiedad, lo que puede afectar su cali-
dad de vida de manera significativa.
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Además, el trauma causado por la violencia sexual puede tener efectos a largo plazo en la vida de las 
víctimas. Pueden tener dificultades para establecer relaciones saludables y participar plenamente 
en la sociedad. En algunos casos, el trauma puede llevar a comportamientos de riesgo, como el abu-
so de sustancias o conductas sexuales inapropiadas.

Conclusiones

Por lo expuesto en esta indagación teórica y reflexiva, se concluye con las siguientes síntesis:

La violencia sexual representa una grave violación de derechos humanos y es un reflejo de las des-
igualdades de género que persisten en diversas sociedades. Este fenómeno, que afecta principal-
mente a mujeres y niñas, se nutre de estructuras patriarcales y estereotipos culturales que normali-
zan la agresión y desvalorizan a las víctimas.

El contexto social en países como Bolivia revela cómo los roles de género tradicionales contribuyen 
a la perpetuación de esta problemática, creando un entorno donde la violencia se convierte en un 
medio de control. La falta de educación sobre derechos humanos y la igualdad agrava esta situación, 
generando un ciclo de silencio que impide a las víctimas buscar apoyo. Las estadísticas son alarman-
tes: una de cada tres mujeres ha sufrido violencia física o sexual, lo que subraya la necesidad urgente 
de abordar este problema desde sus raíces.

A pesar de los avances legislativos, como la Ley N°348 en Bolivia, su implementación enfrenta serios 
obstáculos. Es esencial que tanto el Estado como la sociedad civil colaboren para transformar las 
normas culturales dañinas y promover una educación que fomente el respeto y la igualdad. Solo 
mediante un enfoque integral y sostenido se podrá garantizar que todas las personas vivan libres 
de violencia y con dignidad. La erradicación de la violencia sexual requiere un compromiso colectivo 
para desafiar los estereotipos y construir una cultura donde prevalezca el respeto mutuo.

Existe necesidad de plantear no solo como tema transversal sino como parte de una asignatura en 
los todos los ciclos y niveles educativos, la formación cultural con enfoque de género y contribuir a 
disminuir todo tipo de violencia, especialmente la violencia sexual de niños y adolescentes.
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MARCO CONCEPTUAL 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

La “violencia de género” es una violación de derechos humanos que afecta 
la dignidad, la integridad física y mental, y las oportunidades de las muje-
res en la sociedad. Según la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), los Estados tienen la 
obligación de eliminar todas las formas de discriminación contra las mu-
jeres, lo cual incluye las prácticas que resulten en violencia física, sexual o 
psicológica (Art. 1).

En Bolivia, la Ley N° 348 define la violencia de género como cualquier acto, 
acción u omisión que cause sufrimiento físico, psicológico, sexual o econó-
mico a una mujer, y establece la obligación del Estado de prevenir, sancio-
nar y erradicar estas formas de violencia. Sin embargo, el enfoque de esta 
ley es general y no contempla de manera explícita las intersecciones de 
género con otros factores de vulnerabilidad, lo cual es clave para un enfo-
que interseccional más inclusivo.

Interseccionalidad

El concepto de interseccionalidad, acuñado por ‘’Kimberlé Crenshaw’’, nos 
obliga a considerar cómo las diversas identidades sociales, género, raza, 
clase social, etnicidad, discapacidad, no operan de manera aislada, sino 
que se interceptan para crear experiencias únicas de opresión y violencia. 
En Bolivia, esta intersección es evidente en la situación de las mujeres in-
dígenas, afrobolivianas, mujeres con discapacidad y aquellas en situación 
de pobreza, quienes enfrentan obstáculos adicionales que no pueden ser 
abordados de manera efectiva desde un enfoque que solo considere el gé-
nero.

Este concepto ha sido recogido en la Convención de Belém do Pará, la cual 
en su Art. 9 insta a los Estados a considerar las situaciones especiales de 
vulnerabilidad que afectan a las mujeres por su raza o condición étnica, 
migratoria, de discapacidad, entre otras. En Bolivia, aunque el término in-
terseccionalidad no está explícitamente en la ley, esta convención es vincu-
lante y puede interpretarse como un mandato para adoptar medidas que 
reconozcan las múltiples formas de discriminación.

  MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL 

1. Derecho Internacional de los Derechos Humanos

El Derecho Internacional ofrece una estructura sólida para el análisis de 
la interseccionalidad en la violencia de género. Bolivia es parte de varias 
convenciones que refuerzan la protección de los derechos de las mujeres 
desde una perspectiva de no discriminación, a saber:

La CEDAW, ratificada por Bolivia, exige a los Estados garantizar la igualdad 
de derechos para las mujeres en todas las esferas de la vida, considerando 
tanto el género como otros factores de vulnerabilidad que agravan la dis-
criminación. La Recomendación General N° 28 del Comité CEDAW acla-
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ra que los Estados deben considerar la intersección de múltiples formas de discriminación cuando 
aborden la violencia de género.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Conven-
ción de Belém do Pará): Esta convención es clave para el contexto latinoamericano, ya que obliga a 
los Estados a tomar medidas integrales para erradicar la violencia contra las mujeres. El Art. 9 esta-
blece que los Estados deben adoptar medidas para atender a las mujeres que enfrentan formas de 
discriminación interseccional, mencionando explícitamente factores como la raza, etnia y discapa-
cidad.

Ambos instrumentos internacionales son vinculantes para Bolivia y forman parte del bloque de cons-
titucionalidad al ser tratados de derechos humanos ratificados por el Estado. Esto significa que la 
interpretación y aplicación de las leyes nacionales, incluyendo la Ley 348, debe ser coherente con los 
estándares internacionales que reconocen la interseccionalidad.

 2. Normativa Boliviana

En el contexto boliviano, el marco normativo ofrece diversas herramientas jurídicas para la protec-
ción de las mujeres, aunque aún existen vacíos importantes en la implementación de un enfoque 
interseccional:

 Constitución Política del Estado: La Constitución de 2009 establece un marco robusto de igualdad 
y no discriminación. El Art. 14, párrafo II, prohíbe la discriminación por motivos de sexo, género, raza, 
etnia, idioma, orientación sexual, y otros. El Art. 15 garantiza a las personas el derecho a una vida libre 
de violencia, especificando que la violencia basada en género será sancionada. La Constitución es-
tablece una base clara para el enfoque interseccional al vincular las diferentes formas de discrimina-
ción que pueden operar simultáneamente.

Ley 348: La Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, es el instrumento 
central para combatir la violencia de género en Bolivia. Esta ley define una amplia gama de tipos 
de violencia, pero ha sido criticada por su falta de consideración explícita de las diversas formas de 
vulnerabilidad que enfrentan las mujeres, como el ser indígenas, afrodescendientes o vivir en situa-
ciones de pobreza. Aunque se reconoce el principio de no discriminación en su Art. 6, no aborda de 
manera detallada cómo factores adicionales como la etnicidad o la discapacidad agravan la violencia 
contra las mujeres.

 Ley Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación (Ley N° 045): Esta ley complementa la Ley 
348 al sancionar todo acto de discriminación por motivos de raza, etnia, discapacidad, entre otros. 
Sin embargo, la aplicación conjunta de estas leyes es limitada, y no siempre se considera cómo estas 
formas de discriminación interactúan con la violencia de género.

Jurisprudencia Boliviana: En Bolivia, el Tribunal Constitucional Plurinacional ha emitido decisiones 
que reconocen la intersección de género con otros factores de vulnerabilidad. En particular, el Auto 
Constitucional 0273/2012-L abordó el caso de una mujer indígena víctima de violencia, reconociendo 
que su situación requería una protección especial debido a su doble vulnerabilidad como mujer e 
indígena. Sin embargo, este tipo de precedentes aún son escasos y no existe una sistematización 
adecuada de la aplicación del enfoque interseccional en la jurisprudencia nacional.

INTERSECCIONALIDAD EN LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO EN BOLIVIA 

1. Violencia hacia Mujeres Indígenas

Las mujeres indígenas en Bolivia enfrentan una combinación de violencia de género y racismo es-
tructural. La falta de acceso a la justicia para estas mujeres se ve agravada por la discriminación por 
parte de las instituciones estatales y la imposibilidad de acceder a servicios en su idioma nativo. A 
pesar de que la Constitución de 2009 reconoce a Bolivia como un Estado Plurinacional, en la práctica, 
las mujeres indígenas aún enfrentan barreras para acceder a la justicia. El Art. 30 de la Constitución 
garantiza a los pueblos indígenas el derecho a mantener sus propios sistemas de justicia, pero en 
muchos casos, estos sistemas tienden a perpetuar estructuras patriarcales.
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2. Violencia hacia Mujeres en Situación de Pobreza

En Bolivia, la pobreza es un factor crucial que agrava la vulnerabilidad de las mujeres a la violencia 
basada en género. Las mujeres en situación de pobreza enfrentan una combinación de barreras so-
cioeconómicas y estructurales que limitan su acceso a la justicia, a servicios básicos de protección y a 
la posibilidad de salir de situaciones de violencia, sin ellas tener a donde acudir cuando están siendo 
violentadas, ya que para todo se necesita de lo económico, es por eso por lo que ellas se ven obliga-
das a aguantar este tipo de violencia.

La Constitución Política del Estado, en su Art. 9, promueve la justicia social, igualdad de oportunida-
des y el bienestar integral para todos los ciudadanos, pero este mandato a menudo no se traduce en 
la práctica para las mujeres en situación de pobreza. El Art. 15 también garantiza a todos los bolivia-
nos el derecho a una vida libre de violencia, pero el enfoque en la pobreza como un factor agravante 
es insuficiente en la legislación vigente.

Muchos factores nos demuestran que las mujeres en situación de pobreza están expuestas a la vio-
lencia y esto se debe a su dependencia económica y es lo que les hace permanecer en situaciones de 
abuso y violencia. Por otro lado, también está la desigualdad a la justicia que es un factor muy crítico 
para estas mujeres. Las mujeres en esta situación son mayormente las que viven en áreas rurales o 
no tiene los medios económicos para contratar un abogado que vele por sus derechos.

En el marco de la Ley 348, si bien se establece el derecho a la protección para todas las mujeres, la 
inequidad económica no se menciona explícitamente como un factor que requiera medidas adicio-
nales de protección o asistencia estatal. La ausencia de mecanismos que atiendan las desigualdades 
estructurales impide que las mujeres en situación de pobreza tengan acceso efectivo a la justicia y a 
medidas de protección.

 3. Violencia hacia Mujeres con Discapacidad

Las mujeres con discapacidad enfrentan una doble vulnerabilidad: por su género y su condición 
física o mental, lo que las hace más susceptibles a diferentes formas de violencia, incluyendo abuso 
físico, emocional, económico y sexual. En muchos casos, su dependencia de cuidadores y la invisibi-
lidad en el diseño de políticas públicas exacerban esta violencia.

El Art. 14, párrafo II de la Constitución establece la prohibición de discriminación por motivos de dis-
capacidad, en consonancia con tratados internacionales como la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (ratificada por Bolivia). Sin embargo, la legislación nacional como la 
Ley 348 no aborda de manera específica la protección de las mujeres con discapacidad, y la Ley N° 
223, que protege los derechos de las personas con discapacidad, no tiene un enfoque de género.

Además, estas mujeres dependen en muchos casos de cuidadores (familiares o no familiares), lo que 
crea un ambiente propenso a la violencia doméstica o institucional. La falta de servicios adecuados 
de apoyo y de infraestructura accesible en las instituciones estatales agrava este problema.

4.Violencia hacia Mujeres Afrobolivianas

Las mujeres afrobolivianas enfrentan una forma específica de violencia interseccional, ya que sufren 
tanto racismo como violencia de género. La discriminación racial, presente en muchos sectores de la 
sociedad, agrava la violencia que ya experimentan por su condición de mujer.

El Art. 14 de la Constitución prohíbe la discriminación racial, y la Ley N° 045 Contra el Racismo y Toda 
Forma de Discriminación establece sanciones para actos discriminatorios. Sin embargo, esta ley no 
aborda de manera específica cómo el racismo y el género se interceptan para crear formas únicas de 
violencia hacia las mujeres afrobolivianas.

El racismo estructural limita las oportunidades socioeconómicas de las mujeres afrobolivianas, co-
locándolas en situaciones de mayor vulnerabilidad a la violencia. El estigma asociado con su raza y 
género a menudo les impide acceder a sistemas de apoyo y justicia. En algunos casos, estas mujeres 
ni siquiera denuncian los actos de violencia por temor a represalias o por la desconfianza hacia un 
sistema judicial que tradicionalmente ha fallado en protegerlas.
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En las comunidades afrobolivianas, especialmente en áreas rurales como los Yungas, las mujeres 
enfrentan un acceso limitado a los servicios básicos y a la justicia. La Ley 348, aunque protege a las 
mujeres en general, no contempla adecuadamente la discriminación racial como un factor agravan-
te en la violencia contra las mujeres afrobolivianas.

La Falta de representación de mujeres afrobolivianas en los espacios políticos y judiciales es otro 
factor que perpetúa esta invisibilidad. La ausencia de mecanismos legales específicos para abordar 
la intersección del racismo y la violencia de género requiere de una respuesta más efectiva por parte 
del Estado boliviano.

5. Violencia hacia mujeres LGBTIQ+

Es la violencia que actualmente sufren todas las mujeres pertenecientes a esta comunidad, que se 
basa tanto en identidad de género como en su orientación sexual o expresión de género.

Esta violencia hace presencia en forma física, psicológicas, sexuales y simbólicas, siendo agravada 
por la intersección de prejuicios de género y homofobia, bifobia o transfobia.

En Bolivia este tipo de violencia contra estas mujeres están combinadas con el machismo, hetero-
normatividad y la discriminación hacia las diversidades sexuales y de género. Esta violencia se expre-
sa tanto en la familia, parejas, comunidad, como también en el trabajo, en las escuelas, universidades, 
con agresiones físicas, sexuales, psicológicas, simbólicas.

Aunque existen leyes y normativas que combaten con este tipo de violencia hacia estas mujeres, 
como ser la ley 348 que garantiza a la mujer una vida libre de violencia y la ley 807 de identidad de 
género, la aplicación de estas leyes es insuficiente para proteger a estas mujeres de la violencia ba-
sada en su género y orientación sexual.

La violencia interseccional en este contexto, está marcado por el estigma social y la falta de políticas 
efectivas de inclusión, lo que deja a estas mujeres en situación de alta vulnerabilidad, especialmente 
en zonas rurales y comunidades más conservadoras.

Análisis Crítico de las Políticas Públicas 

1. Medidas Adoptadas

El gobierno boliviano ha adoptado una serie de políticas públicas para combatir la violencia de géne-
ro, como la Ley 348 y programas sociales que buscan mejorar las condiciones de vida de las mujeres 
en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, estas medidas no han sido suficientes para abordar de 
manera eficaz la intersección entre género y otras formas de discriminación.

Casas de acogida: Existen casas de acogida para mujeres víctimas de violencia, pero la capacidad 
limitada y su concentración en áreas urbanas impiden el acceso de mujeres indígenas y rurales.

Programas de educación: El enfoque de prevención en la violencia de género no aborda de manera 
suficiente la educación sobre la interseccionalidad y las formas específicas de violencia que enfren-
tan mujeres afrobolivianas, indígenas o con discapacidad, estos programas siempre se centran a 
englobar a toda la mujer en particular, pero también se debería enseñar sobre la interseccionalidad, 
este tipo de violencia que se ve desde niños, en las escuelas especialmente, donde hay casos que 
las niñas son discriminadas por ser de bajos recursos, por ser de piel morena, por tener capacidades 
diferentes, muchas otras palabras discriminatorias y violentas.

2. Desafíos Pendientes

Falta de estadísticas interseccionales: No existen suficientes datos desagregados por género, raza, 
discapacidad y situación socioeconómica, lo que impide el diseño de políticas públicas adecuadas.

Desigualdad estructural: Las políticas públicas no abordan la pobreza, el racismo y la discapacidad 
como factores interrelacionados que agravan la violencia de género.
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 3. Propuestas de Mejora

Enfoque interseccional en la Ley 348: Incorporar el concepto de interseccionalidad de manera explí-
cita en la Ley 348 para garantizar que la protección de las mujeres considere factores como etnici-
dad, discapacidad y situación económica, mujeres de la comunidad LGBTIQ+.

Capacitación judicial y policial: Incluir formación sobre discriminación múltiple para funcionarios ju-
diciales y policiales, con un enfoque en los derechos de las mujeres indígenas, afrobolivianas, muje-
res con discapacidad, mujeres de la comunidad LGBTIQ.

La violencia basada en género en Bolivia no puede entenderse completamente sin un enfoque inter-
seccional que considere cómo múltiples factores de discriminación, como el género, la raza, la disca-
pacidad, la situación económica, la comunidad LGBTIQ+, se entrelazan para agravar la vulnerabilidad 
de ciertas mujeres. Si bien el país ha avanzado en términos de legislación con la Ley 348 y ha ratifi-
cado convenios internacionales como la ‘’CEDAW’’ y la Convención de Belém do Pará, la aplicación 
efectiva de estas normativas sigue siendo limitada.

Las mujeres indígenas, afrobolivianas, en situación de pobreza, con discapacidad y pertenecientes a 
la comunidad LGBTIQ, enfrentan barreras adicionales que impiden su acceso a la justicia y a meca-
nismos de protección. La ausencia de un enfoque explícito sobre la interseccionalidad en la norma-
tiva nacional deja a muchas de estas mujeres desprotegidas frente a formas únicas de violencia que 
no se abordan completamente desde un enfoque que solo contemple el género.

Es urgente que Bolivia incorpore un ENFOQUE INTERSECCIONAL en sus políticas públicas y marcos 
legales, reconociendo que las mujeres no son un grupo homogéneo y que sus experiencias de vio-
lencia se ven influenciadas por múltiples factores de vulnerabilidad. Esto requeriría la reforma de la 
Ley 348 para incluir protecciones específicas que tomen en cuenta la etnicidad, la discapacidad y la 
pobreza como factores agravantes de la violencia, así como la capacitación de operadores judiciales 
y policiales para que puedan identificar y actuar ante casos de discriminación múltiple.

Finalmente, el acceso a la justicia y la protección efectiva solo serán posibles si el Estado boliviano 
implementa políticas integrales, basadas en la recolección de datos desagregados y el desarrollo de 
servicios especializados para atender a las mujeres que se encuentran en estas intersecciones de 
discriminación. La adopción de estas medidas permitirá avanzar hacia una sociedad más justa, don-
de todas las mujeres, independientemente de sus circunstancias, puedan vivir libres de violencia y 
discriminación.

Conclusiones:

Este enfoque interseccional es esencial para comprender la complejidad de la violencia que afecta a 
estas mujeres, ya que los sistemas legales, de protección y justicia en Bolivia, a menudo, no abordan 
adecuadamente las múltiples vulnerabilidades que se cruzan. La invisibilización de estas experien-
cias crea barreras adicionales para que las mujeres más marginalizadas accedan a sus derechos y 
protección.

En este sentido, es crucial que las políticas públicas en Bolivia adopten una perspectiva interseccio-
nal que permita identificar y abordar las necesidades específicas de cada grupo, reconociendo la 
diversidad de las experiencias de violencia y proporcionando respuestas más inclusivas y efectivas. 
Solo con este enfoque será posible avanzar hacia una erradicación real de la violencia de género y la 
construcción de una sociedad más justa y equitativa.

Como país, nos falta muchísimo por hacer para poder combatir la violencia de género en la intersec-
cionalidad y uno de los grandes mecanismos para combatir esta violencia, seria, el empoderamiento 
comunitario que es fundamental para abordar la violencia basada en género de manera efectiva y 
sostenible, en este sentido se puede realizar: campañas de sensibilización sobre la violencia de gé-
nero, en escuelas, centros comunitarios. Establecer redes de apoyo para víctimas de violencia, que 
incluyan grupos de autoayuda y recursos de asistencia. Incluir a hombres y niños en las iniciativas de 
prevención. Promover modelos de masculinidad positiva y la igualdad de género puede contribuir a 
desmantelar las normas patriarcales que perpetúan la violencia. Apoyar y fortalecer las instituciones 
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y organizaciones locales que trabajan en la prevención de la violencia de género, asegurando que 
tengan los recursos y la capacitación necesarios para abordar el problema de manera integral.

Mujer, sé que el peso de la violencia que enfrentas es más complejo y profundo, porque no solo 
se basa en tu género, sino también en tu raza, en tu origen, en todo aquello que te hace única. 
Este sistema que te oprime busca deshumanizarte, hacerte sentir inferior por ser mujer, por tu 
color de piel, por tu lugar de nacimiento. Pero quiero recordarte algo esencial: tu identidad es 
tu fortaleza.

Tu existencia es resistencia en un mundo que tantas veces ha intentado apagarte. No dejes que 
el odio, la discriminación o el miedo te definan. Tienes derecho a vivir con dignidad, a caminar 
con la cabeza en alto, a no ser reducida a estereotipos ni prejuicios. Cuando levantas la voz 
contra la violencia, no solo estás defendiendo tu vida, sino también la de todas las mujeres que 
han sido silenciadas por su género, su raza, su nacionalidad, su origen y todo lo que le hace ser 
única y original.

La lucha es difícil, pero no estás sola. Hay una comunidad de mujeres y personas que te apoyan, 
que entienden tu dolor y que están aquí para luchar contigo. No permitas que te hagan sentir 
invisible, porque cada parte de ti merece ser respetada y valorada. Tu lucha es poderosa, y en 
ella reside la esperanza de un futuro más justo, donde todas las mujeres, sin importar quiénes 
son o de dónde vienen, puedan vivir sin miedo, libres de violencia y con el respeto que merecen.

Autor (Desconocido)
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I. Resumen 

El ensayo aborda las legislaciones sobre violencia sexual y aborto en Améri-
ca Latina, con un enfoque particular en Bolivia. Su objetivo principal es ana-
lizar comparativamente las normativas bolivianas respecto a países como 
Argentina y México, identificando barreras y oportunidades para mejorar 
los derechos de las mujeres desde una perspectiva de género.

Los resultados evidencian que Bolivia ha avanzado con leyes como la Ley 
348 contra la violencia de género, pero enfrenta obstáculos en su imple-
mentación debido a prejuicios culturales y falta de recursos. Respecto al 
aborto, la legislación boliviana es restrictiva, permitiéndolo solo en casos 
excepcionales, en contraste con avances significativos en Argentina y Mé-
xico, que han despenalizado el aborto y garantizado los derechos reproduc-
tivos en mayor amplitud. Esto destaca la importancia de integrar políticas 
públicas con enfoque de género para superar desigualdades estructurales 
y proteger los derechos de las mujeres.

El trabajo está organizado en cinco secciones: introducción al tema, mar-
co teórico comparativo de legislaciones, análisis crítico de las políticas en 
Bolivia frente a la región, conclusiones sobre los desafíos estructurales, y 
referencias que sustentan el análisis. Esta estructura permite no solo ex-
plorar el estado actual de las normativas, sino también proponer reformas 
basadas en ejemplos regionales exitosos. El ensayo enfatiza que Bolivia 
podría beneficiarse adoptando medidas como educación sexual integral 
y campañas de sensibilización para garantizar una vida libre de violencia y 
mayor equidad de género.

II. Palabras Clave

Violencia Sexual, Aborto, Legislación comparada, Violencia de género.

III. Introducción

El aborto y la violencia sexual son asuntos de discusión en América Latina, 
una región con elevados índices de violencia de género y en numerosas 
situaciones las normativas presentan muchas limitantes. Este trabajo exa-
mina las leyes relacionadas con la violencia sexual y el aborto en diversas 
naciones de América Latina, resaltando las visiones de Bolivia en el marco 
regional y estudiando cómo la perspectiva de género puede aclarar las in-
equidades que afectan el acceso a la justicia y los derechos reproductivos.

Bolivia ha experimentado índices alarmantes de violencia de género y vio-
lencia sexual. Según la Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe (CEPAL). Bolivia se encuentra entre los países con mayores índices de 
violencia hacia la mujer, incluyendo una prevalencia significativa de violen-
cia sexual (CEPAL, 2021). En respuesta a esta problemática el estado bolivia-
no ha adoptado la Ley 348 para garantizar a las mujeres una vida libre de 
violencia, que establece mecanismos para proteger a las mujeres y sancio-
nar todas las formas de violencia, incluyendo la violencia sexual (Ministerio 
de Justicia de Bolivia, 2013). Esta ley representa un paso importante en la 
construcción de un marco legal que aborde la violencia de género. Sin em-
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bargo, su implementación y aplicación enfrenta diversos retos como la insuficiencia de recursos, la 
resistencia cultural y los prejuicios institucionales (CEPAL, 2021).

En cuanto al aborto, la legislación boliviana es restrictiva, permitiéndolo únicamente en casos ex-
cepcionales, como violación, incesto o cuando la vida de la madre está en peligro, según el Código 
Penal (Ley N.º 1768, 1997). Aunque existen estas excepciones, el acceso a servicios de aborto seguro 
es limitado debido a barreras sociales e institucionales, lo cual profundiza las desigualdades de gé-
nero y restringe los derechos reproductivos de las mujeres (Paz, 2020). Esta situación contrasta con 
los avances logrados en otros países de la región, como Argentina, donde en 2020 se legalizó la in-
terrupción voluntaria del embarazo hasta las catorce semanas de gestación (Ministerio de Salud de 
la Nación, 2020). Del mismo modo, en México, varios estados han modificado sus legislaciones para 
permitir el acceso al aborto en diversas circunstancias, promoviendo un enfoque que reduce los 
riesgos asociados al aborto inseguro y reconoce el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio 
cuerpo (GIRE, 2021).

El contexto de violencia y restricciones reproductivas en Bolivia refleja las tensiones de género y las 
desigualdades estructurales en el país. Estas desigualdades se manifiestan en la victimización recu-
rrente de mujeres y niñas en casos de violencia sexual, y en las dificultades que enfrentan para acce-
der a servicios de salud reproductiva, como el aborto, aun cuando se cumplan los requisitos legales 
(Paz, 2020). Un enfoque de género en el análisis de estas leyes es fundamental, ya que permite identi-
ficar las barreras sistémicas y culturales que perpetúan la discriminación de género y obstaculizan la 
justicia para las mujeres. Como señala Lagarde (2014), los sistemas legales en contextos patriarcales 
suelen incorporar y replicar desigualdades de género, dificultando así el avance hacia una equidad 
genuina en derechos y oportunidades para las mujeres.

Comparar la situación boliviana con la de otros países latinoamericanos permite evidenciar los avan-
ces en algunos contextos y las limitaciones en otros. Argentina, por ejemplo, es un caso emblemático: 
la ley de interrupción voluntaria del embarazo aprobada en 2020 ha marcado un cambio significativo 
al reconocer el derecho de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos y facilitar el acceso seguro a este 
procedimiento (Ministerio de Salud de la Nación, 2020). En México, los esfuerzos en varios estados 
por legalizar el aborto bajo ciertas condiciones reflejan una tendencia similar hacia una mayor pro-
tección de los derechos reproductivos y la igualdad de género (GIRE, 2021). En contraste, Bolivia se 
enfrenta a un contexto donde las barreras culturales y el estigma social limitan la aplicabilidad de sus 
propias leyes en estos temas, planteando un desafío para el país en términos de derechos humanos 
y justicia de género.

Este ensayo propone un análisis de las legislaciones comparadas sobre violencia sexual y aborto, con 
un énfasis especial en la experiencia boliviana. También se reflexionará sobre las posibles reformas 
que podrían fortalecer el marco normativo de Bolivia en temas de violencia de género y derechos 
reproductivos, considerando tanto las necesidades y particularidades locales como los ejemplos de 
países vecinos que han avanzado en la promoción de la igualdad de género. En este sentido, Bolivia 
podría beneficiarse de las experiencias internacionales, ajustando sus políticas para responder mejor 
a los desafíos de género y fomentar una protección integral de los derechos de las mujeres. En última 
instancia, el análisis se orienta hacia una propuesta de transformación que permita reducir la violen-
cia de género y ampliar el acceso de las mujeres bolivianas a una vida libre de violencia y con pleno 
control sobre sus derechos reproductivos, en línea con los compromisos asumidos en la Convención 
de Belém do Pará (Organización de los Estados Americanos, 1994) y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la ONU.

IV. Marco Teórico: Comparación de Legislaciones sobre Violencia Sexual y Aborto en 
América Latina desde la Perspectiva de Bolivia

La legislación en América Latina sobre violencia sexual y aborto es diversa y refleja una gama de 
perspectivas culturales, religiosas y sociales. En este contexto, Bolivia se encuentra en una situación 
intermedia, con avances significativos en la legislación sobre violencia de género, pero con limitacio-
nes en el ámbito de los derechos reproductivos. Para comprender mejor esta situación, resulta útil 
analizar y comparar las normativas de Bolivia en estos temas con las de otros países latinoamerica-
nos, como Argentina, México y Colombia, donde existen tendencias progresistas en el abordaje de la 
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violencia sexual y la legalización del aborto. Esta comparación permite identificar fortalezas, debilida-
des y oportunidades para mejorar las políticas y los marcos normativos en Bolivia, abordando no solo 
el acceso a la justicia, sino también las desigualdades de género estructurales.

4.1 Violencia Sexual: Marcos Normativos en Bolivia y en la Región

La violencia sexual es una de las formas de violencia de género más prevalentes en América Latina. 
Según la CEPAL, la región presenta altas tasas de violencia contra las mujeres, y Bolivia se encuentra 
entre los países con mayor prevalencia de estos delitos (CEPAL, 2021). En Bolivia, la Ley 348, promul-
gada en 2013, establece un marco legal para prevenir, sancionar y erradicar la violencia de género, 
incluyendo la violencia sexual (Ministerio de Justicia de Bolivia, 2013). Esta ley ha sido pionera en la 
región al especificar delitos y sanciones, además de implementar políticas de protección para las 
víctimas. Sin embargo, persisten barreras en la aplicación efectiva de la ley, principalmente por falta 
de recursos y la normalización social de la violencia de género (Paz, 2020).

Comparativamente, otros países latinoamericanos han implementado legislaciones y políticas para 
enfrentar la violencia sexual con diferentes enfoques. En Argentina, la Ley 26.485 para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, promulgada en 2009, establece un marco integral 
de protección de los derechos de las mujeres y aborda la violencia de género en sus diversas mani-
festaciones, incluyendo la violencia sexual (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Argentina, 
2009). Esta ley ha sido acompañada por campañas de sensibilización y capacitación de funcionarios, 
lo cual ha facilitado una mayor aplicación de las normativas de género. A diferencia de Bolivia, don-
de la implementación de la Ley 348 aún enfrenta limitaciones, en Argentina ha habido un esfuerzo 
constante por integrar las políticas de género en diferentes áreas gubernamentales, lo que ha contri-
buido a reducir ciertos índices de violencia (CEPAL, 2021).

Otro ejemplo significativo es el de México, donde la violencia sexual es abordada mediante un en-
foque federal que permite que cada estado implemente políticas y normas específicas. En 2007, se 
promulgó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que establece mar-
cos de protección y sanción a nivel nacional, incluyendo la creación de refugios y programas de apo-
yo a las víctimas (GIRE, 2021). La implementación de esta ley ha sido diversa debido a la autonomía 
de cada estado, lo cual genera variaciones en su efectividad. Esta flexibilidad podría ser un modelo 
interesante para Bolivia, donde la diversidad cultural y geográfica podría beneficiarse de una adap-
tación más específica a nivel departamental.

4.2 Aborto y Derechos Reproductivos en el Contexto Latinoamericano

El aborto es un tema controvertido en América Latina, donde las normativas reflejan una mezcla de 
restricciones y avances en los derechos reproductivos. En Bolivia, el Código Penal permite el aborto 
únicamente en casos de violación, incesto o riesgo para la salud o vida de la madre (Ley N.º 1768, 
1997). Sin embargo, la aplicación de esta normativa enfrenta obstáculos significativos, como el es-
tigma social y la falta de acceso a servicios de salud seguros. Esta situación limita el acceso de las 
mujeres a sus derechos reproductivos y ha generado un aumento en los abortos clandestinos, que 
ponen en riesgo la salud y la vida de las mujeres (Paz, 2020).

En contraste, Argentina aprobó en 2020 la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, que permite 
el aborto hasta la semana catorce de gestación sin necesidad de justificación (Ministerio de Salud 
de la Nación, 2020). Esta ley ha sido un hito en la región, ya que respalda el derecho de las mujeres a 
decidir sobre sus cuerpos y establece mecanismos de acceso seguro al aborto en el sistema de salud 
pública. A través de esta normativa, Argentina ha establecido un precedente importante para otros 
países latinoamericanos, promoviendo un enfoque de respeto a los derechos reproductivos y a la 
autonomía de las mujeres.

Por otro lado, en México, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la pe-
nalización del aborto en septiembre de 2021, lo cual ha permitido que varios estados avancen en la 
despenalización y regulación del aborto en distintas etapas de la gestación (GIRE, 2021). Este enfoque 
gradual ha permitido que cada estado implemente políticas de acuerdo con sus contextos sociales 
y culturales, estableciendo un modelo flexible y adaptable. La experiencia de México muestra cómo 
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una estructura federal puede facilitar una implementación progresiva de políticas de derechos re-
productivos, lo cual podría ser una alternativa a considerar en Bolivia.

4.3 Enfoque de Género en el Marco Jurídico de Violencia Sexual y Aborto

El enfoque de género es fundamental para entender las desigualdades estructurales que influyen 
en la aplicación de las leyes sobre violencia sexual y aborto en América Latina. En Bolivia, las barre-
ras culturales y los prejuicios de género afectan la aplicación de la Ley 348 y el acceso a servicios de 
aborto seguro (Lagarde, 2014). Estas barreras se reflejan en el estigma social hacia las víctimas de 
violencia sexual y hacia las mujeres que solicitan servicios de aborto, lo cual genera una cultura de 
impunidad y revictimización que limita la efectividad de las leyes.

A nivel regional, el enfoque de género en las políticas públicas es más prominente en países como 
Argentina y México. En Argentina, la implementación de la Ley de Interrupción Voluntaria del Em-
barazo ha sido acompañada por programas de educación sexual integral que buscan reducir las 
desigualdades de género y promover una cultura de respeto hacia los derechos reproductivos de las 
mujeres (Ministerio de Salud de la Nación, 2020). En México, la creación de instituciones dedicadas 
a la igualdad de género y la protección de los derechos de las mujeres ha contribuido a una mayor 
conciencia pública y ha facilitado el acceso de las mujeres a servicios de salud reproductiva y apoyo 
en casos de violencia (GIRE, 2021).

Para Bolivia, la comparación con estos países revela la importancia de un enfoque de género inte-
grado en las políticas públicas y en la aplicación de la ley. Este enfoque no solo ayudaría a combatir 
la impunidad en casos de violencia sexual, sino que también podría reducir el estigma social hacia el 
aborto y facilitar el acceso a servicios de salud reproductiva seguros y accesibles. La Convención de 
Belém do Pará, que Bolivia ha ratificado, insta a los Estados a adoptar políticas de igualdad de género 
y a erradicar la violencia contra las mujeres, estableciendo un compromiso regional hacia la equidad 
y el acceso a la justicia (Organización de los Estados Americanos, 1994).

V. Análisis Crítico: Perspectiva desde Bolivia sobre las Legislaciones de Violencia 
Sexual y Aborto en América Latina

En el contexto latinoamericano, Bolivia ha avanzado en ciertos aspectos legislativos para proteger a 
las mujeres de la violencia sexual y garantizar derechos reproductivos limitados, pero enfrenta obs-
táculos que limitan la efectividad de sus leyes. Al comparar las políticas y marcos jurídicos de Bolivia 
con los de países como Argentina y México, emerge una disparidad notable en la efectividad y el 
alcance de la protección de los derechos de las mujeres, lo que evidencia oportunidades de mejora 
y desafíos únicos para el país. Este análisis crítico examina tanto las fortalezas como las limitaciones 
de las legislaciones bolivianas sobre violencia sexual y aborto, considerando el impacto de factores 
sociales, culturales y económicos en la aplicación de la ley y en la promoción de la equidad de género.

5.1 Leyes sobre Violencia Sexual: Obstáculos en la Implementación y Contrastes 
Regionales

La Ley 348 de Bolivia, promulgada en 2013, fue un avance significativo al establecer medidas concre-
tas para proteger a las mujeres de la violencia de género, incluyendo la violencia sexual (Ministerio 
de Justicia de Bolivia, 2013). Sin embargo, la aplicación efectiva de esta ley sigue siendo un desafío. El 
sistema judicial enfrenta dificultades debido a la falta de recursos, el estigma social y los prejuicios de 
género que muchas veces impiden que las víctimas accedan a la justicia. La revictimización, la falta 
de celeridad en los procesos judiciales y la escasa capacitación de los operadores de justicia reflejan 
una brecha entre la letra de la ley y su implementación práctica (Paz, 2020). Esta situación afecta la 
credibilidad de la Ley 348 y genera una cultura de impunidad que perpetúa la violencia sexual.

En contraste, países como Argentina han logrado avances más efectivos en la implementación de 
marcos normativos integrales para combatir la violencia de género. La Ley 26.485 de Argentina, pro-
mulgada en 2009, no solo incluye medidas punitivas, sino también políticas de prevención y edu-
cación (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Argentina, 2009). A diferencia de Bolivia, Ar-
gentina ha logrado integrar sus políticas de género en el sistema educativo y de salud, además de 
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implementar campañas de sensibilización que contribuyen a un cambio cultural hacia la no toleran-
cia de la violencia de género. En México, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia establece un marco similar, pero con adaptaciones a nivel estatal que permiten una imple-
mentación flexible y contextualizada (GIRE, 2021). Esta descentralización podría servir como modelo 
para Bolivia, ya que facilitaría una respuesta más rápida y adaptada a las necesidades específicas de 
cada región del país, especialmente en áreas rurales donde la violencia de género es más prevalente 
y donde el acceso a servicios de justicia es limitado.

5.2 Derechos Reproductivos y Aborto: La Limitada Autonomía de las Mujeres 
Bolivianas en Comparación con Argentina y México

Bolivia permite el aborto en circunstancias muy restringidas, limitándolo a casos de violación, incesto 
o riesgo para la vida de la madre, según el Código Penal vigente (Ley N.º 1768, 1997). Aunque estos 
supuestos son importantes para la protección de las mujeres en situaciones extremas, el acceso a 
servicios de aborto seguro sigue siendo un problema serio en el país, debido a barreras económicas, 
sociales y culturales. Este marco restrictivo ha llevado a la proliferación de abortos clandestinos, que 
ponen en riesgo la vida y la salud de muchas mujeres (Paz, 2020). Además, el estigma asociado a los 
derechos reproductivos y la falta de educación sexual integral limitan la posibilidad de que las muje-
res accedan a información y servicios de salud que les permitan tomar decisiones informadas sobre 
su vida reproductiva.

En comparación, Argentina aprobó en 2020 la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, que 
permite a las mujeres acceder a un aborto seguro y legal hasta la semana catorce de gestación, sin 
necesidad de justificación (Ministerio de Salud de la Nación, 2020). Esta ley respeta la autonomía de 
las mujeres y garantiza su derecho a decidir sobre su propio cuerpo, además de establecer un marco 
de acceso a servicios de salud gratuitos para asegurar que las mujeres, independientemente de su 
nivel socioeconómico, puedan ejercer este derecho de manera segura. La implementación de esta 
ley ha sido acompañada por programas de educación sexual integral, lo cual representa un enfoque 
integral de los derechos reproductivos que no solo busca legalizar el aborto, sino también prevenir 
embarazos no deseados y promover el empoderamiento de las mujeres (CEPAL, 2021).

México, a través de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2021, declaró in-
constitucional la penalización del aborto, permitiendo que los estados avancen en la despenalización 
del aborto (GIRE, 2021). Esta decisión ha impulsado un enfoque gradual y federal, que se adapta a las 
diversas realidades culturales y sociales del país. México, al igual que Argentina, ha avanzado hacia 
un modelo de respeto a los derechos reproductivos y de autonomía de las mujeres, proporcionando 
una alternativa que Bolivia podría analizar para adaptarla a su propio contexto.

5.3 Enfoque de Género y Perspectiva Crítica sobre las Desigualdades Estructurales

El enfoque de género es esencial para comprender y abordar la violencia sexual y las restricciones so-
bre los derechos reproductivos en Bolivia. Las normativas bolivianas, aunque representan un avance 
en términos de reconocimiento de los derechos de las mujeres, aún no logran enfrentar las desigual-
dades estructurales que perpetúan la violencia de género y limitan la autonomía reproductiva. El es-
tigma social, la normalización de la violencia y las estructuras patriarcales afectan tanto a la violencia 
sexual como al acceso al aborto seguro. Según Lagarde (2014), las desigualdades de género están 
profundamente arraigadas en la cultura latinoamericana, y cualquier avance en las normativas debe 
ir acompañado de un cambio cultural que permita una verdadera transformación en las relaciones 
de género.

A nivel regional, Argentina y México han implementado políticas de género que buscan transformar 
estas estructuras de manera más integral. En Argentina, la Ley de Interrupción Voluntaria del Em-
barazo y las políticas de educación sexual integral han generado una mayor concientización pública 
sobre la equidad de género y el respeto hacia los derechos de las mujeres (Ministerio de Salud de la 
Nación, 2020). En México, la creación de organismos de igualdad de género y la inversión en progra-
mas de capacitación y sensibilización reflejan un enfoque que no solo busca penalizar la violencia 
de género, sino también modificar la percepción pública y educar a la sociedad en una cultura de 
respeto e igualdad (GIRE, 2021).
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Para Bolivia, la implementación de un enfoque de género más robusto y la adopción de programas 
de educación sexual integral resultarían en un avance significativo para reducir el estigma y mejorar 
el acceso de las mujeres a sus derechos. La ratificación de tratados internacionales como la Conven-
ción de Belém do Pará compromete a Bolivia a implementar políticas efectivas de igualdad de gé-
nero y prevención de la violencia, pero el reto sigue siendo integrar estas normativas en las prácticas 
judiciales y sociales, superando las limitaciones estructurales que aún existen en el país (OEA, 1994).

VI. Conclusiones

La comparación de las legislaciones sobre violencia sexual y aborto en Bolivia con otros países de 
América Latina, como Argentina y México, revela importantes lecciones y desafíos. Bolivia ha avan-
zado en la promulgación de leyes para proteger a las mujeres de la violencia y garantizar derechos 
reproductivos limitados, pero enfrenta barreras significativas para lograr una implementación efec-
tiva. Factores como la insuficiencia de recursos, la falta de capacitación en perspectiva de género 
entre los operadores de justicia y los arraigados estigmas sociales dificultan el cumplimiento de leyes 
como la Ley 348 para una vida libre de violencia, lo que sigue alimentando una cultura de impunidad 
en torno a la violencia sexual (Paz, 2020).

En Argentina, el marco legal, que incluye la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo (2020) y la 
Ley de Protección Integral contra la Violencia de Género (Ley 26.485 de 2009), muestra un enfoque 
más integral, combinando sanciones punitivas con medidas preventivas y educativas (Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de Argentina, 2009; Ministerio de Salud de la Nación, 2020). Esto no 
solo promueve el derecho de las mujeres a decidir sobre sus cuerpos, sino que también ha generado 
cambios significativos en la percepción pública sobre la equidad de género y el respeto hacia los de-
rechos de las mujeres (CEPAL, 2021). De manera similar, México ha logrado avances sustanciales en 
derechos reproductivos gracias a la jurisprudencia de su Suprema Corte, que declaró inconstitucio-
nal la penalización del aborto, impulsando la adaptación de esta normativa a nivel estatal, un modelo 
que Bolivia podría evaluar y adaptar a su propio contexto (GIRE, 2021).

Desde una perspectiva de género, la implementación de políticas públicas que aborden las desigual-
dades estructurales de manera integral es esencial para reducir la violencia de género y mejorar el 
acceso a derechos reproductivos. La ratificación de tratados internacionales como la Convención de 
Belém do Pará compromete a Bolivia a proteger los derechos de las mujeres y a tomar medidas efec-
tivas para erradicar la violencia de género, pero el reto sigue siendo traducir estos compromisos en 
acciones concretas en el sistema judicial y en la sociedad (OEA, 1994). La inclusión de programas de 
educación sexual integral y de sensibilización en género podría ayudar a transformar las estructuras 
patriarcales que perpetúan la violencia y la discriminación.

En conclusión, Bolivia puede beneficiarse al observar las políticas y modelos implementados en Ar-
gentina y México, que incluyen tanto el respeto por la autonomía de las mujeres como la implemen-
tación de marcos legales que favorezcan una protección integral contra la violencia de género. Al 
integrar un enfoque de género y asegurar que las leyes sean respaldadas con recursos, capacitación 
y un cambio cultural, Bolivia podría mejorar significativamente en su camino hacia la igualdad de 
género y la justicia para las mujeres afectadas por violencia sexual y aquellas que necesitan acceder 
a servicios de salud reproductiva.
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Hablar del aborto y su legalización en Bolivia resulta un desafío comple-
jo, marcado por la diversidad cultural y religiosa de sus habitantes. Bolivia, 
como estado plurinacional y laico, enfrenta tensiones entre los derechos 
sexuales y reproductivos y las posturas conservadoras resaltantes en mu-
chas regiones, incluyendo la ciudad de El Alto. Esta urbe, caracterizada por 
su alto índice de migración rural, refleja una mezcla de valores tradicio-
nales que influye en la percepción del aborto, dificultando el acceso a la 
Interrupción Legal del Embarazo (ILE), pese a que este derecho está par-
cialmente reconocido en la legislación nacional. Además, los índices alar-
mantes de violencia sexual, embarazo adolescente y abortos clandestinos 
resaltan la precariedad de la situación para mujeres y personas gestantes. 
Este ensayo examina los obstáculos sociales, legales y de salud pública en 
torno a la ILE en El Alto, destacando la necesidad de fortalecer la legislación 
para garantizar procedimientos seguros, acceso a derechos reproductivos 
y protección frente a la violencia. En un contexto donde el aborto es una de 
las principales causas de muerte materna, el análisis se ubica a reflexionar 
sobre la urgencia de un cambio normativo que asegure justicia y equidad 
para quienes enfrentan a muy corta edad esta problemática.

En Bolivia es complicado hablar del aborto y su legalización, ya que es un 
país que actualmente tiene 36 naciones reconocidas en su constitución 
política del estado, también el hecho de que se considera un estado lai-
co hace que existan diferentes posturas acerca de la ILE. Bolivia afronta 
desafíos importantes en su implementación legal, particularmente en El 
Alto, donde una gran cantidad de habitantes vienen de áreas rurales pro-
cedentes de los nueve departamentos del país, sumado a eso muchos de 
los mismos pertenecen o pertenecieron a alguna religión cristiana, tam-
bién aspectos sociales, culturales y políticos son los que hacen que varios 
ciudadanos alteños tengan ideologías conservadoras con relación a la le-
galización del aborto. 

Es importante destacar que la Constitución Política del Estado en el artí-
culo 15, protege a las personas en particular a las mujeres de toda forma de 
violencia incluida la violencia sexual. Por otra parte, el articulo 66 garantiza 
los derechos sexuales y reproductivos de los bolivianos a decidir libre y res-
ponsablemente sobre cuestiones relacionadas con su reproducción. Por 
su parte el código penal boliviano (CPB) en su artículo 266 menciona al 
aborto impune, haciendo énfasis en que no se aplicara ninguna sanción si 
el aborto fuera realizado a consecuencia de un delito de violación, estupro, 
incesto o para salvar la vida de la madre, el mismo código nos indica que 
debe existir consentimiento de parte de la mujer afectada y también una 
autorización judicial.

Sin embargo, la Sentencia Constitucional Plurinacional 0206/2014 del Es-
tado Plurinacional de Bolivia es de suma importancia en la defensa de los 
derechos sexuales y reproductivos de los bolivianos porque reconoce que 
la violencia sexual afecta gravemente los derechos humanos, incluyendo la 
salud y la dignidad de las personas. Es por eso que dicha sentencia declara 
inconstitucional la exigencia de autorización judicial previa para acceder a 
servicios de aborto en casos de violación, podemos ver que de esta manera 
que se simplifica el proceso para que una víctima de violencia sexual pue-
da realizarse un aborto solamente con su consentimiento más una copia 
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simple de la denuncia ante la fiscalía o la policía, esto da paso a que se pueda acceder a una mejor 
atención y se realice el aborto en mejores condiciones precautelando la salud de la persona afectada. 

Varias organizaciones a nivel mundial se pronuncian acerca de los problemas que causan el embara-
zo en adolescentes es de esta manera que:

Según la Organización Mundial de Salud

” La adolescencia es la fase de la vida que va de la niñez a la edad adulta, o sea desde los 10 hasta los 19 
años. Representa una etapa singular del desarrollo humano y un momento importante para sentar 
las bases de la buena salud” (salud, s.f. párrafo primero)

La etapa de la adolescencia entre los 10 a 19 años es de suma importancia puesto que en esta etapa 
se define el estado de una mujer para que pueda gozar de buena salud, otra razón más para pensar 
que la maternidad a muy temprana edad puede afectar a muchas adolescentes que no están pre-
paradas para ser madres.

Las numerosas cifras a nivel mundial hacen que nos pongamos a pensar acerca de esta propuesta el 
Plan Internacional menciona que:

Se estima que 16 millones de niñas de edades comprendidas entre los 15 y los 19 años dan a luz cada 
año, y un 95% de esos nacimientos se producen en países en desarrollo. Las niñas de entre 10 y 14 
años tienen cinco veces más probabilidades de morir durante el embarazo y el parto. Las niñas de 15 
a 19 años tienen el doble de probabilidades que las de más de 20 de morir en el parto o el embarazo 
y la tasa de mortalidad de sus neonatos es aproximadamente un 50% superior. Cada año, unos 3 
millones de niñas de 15 a 19 años se someten a abortos peligrosos (Internacional, 2022, párrafo sexto).

Podemos notar que las cifras dan a conocer que niñas menores tienen hijos en edades entre 15 a 19 
años, también que el peligro de perder la vida es mayor en menores de 10 a 14 años este peligro se 
reduce al tratarse de niñas de 15 a 19 años y la tasa de mortalidad de sus neonatos es de 50 % es decir 
que la mitad de estos embarazos son complicados e incluso ponen en riesgo la vida de la madre.

La Organización Mundial de Salud menciona que una de los principales motivos de muerte entre 
adolescentes de 15 a 19 años son las complicaciones del embarazo mencionando que:

“Las adolescentes mayores se ven afectadas de manera desproporcionada por la violencia de pa-
reja. Las complicaciones del embarazo y los abortos peligroso son las principales causas de muerte 
entre las chicas de 15 a 19 años”, (Salud, s.f. párrafo tercero). 

También hace mención de los abortos peligrosos, en nuestra coyuntura actual el aborto clandestino 
en sectores de la ciudad de El Alto, esta situación hace que existan lugares que no realizan estas inter-
venciones de manera adecuada, es decir en condiciones que garanticen la salud de la adolescente.

Según el plan internacional nos indica que:

Las complicaciones del embarazo en la adolescencia y el parto son la principal causa de mortalidad 
de las niñas de 15 a 19 años en los países en desarrollo.

El embarazo en la adolescencia es un problema habitual en África subsahariana y en países de Amé-
rica Latina y del Caribe. En la mayoría de los casos de embarazo adolescente son no buscados y no 
deseados. Estos embarazos tienen un riesgo mayor para la madre y para el bebé que los embarazos 
de mujeres mayores de 20 años (plan-international.es, 2022 párrafo primero). 

En la anterior cita podemos observar que el embarazo en adolescentes es muy peligroso porque se 
encuentra entre los primeros lugares de causa de muerte en adolescentes de 15 a 19 años, también 
indica que en américa latina la mayor parte de embarazos no son planificados y amenazan la vida de 
la adolescente como del bebe. 

El embarazo precoz incrementa el riesgo de aborto espontáneo o nacimiento prematuro del bebé. 
En muchos de los casos se produce mediante situaciones de violencia física, psicológica o sexual. 
Cuando una adolescente se queda embarazada se generan complicaciones psicológicas, socia-
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les y familiares que repercuten negativamente en su desarrollo escolar (plan-international.es, 2022 
párrafo segundo).

El embarazo a corta edad puede provocar el riesgo de que un bebe nazca de manera prematura otro 
motivo más que afectaría la salud de la madre. De esta manera podemos evidenciar que el embarazo 
en adolescentes y menores de edad trae muchas consecuencias negativas para estas mujeres.    

Es necesaria una legislación que permita el acceso al aborto en Bolivia estudios realizados informan 
que el aborto en nuestro país es la tercera causa de muerte materna, estos datos los podemos 
encontrar en el estudio realizado de acuerdo con el Estudio Nacional de Mortalidad Materna 2011.

El estudio sostiene que los abortos son el 13% de las causas por las cuales miles de mujeres mueren 
y que una significativa parte de todos esos decesos pueden ser evitables a través del desarrollo de 
políticas intersectoriales correspondientes (salud m. d., 2027parrafo segundo).

Es decir, una norma que regule la ILE, en este artículo redactado por el ministerio de salud vemos 
que miles de mujeres mueren a causa del aborto y menciona que muchas de estas muertes pueden 
ser evitadas si existiría en el país la ley para legalización del aborto.

El aborto es un tema muy poco explorado en la ciudad de El Alto, las costumbres juegan un papel 
importante puesto que muchas familias creen que si una mujer se somete a este proceso tendrá una 
mala reputación ante la sociedad, en lugar de optar por esta opción muchas familias prefieren que 
estos adolescentes menores entre 15 a 18 años de edad sean madres solteras o en caso de que tengan 
pareja apoyan la realización de la “Irpaca” o pedida de mano ,que consiste en realizar la unión libre 
de una pareja en este caso ambos menores de edad, por tal motivo existen muchas parejas jóvenes 
que en muchos casos comienzan a tener responsabilidades apenas saliendo de la adolescencia, de 
esta manera inicia el concubinato en menores de edad.

Una señora decía en la calle observando a una pareja joven “wawas cuidando wawas”, este comentario 
hace referencia que se ven muchas parejas de adolescentes de 15 a 18 formando una familia y que 
son muy jóvenes para tener hijos, debido a su corta edad si bien muchas parejas estables iniciaron 
de esta manera una relación duradera y prospera, en la actualidad podemos observar que una gran 
parte de parejas jóvenes también logran tener una vida prospera. 

Sin embargo también tenemos que observar la otra cara de la moneda es decir aquellas parejas que 
optaron por la ruptura de su relación, separándose a causa de la inmadurez o simplemente porque 
no quieren ser padres, algunos varones y mujeres que sienten que su vida fue destruida a causa de 
un embarazo no planificado, obviamente a muy corta edad se dedican a perseguir sus sueños es en 
ese momento que los padres se dan cuenta que tal vez era mejor una opción recurrir a la ILE, siendo 
que esta pareja no tiene recursos económicos ni la madurez adecuada para sostener una familia, 
tampoco la suficiente paciencia para criar a un hijo.

Cabe mencionar que la idea no es generalizar que esto no sucede con todas las parejas, puesto que 
una vez más mencionare que muchas parejas logran tener una vida estable madurando a corta 
edad y siendo un ejemplo de responsabilidad en sus familias. Tal vez estas parejas encontrarían una 
oportunidad de superación si se regulariza a través de una norma legal y explicita la ILE, que permita 
que mujeres menores de edad puedan acceder a este método con la finalidad de decidir acerca de 
su cuerpo y tomar la decisión de ser madre, de esta manera se lograría que estas y estos menores 
puedan tener más oportunidades y continuar con su vida y estudios. 

Esta legislación podría aplicarse a casos donde la persona embarazada es menor de edad aún más 
si la menor sufre algún trastorno o padece alguna enfermedad, con esta norma se lograría dar una 
oportunidad más a menores de edad que en muchos casos llevan una vida de sufrimiento a causa 
de una mala planificación familiar.

En la actualidad se escuchan noticias acerca de abortos realizados de manera clandestina que termi-
nan en muerte un caso es el que mencionaremos a continuación:

Presumen que mujer falleció por un aborto mal practicado en La Paz La fiscal interina del departa-
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mento de La Paz, Rosario Venegas, informó que el Ministerio Público investiga de oficio el deceso de 
una mujer no identificada, de entre 35 y 40 años, por los delitos de aborto y aborto seguido de lesión 
o muerte contra autor o autores. Se descartó que se trate de un feminicidio. La víctima fue encontra-
da el lunes en una avenida de la zona Mercedario de la ciudad de El Alto. Según la autopsia, la mujer 
falleció por shock hipovolémico y hemorragia aguda por aborto producido. “Se tomaron huellas dac-
tilares de la víctima para poder identificarla y continuar con la investigación sobre su muerte que se 
presume se produjo por un aborto mal practicado” (opinion.com.bo, 30).

Noticias como esta se escuchan siempre en la ciudad de El Alto porque es una realidad que existen 
los abortos clandestinos y funcionan en lugares concurridos de nuestra urbe, pero las personas que 
acuden a este servicio lo hacen sin ninguna garantía lo que en varios casos termina en muertes y 
para librarse de problemas estas personas abandonan el cuerpo en lugares de la ciudad. 

Este caso se trata de una muchacha que también murió a causa de un aborto clandestino:

Muchacha de 17 años muere a causa de aborto clandestino En el departamento de  Chu-
quisaca, una adolescente de 17 años de edad falleció por complicaciones médicas ge-
neradas por un aborto clandestino mal practicado, reportó radio Aclo de la Red ERBOL. 
La menor era oriunda del municipio de Padilla. Después del procedimiento de legrado sufrió un cua-
dro abdominal complicado y, la semana pasada, fue trasladada al Hospital Santa Bárbara de Sucre. 
La muchacha fue diagnosticada con un shock séptico (infección generalizada) provocado por un 
aborto retenido. Horas después falleció, informó el director del nosocomio sucrense, Limbert Soruco. 
El médico indicó que presumiblemente la infección se generó por restos de feto o placenta que le 
quedaron después de someterse al aborto clandestino (www.opinion.com.bo, 2017).

Al margen de la legislación en el país se realizan abortos todos los días solamente que no se pueden 
contabilizar por que se realizan de manera clandestina lo que amplía las posibilidades de complica-
ciones e incluso la muerte. Muchas muertes se podrían evitar si se legaliza la intervención legal del 
aborto en el país a continuación se presentan algunos puntos importantes que se deberían tomar 
en cuenta para este efecto.

La despenalización total del aborto es un tema complejo pero necesario, en primera instancia se 
debería dar preferencia a menores de edad, a mujeres que concibieron un embarazo a causa de 
violación o estupro y personas de escasos recursos o que sufren alguna enfermedad, asimismo se 
garantizaría las oportunidades de las mujeres a acceder a servicios de salud dignos y seguros, al mo-
mento de realizar la ILE. Cabe mencionar que mediante la despenalización del aborto se daría una 
nueva oportunidad a estas mujeres, en especial aquellas que fueron víctimas de violencia sexual y 
otras que no realizaron una planificación familiar adecuada a causa de su desconocimiento y falta de 
educación sexual.

La protección legal y derecho a la privacidad de las mujeres que decidan realizar el aborto es nece-
saria, esto con la finalidad de garantizar que los médicos que realicen abortos no se sientan perse-
guidos y mujeres que acudan a esta intervención estén protegidas por las leyes, de esta manera se 
garantiza los derechos de los médicos y de mujeres que decidan someterse a este procedimiento. 

Implementar servicios de calidad, gratuitos, seguros y con personal capacitado que realice la inter-
vención legal del aborto, sobre todo para personas de escasos recursos y menores de edad.

Reforzar la educación sexual integral mejorando el acceso a información precisa sobre métodos an-
ticonceptivos, anatomía, y relaciones saludables, se guía a las personas en especial menores de edad 
para que puedan tomar decisiones informadas sobre su sexualidad. esto reduce la tasa de embara-
zos no deseados, una de las principales razones por las que las mujeres recurren al aborto. 

Por otra parte, incentivar el apoyo psicológico y social, es importante que se ofrezca ayuda emocio-
nal y social a las mujeres que deciden tener un aborto. Esta ayuda debe comenzar antes, durante y 
después de que se realice el procedimiento, los profesionales que estén a cargo de este apoyo deben 
de respetar la privacidad y evitar juzgar a estas mujeres por su decisión, lo más importante es que 
las personas puedan superar esta experiencia sobre todo a menores de edad víctimas de agresión 
sexual.  
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Esperemos que la legislación sobre el Aborto se regularice pronto para evitar que más mujeres pier-
dan la vida a causa de la atención medica clandestina que en muchos casos es un atentado contra 
la vida. 

La problemática del aborto en Bolivia, y específicamente en El Alto, las profundas brechas existentes 
entre la legislación vigente y la realidad social. Las restricciones actuales y el estigma cultural llevan a 
muchas mujeres y adolescentes a recurrir a abortos clandestinos, exponiéndose a riesgos graves que, 
en muchos casos, terminan en la muerte. La regulación de la ILE, más allá de ser un asunto político 
o moral, es un imperativo de salud pública y derechos humanos. Implementar una legislación clara, 
acompañada de servicios médicos accesibles y seguros, contribuiría significativamente a reducir las 
muertes evitables, a garantizar el bienestar de las personas gestantes y a permitirles tomar deci-
siones libres sobre su cuerpo y su futuro. Asimismo, reforzar la educación sexual integral, ampliar el 
acceso a métodos anticonceptivos y ofrecer apoyo psicológico y social antes, durante y después de 
un procedimiento de aborto resultan acciones esenciales para abordar esta problemática de manera 
integral. Solo a través de un enfoque inclusivo y respetuoso se logrará una sociedad más justa, donde 
las mujeres y personas gestantes especialmente las menores de edad y adolescentes puedan ejercer 
plenamente sus derechos sin temor ni discriminación.
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